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PARÍS, a la viata, cheque, 656.000 trancoa a •

22,40 pesetas por 101) francos. r
LOlmREs,' a ]n vJst!l, cheque, '.(loo llpras a .r.u.

27,60 pe:;otus Ullll. ~;

NBw.YoRlr, nla "jata, oheque, 1.000 donara l:S
• 6,69 pesetas uno. Po)

.r
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'aIor~u
....f\1lil

ACQOD'

eal .

.V.ALOJt1DS DlIFSOG!ICDADlllS

Obligaciones. ~ .,.
Expropiaciones del Interior ..
Empréstito ti Villa Madrid" Ipl'"
Idem leí.. 1918 ..
eMulas del Ensanclle _ ..

Ba.nco de EsParia. u ...

Ba1l.CO Hipotecarlo de Espalll ..
Banco Español de Cddito.••_ ..
Banco HiapaOO'"Amedcano .
Compafila Arrend.· de Tabacos.
Alto. Room d~ VbJCIYl......_ ••
Socled. Gral, A%u-!Prcf«ntea .
_ Cárera, Es-patia. oo.}Ordinarias .
U"ón E"pañola de Explosivos-
Ferrocarrile!, M. 2. A. n ••

Idein Norte do Espafia ..
Banco Espafiol Rio de la Plata.

OnLIGAOONEI

B9nos del Banco de EspaRa." ..
Cédulas del Banco Hipotecario .
Idem id. idn i ' .

Idem id. id.._ ~•• i- .-••'•••

Idem del llaneo de Crédito lb

Sociedad Gral, A7.U~- E~pafia ...
Serie A.

·F. C. Al. Z. A•• Va- • B.
lladolid a ATiza.. .... • c.

,, l.' terle.
Idem Norte de Espa- '2•• serie.
-fía.. Emisi6n J7 de 3'.- serie.
Enero de 1905... ..... 4.' serie.

s.' terie.
i4~unlafflimfo dI Madrid.

07,50
97,00
87,26
87,25
118,OH

'IHPO
88,26
98,60

109,00
100,00

73125
98,7G
84¡tíO
77,511
72,40
70,7('J
-63,00
63,lll
f.I~,OO

652,00
'ISIí,OO
240,00
Hll,t.íO
203,110
lt4¡00
1011,50

ll.7,OO
4]9,00
1)13,00
625,00

GO,OO

r.... I CIIO

Illbo .........,·

25·5-1127
21·5.927
26·5..927
20·/5·927
25·/'j.927
23-0.927
25-6-92'1
25-a-9l!?'
2ti·{\·927
25·5-927
25·5-927
19-6-927

25·5·927
, 22.4·927

23-:1·927
25-5·1127
214·927

~9+927
24-6·927
2(·6-92'/
24·ó·927
2d,.fj.l)2'7

2a..b-927
2iKí.ll27
9·6·027
9·6-927

22·3·927
. 22-3·927 1..

18-5·921
JJ·12·ilU

28-6-92G

PESETAS NOMINALJt8 NEGQOiADAS

• por 100 perpetuo al contado....... 607.000
Idem.·1l.n corriente... t
Idem ftn prOXUliOh ' .. ~................... J.
, por lO!) &Dlorttmble H ............... ." 500
6 por 100 ..mortlub]e....................... 76.UOO
Ácclones del llanco de J!lspatia......... 2.00u
Idem del Banco Hipotecario...... ....... 12. fiOO
Idem (Il! la Arrendataria de Ta.h~coe 500'

'" ~~~ftterent{)8......... 3:1.000-l Idenl.__ (.lrr"': ".+I:I:1".H ot u •• ,.... &
CéduIae del Baneo HII1oteciuío lit Ii % n 1.500

. 140m Id. Al ,Q(" ~ 380.000

lfI

UlOJIO' DlI BOJ

92,00
\12,00
92,00
92,O()

102,30
102,20
l02JO

69,70
6H,70
611,70

"¡GO,70
. 69,70

1

69,70
6970
O~:70
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VALOltES DEL ESTADO

4 rOl 100 nllNT~ JJrrqJOI

lli:~ (11 Á1!OlO"l L'~ I uw.,

•

dI contado,
Serie F, de 50.000 peseta. nominale!.

,. E, de 25.ooc lO Jo
.. D.,de 12.5('10)0 ,.
• C. de 5.000 ~ •
Jo B, de 2.500) :&

• A, de 5.00. ;)
J G, de 100 ~ )
~ H, de :lOO'. Jo

lmmA ruaouA.aU
AKOBTIZADLI fl .01 100

serIa Au !t•••" .

11 B ~......

• rOR 100 l'.EIU'mo unl110a

EJtam~illcidQ.

Serie F, de 24.000 pes.ew aominaJea. 84,10
~ E, de 12.000) ~ 8~10
Jo D, de 6.000. )
) C. de . 4.000 Jo » 85,00
Jo B, de 2'.000 Jo ,. 85,()O
Jo A. de 1.(00)0 ~

» G, de 100 Jo • 85,50
,. H, de 100,. Jo 85,60

4 rol. JOQ AUOI1UALII

Serie E, de 25.000 pesetal lIomil'lalet.
,. D, de 12.SOO Jo ,.

)o e. do 5.000' Jo
)o D. de fI.COCI '" :.
Jo A. de 5OD) )o 188,25

5~ iOi' .ülOIlTW.L'tl

Sede F, de 50.000 pesetas ftGmlna!eI.
)o E, de 25.000) lo 92,76
) D, de 12.500 ~ 11 92,75
" o, de 5.000 ~ ) 9271S
) B, de 2.500 ~ : 92,76
" A. de SIlO,. 1 92,'15

5 POJl roo AKOmlALH

I:UlSIÓIf DI 101'

Serle F, de 50.000 petetal SIOJIllJlafea.
) E, do 25.000 ,. , )
,. D. ~ 1205(0)0 J

Jo C, de 5.000 Jo Jo
.. B, de 3.500 10 )
» A. de 500" I

lHI,50
n\.l,líO
tlli,úO
119,50
tl9,50
69,1)0
011,60
00,50

1.13,50
92,10
~:J,2&
01,60
91,00
91,60

l02,40
102,40
102,40

• ~ :1 .' i .rt....~:.• -._-- Cl&.IOlIOI DJII Q1r

Il'oell.. I lJl(¡ .

UICCnoo .ni~ ,~rtoI

13-lS-927
18·5-007
14·6·927
25:ti·l}27
25·1H127
25+027

25-6·027
2ó·J)-~21
!lJi.¡ U27

y=:::---:;:'--- - -~

2(í·5.l1:l'l'
25·5-927
25·5·9'n
25-6·1i21
~5·(j·9i1

25·6.927
, 2¡},~6.9~7
'25-5-027

24-li·92'1 84,46
23·5·9"27 85,00
25·5·H.7 85,00
20-0·927 8/i,00
2JH)·9~7 . 85,00
25·15·927 . . 85,00
25,ll.927 8&,50

,2¡'jJ1J.927 86¡oO

,28..6-027 87,00
; 1S-5-~27 88jOD
; 24...¡¡..ftr 87,00
, 2o~~~m. 87¡OO
24ól¡:lII'7 87,00

3H~7 0~,1iO
25-60~1 1.12~O
f5.G~lJ2'f il2,60

; 21-5·9:27 9il60
' 25·~.92i 92:60
26-t·9~ 93,00



, Madrid. 12 ae Mayo oe J 927~Et
Directqr general, Gelaberl.

S-S~!}

Hasta 133 trece horas; del díai3
de Junio próximo se admitirán en ~l

-Negooiarlode Construcción de CarTe-:
teras del Ministerio de'~omento, 1.
en todas las J"efatnras de Ob.as pú-:
b-Heas 'de la Península, a horas ha....
biles de oficina. proposiciones para:
opt.ar a la subasta de las obras. de¡
construcción-del trozo sexto de la ea-:l
rretera de Turón a la de Luu,iar 81
Orgiva, cuyo presU(luesto asciende lf
450'.64~3tpesetas,., debi-eDdo gu~dll.r;

,tenninadas en el pla.zo de vemtH16~

meses a contar de la fecha del 00...:
mienzo de las obras y siendo la fian~

za provisional de 13,-519,27. peseta.3.:
La subasta se verificará en: la Di...

:r!ecci~n. g'wera,l de Obras públicas.
situada en el Ministerio de F-oment0tr
&1 día 18 de Junio, a las one!;!! h{)ras'~

El Rroyecto, pli~g.o. de co~di0i?~e~
modelo de propOSlC1on y dISpOS1CIO";: .
nes sobre forma y condicipnas de. su
¡meSentaci6n, estarán de manift~st(j'_
el¡ el M·inisterio de Fomento, y e¡;¡ lit .
Jefatura de Obras públicas da Gruna~

da, en los <lfas y horas hábil~ d~
oficüaa. .

Cada proposición sé presentará elt
papel sellado de la clase sexta. (3,~

pesetas), ~ en pa:pe~ común con p6':r
liza, da tgUal precIO, de5ee.h.ándos~
desde luego. la que, no venga: cun ~
t~ requisito cumplido. . . _

Las Empresá3, Compafifas o Bocie~

dad:esproponentes están obligadas al
cum¡plirnJento del Real decreto de 12,
de Odubre de 1923. (GACETA del di::c
siguiente.) , .

Madrid,,' 12, de Mayo ne :1927.-El
Directo.].' goeneral, GelaberL--: . ..,. ~U

en: todas la~ Jefaturas de 'Obras JIu",;
bUcas de la Península, a horas há
biles de oficina pro-posicÍ()nes p~a

cwt,ar a la subasta de las obras del
trozo séptimo de la carretera de Pe
dro Abad 8. Villanuev& de Córdoba,
por .o\damUZc, cuyo presupues~o as
ciende a 137284,15 pesetas., debiendo
quedar terminadas en el }l1a:w de ca
torcemeset! a contar de la fecha del
comienzod~ las obras, y sielldo la
tlanza provisionál de 4.118;52 Jleaet8:S.

La· subasta. s€ ....erificará. l:.n .la .Di
trlecdétJ. "'l'..neral de Obras pubheas.

. situada en el Ministerio de Fomento,
el día. 18 de Junio, a las once horas.

'El proyecto, pliego de c()nr1icIone~
modelo de proposici6n y di~posici~

nes sobre forma y condiciones .Cl';. su
lPl'icslentación. estarán de m3mftestl)
eh el Ministerio de Fomento, y en la
Jefatura de Obras públícas de Córdo
ba, en los días y h4:lras hábiles d~

,':.. oficina" . .
Cada prf)posici6n se presentará en

papel sellado de la clase ~exta (3,60
pesetas) o en papel común con .pó
liza de' igual· precio, desech4ndoge,
desde luego, III que no venga e,)n~

te requisito cumplido,
. Las Empresas, Compañías' (L Socio...
dade!! proponentes están obligadas al
cum-plimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923. (GACE'l'A. del dia
siguienle.)

l'1'Iadrid. 12 de Mayl) de
Director 'géneral~. Gellll~ert.

SUBASTAS

~ISTERIODE FOl'.mNTO..:."

~nexo Uniroi' - Página 856
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jfNoUnal ae Opósiciones iZ. la Cátedra
~! de Química bio16giea d!J l~. F(l~1l1
¡ (ad de'Fa1'macia de:la prnvel'stdadL (;entral. ' ... . ..

}, Les aspirantes a esta. Cátedra se'
'~resenta.rán -el día 16 de ,Junio pr6
lttimo a. lás tres de la tarde, en la Fa
ftultad de Farll'1acin, :» fin de dar prin
té.iplo a las ~O$icion~ con arreglo a

~
" -convOcatorIa. pub11.ca.da. ." _

.'
_.. EI.Cu.. estionam? estará &.la dls!pOSI
tlón de' lós opOSl tores' 9-esde eJ ara 8
~ la citad,a hora y en dIehO locaL '

( :Madrid, i-9' de Mayo de 1927.-:-E1
Presidente' J-osé Ro-dffguez Garracldo.

f,:' .. ,.' . P-875-

1

'\NAE.-nnioN GENERAL DE OBRAS
~- PUBUCAS .1 . .

¡ CONS1'nUOOIÓN DE CARRETE'R.-\.S
:~

~ Hasta las trece horas del día 13
, Junio próximo se admilirin (;11 el
egooiado de Construcción de Gane-:

eras del Ministerio de Fomento. yen todas las Jefaturas de Obras p"Ó.
blitlas de ,'..la Península,' a !loras há

.¡Mies deoftcina, proposiciones para
Ji)p.tar a la s.Ubasta.. de las obras .de los Hasta. las trece horas del' día 1~
g-9zOS prinlero y segundo de I~ C3- de Junio próximo se a~mHiI'án_en el

j:rretel"a -de Qttintanar de la Orden a Ne"'ociado de. ConstruccIÓn d~ ldil're
'~.':".. izar de. San Ju.an, cuyo presupues:- ·ter"'as del Ministerio de Fomento, y
~ ,asciende a 2$7.4os.48 pesetas, de- en todas las J"efaturas de Obras Pú-'

fMendo quedar terminadas en el pla- blicas ae la Península, a horas M,-

I
~O de diez y ocho meses, a contar de biles de oficina. proposiciones para
la fecha del comienzo. d.o In.s o'bras, optl):r..a la subasta de las obras de Hasta las trece horas del día "13

siendo la fianza provISlOnal de pe- construcci6n de los trozos bf'O('ro y de Junio pr6ximo se admiticln.'en: el
~tas 8.922,25 [lesctas. . Cllartq. du la carretera de Granada.u Negociado de Construcción ~ carro....

§.La subasta se verificará er¡. la. Di- la de Lolujar a Orgiva., por el ca~l1- teras del Ministerio de Fomento, ,"1
:l?Cci6n gene'ral de Obras públiílas, ~i- no de Los Neverm, pasando pr6:nmo en todas las Jefaturas de Obras 'jlU.....

.
t.ila.d.a en el Mini.ster.io de 1'ome.nto, al picacho de la Vel.eta, cuyo presu- blicas de la Península, a !leras hl:\-:
. día 18 de Junio, a las Once horas. .puesto asciende a 79().~58,96:pescta$, biles de oficina. proposiciones par~

'~;~l!;l ~l'oyecto.. P~!, de co~dicil!n.-es.débiendo. qUedar terrnlIladas ','U el optar a la. 'subasta de 1M obras da

~
Odelo de proposICIón y Ó1SPOSICIo- plazo de treinta y dos meseg, a csm- const:rucción del trozo tercero de la

solire forma y condiciones- .1& su tal' de la' fee;h-a del ,eormenzo de las sección segunda de la carretl'l'3. de la

~
J"e..,. s~n~rrció~, estarán de mantfbst'J".tll obras, y siendo la flanza provisiOló.al estación de Vilcllea: a Almcrf:\, C".fY()
}'l\l!msterlO ep Fomento y ~D h Je-. de 23.726107 ~setas, presupuesto asciende a 128.6.05,18 pe",,!

. atura- de Obras' púhli'ens ele Ciudad 'La subasta se veriftc31'á en la. DI.;. setas, debiendo quedar termmadas en
Rl!al, en los días y horas hábiles de reecU'p general de Obras púbbcns,. el plazo de catorce mes~s. s. eontu
¡ofkina.. ,situada en el Ministerio de Fmnento. de la fecha del comíenzlJ de -la.s·obras¡i'-; ~ada ¡proposicióIi se presentará cm el día '18 de Junio a las onc~ boI'a~ y siendo la fianza provisioM,1 d~ pe--
;Papel sellado de la clase.sexta (3.60 El proyecto, pli~go de con.'diciOTI:~~ seta:s 3.858.17., ~
pesetas), o en papel comUn ('.en p6- modelo de pr.oposición y disposimo- La Subasta se verificará M la DI.....

, llita 'íde Igual precio", fles~hánJose, , xres sobre' forma y conc:Hci(lLl9S ,.de _sl;i 'fteceicin ~eraloo Obras públicas.
desde luego, la~ no 'Venga $:Ou este pÍ'eSeritación, ~starán de ~a'()1flp..ato situada en el Mini~rio de Fwnento.
requisitocum¡phdo. " . enelM'inislerio ~e F?m~nto,y en 1& el día 18 de Junio. a las on.c~ bol'3.s.

Las ,Empresas, Compañías- o Soefe- .Jefatura de Obras llubhcas de 01'1\- El proyecto, pUégo de con,U"bnM,
dadesprcpoilente:s están obligadas al nada. en los días y horas háhil:=~ de modelo de proposición y. disposirio-:
cumplimiento del Real 'decreh d~ 12 oficina. nes sobre forma y concHclOues .t~su
de ,octubre de 192a, LGACETA del día Cada proposición se ,presentará en iPI"es:eIltaci6n, estarán de (Ilanifiesto
siguiente.) papel sellado uela clase 8'exfa. (3.60 en el M'inis1.erio de Fomento... V {~n la
.~ iliadrid,13de-Mayo de H,21.-EI peseta:::} o en ,papel eomlin con pó- Jefatura de Obras públieas CI.~ Gra-
pirector general, Gelabert. liza de' ignal precio, deseOO&lJdOO'e:, nada, en los días y horas hábihs na

, 8-838 . de..<:de lue::;:o. lá qlle no venga eGn es- oficina; ,
\ '.. - . ' te requisito c~mptido., .. Cada proposición se presentará en
\ . . . Las Empresas, Compafiías o. Socie:- papel sellado de la .clase ),ex:.a {3~60

~
IIa5ta1g,s treee ,boras .,jel d"r&J3 .dades pr?ponenf.es' están obli~ al p~setas}-. !l' ,en: pape! comun .,OO.~-

e.. ' JtnJJ.'o próximo,·seadmiti~áil en: e.II.mmQ>.liml.ento del,.Real decreto e,1e f2~~za , de.. ,lguS.l.P;ec¡::Io, desech~J_..e~
ef.tOOló.cr..l de Gons4't:eeiÓJI {le Ca~· ~. qctuJlre de t92:3, (GAC3:TA del. día. desde~.l1t que;,npve.nga oon._~

_Jo aei Ministerio· de FtJmeuto,: ~ . SIguIente;). . . . . requ~l{o ettrnpotido. "o
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obras de acopios 00 pied1'a. macha...
cada para conservación' delfifIltet
incluso su empleo con riego asfá-l-,
tiCd en los kilómetros i y2- de la
car;retera de La Laguna a. Baja
mar. cuyo presupuf'sto asciende t
24:i11,57 pesetas, siendo el pla~

d-e ejecución hasta el 31 de' Di..
ciembre de 1928 y la_ fianza provi.,_
sonal de 724 pesetas.

La subasta se verificará nnlela
.Tefa tura de Obras públicas ce esta
capital, sita en la Plaza d~ la Ig-re"':
sia, número 9, el-día 2-5 dE> Junlu
próximo, a las once hol';).s.

Cada proposi~jón _se ' pre~cnta;rá.
en papel sailad!) <futres pesetas y
ses.enta. céntimos o en pape}- oom'Úil
con póliza de . ig~:1U1 precio, des~

ecllándose, des<le . luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisi~

to cumplido. lo cual lleva consigo_
el. que una vez ent.regaqa lapropp
sición al Oficial encargado del'eci...
birla no SP. puede admitir ya en
ningún momento el subsanar la de
fi:ciencia que en cuanto a su rein
legro tenga.

.. Las Empresas, Compañías o $0
ciedad~; prO[)-Onentes están obliga
das al clllllpHmiento del Real de:

. creto~~~ed_2- de O(l.tubreu& 1923.
(GACETA del 13)~

El proyecto, pliego -de. dondic¡o~

nes. modelo de proposición. y dis
posiciones so-b:¡;e ;forma y condicio
nes de su presentación, estarán de
manifiesto _en el Registro de esta
Jefatlli'u en los días y horas hál:>il-&
de oficina.

Santa Cruz OC Tenerífe, 17. &El
Mayo de:t 927.-El Ingeniero Jefe,
Fra.ncisco Pérez l\Iuñoz.. -.

. Hasta las. trece horas -del afa 18
(le .J1\lniQpróximo si a~itírán
proposiciones-- en el.-R-egistro de Iaa
Jefaturas. de Obraspúblic.asde Ga
narias, a. las horas hábiles deofl.ci
na" plll1l. gp_~ • la a:u:ª.sta -:d.e. 1M

Jefatura de Obras públicas dE.' Gua- l
dalajara,en lor;' días y bora~ háhile3 1

. de oficina. -
.Cada proposIciÓn se preser.tarl en

papel seHado- óe la clasese:tta (3,t;O
pesetas), o en papel eomún evn pó- 

- liza de igual precio, d~ebándos-e,

desde luego, la que no veng3- l'Gfl es
te requisita cumplido.

Las Empresas, Gompafifas J) g'Jcia
dades proponentes están obligacbs al
cnmplimiento del Real decreto de f2
de OCtubre de 1923: (GACETA d""l día.
siguiente.)

Madríd~ 13 -de Mayo. ele 19:"27.-EI
Director general, Gelabcrl..

S-S-i4

~EFaTURA DE OS~S PUBLh~A3
D., &~TL\ CRUZ D!! ::n~r'¡S,fUFE

coss-envACIó~ y REPAi'UClÓN nlt CA,.--

BRETERAS

Hasta. las trece horas de-l día 18
-"de Junio pr6ximo. se admitirán pro
_'Posici·oncs en. el Registr:o ,d~. las
J"efatu·ras ,de-Obras públi-eas de Ca
narias, a. las _horns hábiles de. ofi
cina.,. para optar-.a la subasta {le las
obras. de acopios de. pi~drÍl:: rilacha
calda para tonscrv<lcrón (Iel firme,
incluso- su empleo _en recargos en
l\os kilómetros 5al 7 de In. carrete-

- ra oc Arico a Ab"enaT cLIyop!,esu
puesto a,."Jcien-de a -f5:05-4,19pesc
taso siendo el plazo de ejecución
hasta el 31 de Diciemt"re de :1928 y
la fianza provisional de ,31-452 pese-
tas. -

La subasta se verificarA ante la
Jefatlira de Obras -públicas .de esta·

. capital, sita en la Plaza de la !gle-

. sia; número 9, el día 25 de Junio
próxiino, a las 'Once horas.

Cada proposición se presentará
en papel s-ella(l~ de tres pesetas_y se- . Eh1sta las trece horas CI:el dia18
senta - céntimos o en papel co:mún "de Junio próximo se admiti-~

con póliza- de igual pree-i-o; dc~- proposiciones en el Registro de las
echándose. desdA luego, la que- -al . Jefaluras de. Obras públicas deGa
abrirla.. no- resulle Wn tal reqaisí- narias. a las horas hábiles de oR
to cumplido, lo cual-__ llevlt, consig'o cina, para optar a la subasta de las
el que una .vez entregada la, propo- . _obras de acopios de piedra macha
sic-iÓ"n al. Ofl.eialencargado- de re:,: cada para cOIJServaci6n del - firme¡
cibir-la ñ-() se puede admitii' y~ en ,inclUso su empleo en recargos en'

-ningún momento e1 subsanar.l~ de- los kil6metr,os 1 a14 de la--cllr.re--
; fjc~encia que en eULlnfio a su l'ein- te-ra de Bajamar a la Punta del
tegro tenga. _ Hi.dalgo. euyo.presupu%to ascicu-

Las Empresas. CODlPan¡as o So- de a 42.95&,1-1 pesetas, sIendo el
eiedades proponentes estén obIi.ga- plazo de ejecución. hasta el 31 de
das al cum:¡\limienLo ..:lel Real de- Diciembre de 1928 y-la fianza pro~~

:ereto de -12 de Octubre de 1923. sional d-e -1.2S9 pesetas..
(GACETA. del 13). . La subasta se verifiCará ante la.

El proyect,), pHego de. «ondic,io- _JefatUl'Rde Obras públicas de está .
nes, modelo de propo~c!ón y dis- ·capitaLsita en, la Plaza de la Igle-o
posiciones sobre .forma y QOndici.o- sia, número 9, el 25 de Junio próXi-'.
ne~ -de su -present.ación.; es~r~ "acmo. a las once horas_
manifiesto _en el· R~g¡stro de esta Cada proposi ci ón se .pl'eser.f.a:ff
Jefatura en los días y b(t.l"shábiles. en papel senado- delrcspese-las.y
de oñeina. . sesenta .céntimos () en, papel ('.(1mt'h1

Santa t::t'ttz ae Tene1"ife., 17 de con póliza dé igual; pre-eio, <téS'--
Mayo de· :1921.-EI rugeeBero Jere, echándose. desde l.ue-go. la que .id
Francisco PérezMui1oz.abrirla no resulLe con tal requi~

.~8-48 oto cumplido, lo. oual .lleva consigo}
el que una vez entregada la prop:b'.>
si-ción al Oficial ene<trp:ado de T:e~
birla no se puede a-dmit.ir ya e~_

ningún~omento-el suhsuna.r ladee..
fi-ciencia ·que enc~:intn a- su reiBoi
te-gro tenga.

Las Empresa.s, Compañfas o SOW
clada-d,..es p'To¡p-onen..tes están obIUtá·

Hasta. !as trece horas del día 1a
de .Tunio _próximo se admitirán en el
Negooiado _de ConstrucciÓn d<3 Garre
t-eras- -del MinIsterio de Fomento, y'en todas las Jefaturas de Ubras pú
blicras de la Península, a !loras há
biles de oficina, proposiciones para
:optar a la subasta d-e las obras. de
-tonstrucci6.n del trozo -cuarto, sec
ción' tercera. de la carretera tia la

·estaci6n de ViIehes a Almería (.,111"38
que faltan ejecutar), cuyo presnpueS
to aseiende a 157~787,57 pesetas, de
piendo- quedar terminadas en el 'Plazo
pe -catorce meses,. a contar de- la fe-

-----~ha del comienzo de- las obra,. y sien
~o . la-fianza provisional da 4.733,63
pesetas.

La .sobasta se verificará en la Di
~eooidn ge.neral -de Obras públicas,
sítunda en el- Ministerio de.- Fomento,
~l día 18 de Jnnio, a !asone'? horas.

El proyecto, -pliego de coodieiQnes,
modelo de proposición y disposicio~
p.es· soke forma y condicione"! cJ;, su
presentación. estarán de manifiesto
~n elMinis~riodeFomento, y en la .
¡efa1ura. de· Obraspública.s Q.o Gra
pada. en l{)s· dÚls y horas hábiles de
~fi,c¡na.

cada -proposición &8 prese'nl.-ará en
papel senado de la clase gex1:l 13,60
pesetas), o- en papel común con p6
:liza de igual precio. de.:;.eehándo1!.-e.

_tlesde luego, la que no venga ~tJn es
te requisito cumplido. -

Las Empresas, Compañías o SC'cfa
í:lad-es proponentes están ob_Iigndas al
cUIl1fPlimiento del Real decreto d8 12
"de OCtubre -de 1923. (GACETA del día

- ~i!mlente.)- - .
~id 12 de Mayo de 19-Z7.-El'

pjreeter 'general, Gelabert.
S----8.i3

Htosta las trece horas del dia 13
(te ~io pr6:rimo se admitirán en el
;Negociado de omstrncci6n- deCarre-

. ~~as' del Ministerio de -,Fomento, y
~n -fodas la$ Jefaturas de Obrss pti
blie-as de la. - Península. a ho1'aS bá.
1>iles de oficina. propasieiones para
:optar a la stibasta. de las- obr'ag de
~a seeción de la Casa del B-<1en~8
~o a la de .Alcolea del Pinar a· Cána- .
les di31 Ducado, en la carretera de
¡Mamreta !l- Cifuentes, cuyo pl'a;;a-.
p'uesto asclende a <5.65.977,87 pesetag~

~e.biendo quedar terminadas en el
plazo de veintidós meses, -a contar de
Ja. fecha del comienzo de las obra..~
)" -siendo la fian:m provisional de pe-
setas 13.979,34:. -

La 'subasta se verificará en la' Di...:.
~ecci{tu general de. Obras, "p'lbUeas,
(¡ituadaen el Ministerio de Fomento.
~.. día 18 de lunio, a las once horas-..
.,; El proyecto. pliego de cOlldbion~

-íbodelO' de pro-posici6n V disposioio-.

teS"SObre forma y condiciones df-\ su
:I'lcs'ent-aei6n, estarán de. roan illesto

_~ ~J ~iA!sterlo de. FomentlJl y en Ja

,-,

~- Empresas,Compafifag o ScJcÍe
aades proponentes están obIÍgad:2.s~l
tUI!l[lfimiento del Real decreto de i2
pe <?ctub:re dei92it. (~A del día
¡;Irolente~)

~- Madrid. 12 de Mayo de f921.-El
pireetOr genera•• Gelabert.

S--S42.
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Modelo (le propos'ic{ón•

Dho. ..., vecino de ..., enterado oel
Viuncio pub!ic:3,dO en la GACETA Di
MADRiD de '... (ta;l fecba.) para: la ~u,"
<Íiéact6n en púhlica subasta de la ter...
minl.eion de Hís obras de const.r.1ccfóIi
dM camino ~inal de Fernancaballer~
• Pió6ii, hi.en -penetrado d~l preiÍl1p.ue~...
tó .y p.Uegos de condicio~~ f~c~Itab-:,
vas- l!~iicuIa.res y econó~lcas, se

'qottipi'(5ifu~te a tomar a. su éargo la eje""
~~i6n ~el servioi~ "._ (Aquí ~~ propo.;¡
Siciórl: que se haga, escrib-l~ndo en le'"
{ras la eantlidad oe p'esetM; ~r l~, 9?-é
~e oo'mprom"~ a ejEICutarlas.; adVl~""
tiendo .que&~ desoobará toda. propos1..o

cí6nen la que no s'e detallé así la: ean....
t~dad.)·

"(;Ftlcha y :lirma del proponente.)
s-:-632

DIPUT~CION PROVINCIAL DE
LERJIDA .

En virtud de lo acordado por 'la Co-'
misión en ~esión de 29 de Abril últi-¡."y de no haberse presentado re-·

¡ciones; se señala el día 23 de Ju
'1'6:Ilmo. a las doce y media de la
'lm"a, Jlara la oolebrac.ión de la

n I1h-era subasta: de construcción dp,l

En virtud de lo acordado por la.~
celentísima CO'n;li$ión provincial en se
sión de :13 de Abril último, se señala
para ~l dia 25 de Junjo próximo, a las
doce. huras. la adjudicación fln pública
subas.ta de Ja termi.n,ación de las obras
'de con.strucéión del camino vecinal da
Fernanj':.,aball~ro a: Picón. baj()r~l. :t.~o
.o.~ 8i .754,2{1 pesetas.

La. subast~ ~e celebrará con arreKio
a. lQ &~u.esto' en: el wtfeulo US Elel
R~J,ro:*~nto para la. ~ontrataei6D.. ~'$
.~.ob~ y ª,ervic~O'a a. cargó de las en-

adeS' Ib.unitlpales, apr?bádo- pQr
R_ J decreto ~e 2' de Julio 9.e. t~t 4e

l
·li~.¡l'C.i.6n~ el t...!:I..9 d.el Es.tl!.t;Op.ro, ~ .1, ~ bl PalaciD (le la D1P" ~:6n,

~ _ " '. "~Jd~i},i1\.del Sr. PI'"e: e.nte,
~. . .~a ael Voc.al t';r. Mo. ~r. y
(le e.ari& aue dará fe "del neto.

_~. ;tla.a'r~ -~~plimient.o d~l.Réal 'de~ -(liez .a .~ec~ .~e§,de el.8~Jeata ala. . El pl'?~eftQ. ~u.~tQy pl.i~·
" i.eref!o,~~.¡j2 ";~e Octubre .. ~~ t923. : pnbhc:le.~6p de. e,ste anUll-OlO eI;lla ~A- j;leQf3n<ilc19D,~& !a(}~~ivasJ ,ecQn~...;.
;·IGAottfIf.N:dM 13.) . .C:CTADB :M.~;RlD.hasta el ~\~r~o;t al ~as':¡ pa,rLibJ¡lar,e:s. s.e ,1i.4Úan·:de rQa¡nj;..;
"',;m ifr9~<;l.c;tq; p~i~go '-?e~ .c~on:dic~Q~ en que haya de c·eJ:eil:l'1~a.rse ln.$t:l,ga.'3ta, . ftesto e~Q-l Negacill,dq corre&pondi~ri~
;.,ne~ ~oZ2l,~"íl.!'l P~9;P:PS1CIOU y .~~- ."y hara de, .las ·trece, baJ~ aoore' !Jer.r.a- . d'e·1i.&\C:reta.ri~ .de la eOrpoi'a:ei~ñ,W..

p,()"f~ifli@rles' SOil;rri6 form:1t' y oo-Ji4~cfA- •oo. en el Wie debará. háll~e ~crit;'o dos lo~ dias háblJ.<eS, de ~i~ a Ü;~~.
,nes de 6:'1,1 pies:~I!t~o~ •.~t8;i~u"'~~ .~ el f,lil,v..er@, y :fl;r111~~ ~or e..l ~l.ci~ '. J;.a.s pro.p~i(li~e&, ~da,~tada& wn

" .'. mal1lí1:~st~ .en el r.R>"egl~.tro . de ,,::sta, d~.r! la: s}g"1!Jenfe md~>c.a(Hón: ,.RrCtpo-~~glo al, mQ.deJ~ qu~:aí "~al S$ )n:..
.JefattU:~, ~n fos días y liora,s hábil~s S;lc.ign para optar a,Ja súñasta .para. la • $,erla, y ,extendida&·:ell p8lpeJ s~llado 4~

" ;de ~ftcma:. t-erIDi:Q.aciÓn de .las o'brasde coustrue- ".la olase sexta (3,6:0 pes~fQ¡S), d~rán
'., Santa Q:rUll de .Tei},erife, f 7 ·.de·:. c¡"6.iJ,a~l camino 'Vec~aJ .de. la C~a q.e preserftarse, en el Negocla4o de· Fó-
.M:ay., . 4~:119>2.7:.-El Ingeu!~o. Jefe~ ló~ Alinen9ros al Cise:dodiél Lebillo, J:!lento de la, SecrewI~ de lapipu-
F~DSCO Pérez Mufioz. en. térmiI!o 1i~ la Solana", debiendo ~ . t~..tón; .,todos los días· llibQrable.s,. ~

s---.8-i7 . ~tes.entad6~ ~:xhibir la cédula I,)!Sonál di~z a. ~~e, ae~de el slgitlente a,..{íl..
~.o:tIt!~,nt~. y a~(}IP'pañar por .ewad<i ~~li<l~i6n.de este ap,un<;iio. ap. .la ,Qk
~-):~~~1R q."é~. ~J.o/lIt~:haJ;¡-er ~~~6- .~ DB M.MJRlDhasta. el anteriil1~.~

,/: i"L'ltiflUTACION .paOVINCIAL DE 1~t~1~;..&1J;]¡~~~'to.pt~:V:lslOn:at ~;d.g~do ',," '~'e .haYa .d~ célehtEl;,~~~ rl)..sub.~
. 'SAD~dOZ .·1Par¡;¡,.t9m~rJ?~ enlareteI"H1a sl·.basM y.. h€ra P.e l.a$,.~rMe,. baJO s.~r~.cc~
. t,.a iG2.lllist9-D. 'I!r(JvincíaL PeÍ1m\i- . ta,'y -q~iB i'miP.ó'tt?-S.{)~51~·o'pe5etag. dp~ en ~I. qUl~ ~heráIía.llars.e-~:ri~

·nente, en sesi6n ór.dinaría, v"erífl.- . ·La· fianz'a definitTvacQri.slsUrá. ;!n el en el anven¡o, y firmadQ por el -liolt'a-<
cada el día 1-9 del actuál, ha aoor- 10 por 100 de. la' can,t!d3a en qUé se dor, la 'siguien,le jndicac16:o: "Propi"
'd~, lladéndQ. 'uso d~ -las faculta-- adjudiqu-e la OOra. . 'skióJ} Ea!8- optar.a lá subasta 'Pan. la
\r~ qq:iie"~~ .6bri1i.ere el. arUCl,llo 2~ Los interesad()s podrán concurrIr a termInaCIÓn de~ las Qbra;s de cons~

~ iet Re-gilaméitb de 2 (le JUlio 'it€i la $uba:sta por sí.o re.presentados por Q.iQIl, del camino :vecinal de, F~rn~
'.•j. t'9r....~:~.·.n~u..>~.~·¡;e'l¡gr.(,~"'tsrU!hea·lstaa·c,{Ol·;, u.

c
e
u
:"alal' 'dc~,~ee':-_ otra !pe~oi:la, con el poder correspon- :p_iill.~l'Q a Pio6n", d~b~an;~Q el pi·es~Í!j.

,,-.-.w de l.. l1J .... ~.1J diente para ello, decJatad.o. eastllIlte. a 4.91'" éW... w-ir la Md.lfl.a rpersú-pa,l torrr.Q!'"¡; tía teftli:'h!,~~:~l 9 de Juniú p:cóxi- su costa, por el Letra4Q del Cq,leo"'io de ~,y ~(}II:lpañar '.P,0r ~e.parado el 1:: ;5

;¡. ~ .Y,[~~.~~q~ PJl.;ra J~ confrata;ción est,¡l. q,apital D. LUja QI1l-á Matlíet. gúardlj qJ!-e ,a.ere<ilte haber co!tstítui ..
l\G las ··Q'J:iil'ás en oonsúrtIDcl15ñ de Se hace eonstar, a los ef~ctos 4él ar- 'éJ. 'depóslto provisiotia.l e:rlg~do Pa!t

, .~T:~f@ta- y (Íe reparación y re": tfculo 26 p.el Regla.m~)1to de 2 d~ JllUp tOt;nal' p~tQ en hl· :r.ef~r~® subast.a:.. y
¡roma-;J~ fa Cru~.a. die (Ja1j1dad 'die de tg.21i, que ba tránscuiTido 'el pbio"' ilUe. iIDPorf,a i.087,7i pe&et!-\S•.
esta 'oojit&,l;: ~ii :Virtud d~ tener.s,e que se fijó para oír reclamaciones, sin La. fianza definitiva consistirá eIi el

- ~~ lla&-ei" ino'dHl.c·a;ciónl:ls de impo-l"- qu:~ S~ haya pr~l!~ido nh,1guna. 19 -P,9r too de la. cantidad en qu~s~
i' lancia JA ."~( ·p'Í:-.iinitiY9 pr'oyecto <le Ciudad Rea-l. ¡z,t de Mayo de :1927.- a~útli~ la obra.' . .

"Í' ~ m.ismáS;:·~y cuyo ánuncio apare- El Presidente, Bernarao MuIleras.-El ];,;0$ mteresad"os 'Po~án c.D:neurrii'i J
~. .ee. i'n$erto en la GAc:¡;jrA: DE MADRID Secretario, Fran-ci~o Dorino. l§t $Ulbasta por sí o repril.Senijioos pot.
;: " De,l~a 1.;'1"",~...~1~~.~·Td.e.nt~. mes, en su 'O!.t1'i persona, COR 1\1 p04~r ~orregpQn7'
. ' p fl.e 4JM.-,·.·.· Modelo de prapostcion. dtenté p~a. eno, aeclª,radet has.tante, !:

!'.lo....,,: -'joz 'a:~l':d~ ,MaYQ de 1927.- sU cos~ por el ~etraao del CQlegio (le
_ ~;~:.'.,~~~,~d-éJ¡tt; S.eh.p;st.ián García. Don .... veéi.no de ..., enterado d~¡ esta ca.pita::l D. Luis Oraá MaUlet.·

6ü,W:e!p. .,;;,:ml SecretaTlo Fede-rilJoo anuncio publicado en la GAClJTA:OH se hace eoMtar, a. ros efootos del a~"..
:~~W~C,;~.;:-:·: . " MAnRtD de .-. (tal fecha) para la adju- l;fcíilo.~ a·el Reglamen,to de 2 ~ Julio

8--692 dicadón en pública su,basta de la. ter- dtl 19M, que ha. tratiscurridoel pl~
'" minación de las obras de construcci6n qUe se fíjó :para. 0n.: recl~~iones, sin.

;,,_ .. del camino vecinal de .la Casa. de los 'que se haya ¡prOduíIldo n!nguna.
1;' ~TAÓE9¡¡' PROVINQi~L DE AlmendTos al 'Caserlo del LbbDo, en .Ciuaa.d Real, 19 a~Máyo ~e 1927.-

-:¡¡;;,¡,.:;;,.,,~ mUDA,D REAL término de La Solana, bien l?enetrado El PrMidente, Bernardo MuUeras.-El
,;" ..... -' delpr?y-eeto, presu;p~esto y ?l}ego d~ Secretario, Francisco Doráüo•
. d oe lo acordado ppr la ax:..., • condimólies facultatIVas, pa.rtIculares
.Cqt}.i.$ión p'rovíne~al en s~ 'Y e-c.onómicas, se compromete So tvrear
.d~."':'J.,.biri~ ultimo, se seña.la. a. iSli cargo la ejecución del servicb •.•
27,;o~ Junio próximo, a las (Aquí la pr~osici6n que sel:Jaga, ~S'-

, }').:i·atjjlillicación en públioa oribiendo en letra:~ la cantidad de pe-
<''[~,:!a..~,K:r::(nÜI,~~iónde las obras setas por las qUe se compromete a eje-

..Jie~~~ª:!Wi ~amino vecinal de cu-tlarlas, advirtiendo que sed,es~bar·a.
13.. é·los·_.\,~nórosaJ. DaseríOdel i todli proposición en la que no se deta-'
[.":'.' " ¡>":" ..t~i:ilo de la Soo!ana, ba.jo 1 'Ueas! la cantidad.)
.~ d~;, ; @:~.909,20 pesetas. {Fecha y firma del proponente.)
- .La ~ía. ~ celebrará con al'reglo 8--S31

!1- a lQd!~tiésto en el articulo 15 del
R>~~!to pC!-l'a la contratación d~
....~;,;~~y se~¡icios a cargo de las $T~
:;f~.·~: ..3 ··ñlUn.iCipales. apro-bado por
R~~~~rétode'2 de Julio dij 19M, de
. .ión PClT·el 1.:19 del Estatuto Ipro

. , en el Palacio <fe la Diputación,

ti
·' ..... la presidencia del Sr. Presidente.
~> _~':._st~~¡ald~lV-ocal Sr. ?llantero y"
-i"f',:~aI'lo púbhco. .

.. (j.'1JJ..;,",.¡;¡roye~o, presuíPu~sto Y piieg~
.~.'t'li~iOne& facultativas, econálDi-
.' - . ~9-'iticularess(l hallan de' mani
: ..."en el NegociaOO de Fomento de
..t.~retaría de la Corporación, todos
'!l'.' . . hábiles, de diez a trece.

l.. _. proposiciones. redactadas c~n
: ,-' "(1 al modelo que al final se iñ

.. :. .', :y -extendidas en pa.pel 5cllado de
.. 1~J~:se sexta (3,6() pesetas), d.$er"án
t::p~tar.3e en el ~e'g6Qiaaa a_n~S-e-x
~ ;p~o, todl;}s lo-s dfas laboraJjles, de
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~,lDino vecinal" de la, 'estación de San por sf)rteo la 'adjudi~ae!óIi del ser:- vas, modele de la proposición v disl
'~ al, ~ .Q6nrerá: ,s. ~.ori por Fr~l"", 'vieio. - , llosiciunes J'e1ativas a la fOrIDa dI'.
:.taD;~ l'd!cm.~la~, :'Verg'6éy MQntfa:l- . ',I1g que se p.l'lbliea en esteperiódieo present~ión ~cl mism{l, s~ haUa.1'áJl.
Jeo; tJ::oz~ prJin:erp,- kilóftl;ifltrcis. 4,7~,~. ~ficiáJ. a ro~, efectQS re¡lamentari€J.5 y dí; manifiestp l}n la Se~i6B de Vías'y
~¡u.e,t~ }1:l~a:r,en lli5itt,l:. QluGlJ.d y P~a- g.e~~~ c~n·O:Ó.imient.o.. Pm-as provineia-Ies: o' en' el Negociadll
~ia (le,'"la: :PLptl~ló~ l?~o.la p:reaid~~ U.rüla, '21. (le Mayo de :1.921.-EI' de, Fom~nto de la Diputación, todo!.
~iá ij;el s'e1ioT ~M814enw P.e la! 'Ci:frw"" ~ar1o, EnTjque Mont,andl.-~ los Oías labo-rables a hóras há1::;ilas de
.Í'8;cioP: . provi:t;l:~i~r. COIi.asis~i.a. ~1 Presidente, José M. !lé San Miguel. ofiein:L
il'hputad(l,D. Adolfo' Serra ~ll, <le- Las proposiciones;, redactadas eón
ii@~o pOI;: !a Comisi6n perm~ente. M9delo de proposici6n. arreglo al modelo que figrira en'el,ex-

El pr.esupue.sto de Co,ntra~ ¡mp.or.... D '. bota te pedienté y al final de est~ anuncio, y
it.&. 107.983,78 peset~ ~q,iep.do el, vecmo d·e •••, ha 1 n en la e~endidas cob. papel sellado de clase
e -"00 l' n ..h~·'"-''' d . 3 db95r -e ~le de .•~, ;n.:úmero ~ ••, piso ~••,con -> 't d 61"
'1> por :1. . ,a a ~¡,I'\Ji1IU e ..;:;D,.:I. P ~ c~u~a personal de clase ..., tarifa •.., se....,,,a, y re.1~ egra as con una.p IZa
~tas l~ ft'élIlZa :prQylsiona;l que deberilí xpoe(fct d d de peseta de arbitrios de la Diputa
~oI\,ttítulr lOs' liC)i~res para tom:a.r :era~~eFaÜÜn~i~' deeS~bas~a"p~tt ción, deberán presentarsé, junt~enle
¡parle lID 1& subasta.. calio por la ex-eeleritfsim~ ComisiÓn con l.a cé.du1a, en la Secretaria' de la

La: Q§fiIUUva·que ~ei'á, prestar él . provincial, de Lérida, paxa la adjud,i- Corporación contratante todos los días
~tan-re'~ra~()l1¡QJ.".Il'I.e de~rmina el úbr ."'..... ta de 1 b lab"or~les, de diez y me<lja a dor,e de
:Q;e'l!iJ. ~ecreto-.:I~y de .26 Oe· Julip de capiónen p ICIl s ........aé a,s o ras la mañana, ,.desde el siguiente día de
f.lE>'''~ de cQn~trucción;der~amino vecinal de
~l1\<N. la estación de Sa:ii Guim al de GeIi\"e-: la publicación de este antincio,hasla

El plazo ij~ejecución de los traba... ra a; Torá por Freíxanet, Montpalau, el anterior, laborable, al en que ha de

lOS es de OO'hp lIleses, a eon~ 5I~ los V'ergós, y ~ontfalc6, trozo primero, celebrarse la licitación.
fez ~igtlientes üf:ilS al de la adjudica:... , bien p-énetrooQ de los presupuestos y El Letrado d,esignadó por la Comi

.• 16Ii dé'ffuitiva tle Ja suk:sta, época eH pliegos º,e. condiciones facultativas, sión: para el bastanteo de poderes· se
JIue @l>pezar~ l~ oPhs- . particulares y eco.nó¡nicas, se co;o- rá D. Casimiro de Sa.ugenü!:, o"oen su

El (fQhtra~rla :tench.'á o.erecho a per-' p'r~ a tomar a su c.argo la adJu- defecto, cualquiera 'de los Abogados
tiliir él D:n;pom d~ ~as Qbras ejecuta;... 4jcaci6m: del servieio, 'por la cantidad que ejerzan en la capital. '
ijas, po!, certiflea.eiones en: las épocas G.e ••• (Aqui se ~ribirá, p-recisamente Las Empresas, Snciedades o Campa-
$" plnzos y :en: la forma: que se espe... -en Jetr.a:, la cantidad por la que se ñías qu-e to.men parte en la subasta,
~i:fiMen la cláusula. cuarta: y sépti- cbiInpromete a ejecutarlo. a.dvirtiéln- deberán presentar. junto con la pro
%.OS: ~'61 pliegO dé. condiciones econó- (fose que será desee.hada toda propo-' posición, el certi'ficado,a que hace' rs-
jD:íca.s. _ sfció.n en la que no 'se determine así ferencia el artículo 5.° del Real de-

El proyecto. plieg() de condiciones la 08Jltidad)~ creto de i2 de Octubre de i 923, sobre
pa...-rt.icul-ares, econ6micas y iacuitati- . (Fecha y firma del proponente). incompaLibilida-d-esL .
'\ras, modelo de 1:8: proposiei6h' y dls-' Nota.-Esta llro(posieión irá reinte- . El rematante vendrá obligaTIo a es-
posiciones relativas a la forma de g;rada .con una p6lizade sexta clase típular. un contrato 'con los obr~ros,
JI're~tación del mismo. ~e hallarán de (3,60 pesetas) y un timbre de arbi- ajustado a las prescripciones del Real
Jnani:fl.est"o en la Sec~ión de Vías y' trios provinciales de una peseta. decreto de 20 de JUI!io de 1902 y a
l>braspró"VÍnciales b en el Negooiadc; 8-849 las de la ley de H de Febrero de 1927~ "
i\e Fomentd de la Diputacl6n. todos La subasta se adjudicará pro.i.sio-
los oías laborabl-es"a. horaS hábiles de nalmente a la proposici\5n más venta.,
Oftcina~ En virtud de lo aeordaclo por la Co- . josa. pero caso de resultar igual dos

Lais proposiciones, red~ctadas COD, misión en sesión de 29 de Abril últi- o más propuestas, se verificará en ·eJ.
;arreglo al modelo que ftgura en el ex- mo y de no haberse presentado reclu- mismo atto la li~itaci6n por pujas a
pediente y al finaJ. de este anuncio y maciones, se señala el día 28 de Ju- la llana durante quince minutos, y dI;
'extendi<las 'en pape! sellado de la nio próxin.w, alas doce. y media de la existir también igualdad se decidirA
~lase 'Soex4i y reintegradas con una mafiana, para la eelebraeióIl:. de la p'or sorteo la. adjudicación de! ser-.
fP'óliz'a de peseta de ar'bitrios de la Di... primera subasta '-"9r. wnstrucCI6n del vicio. . .
~utación, deberán pI'l6S'e11t'8.l'se junta- camino' vecinal de la estaei6n de San. Lo que se publica en est-e peri6t;;i-
mente> con la cMula en la Secre-l Guim al de Gervera a Torá, por 'Frei- ca oflcial a los ef-ectos reo:lamenrárlos
taxis: de la Corporación contratan- :x;anet, Montpalau, Vergós y Montfal-' y Il'eneral. conacim,ieIito. ,
:te, todoS! los días laborables de diez y ca, tr,ozo seguMo, ki.lómetros 4,987.46, L'érida, 21 de Mayo de f~27 .-E.
~ia: a Goce de la rhañana, desde 'el que tendrá lu~ar en. esta c~udad y p~- Secretario,' EnrjlqU8 Monta:r:ch~-El
:$iguiente,illa: dé la puhlica:ci6n de 'es- lacio dé ~a DIputaCIón, baJO la presl- Presidente. José M. de San MIguel.
te anl.lnóio, hasta: el a'D.f.erior labora-o dencia del sefior Presidente de la Cor- lO

ble, al eh que ha de celebrarse la li- poración prdvincial, con asistencia . Modelo de propOsición,
~itacion. dA1 Diputado D. Casimiro .de. Sauge- 1

'» D.•.•, vecino d~ ,.., habitante en , a
El Latrado designado por la. Comi'... nts. designado por la ComISIón per-- 'ú ... '6 '1 ~ t t d od -- . eane de •"0 n meTO ••• , PIS() .··0 con

81 n: p~e JJas an eo e p eres se- mianente. l t 'fre D. Adolfo sarro CastelI, O en su El presupuesto de contrata: Íl1'1por- OOdula personal d~ e ase ...• arI, a ...,
'ol_'" to al" A 1 Ah d" 1i 24 t nd eno el expedida en. •.• a •.. de •.. de .... ;~en-
U<:J~ec , cu qulera .... e os oga os fa: Hi5. 7, pese as, asee'~ o térado del anunciQ de, subasta publt.ca...
que ejerzan en la capital. . 3 por loO a la cantid~~ de ~1.4.53.'5.i pe-' do por la -excelentisima comisi?n l?ro-

W Ei::n!Pres3:"s, Sooiedales o Com- setas l~ 'l1an,z.a prOVISIOnal que oebe- vineiaJ de Lérida, para la adJudlca
pai:¡J¡iS que tomen parte en la subasta rán con&tftuir los licitadores para LO- món en pública., subasta:. de las. ob~
del:!eran presentar, junto con la pro- 'mar par~e eP la: subasta. q,e construcción del camInO veclllal d:e
posición, el certificado a que hace re- La dcllnitiva que deberá prestar. el yl" estación <le San Gliro. al de Cer-
ferencia él artículo 5.- del Real tle-rematante, será conforme det.ermura ... M t
c.rete; de 12 de octubre de lQ¡23, sobre :el Real decreto-ley de M de Julio :vera a Torá, por Freixan.et, o~ pa..
inco!nip.atibilidades. . 'de 1i9U. ~ªu, Vergós y Montfalaó, _trozo se~-

El rematante vendrtí. obligado a es- El pino de ejecu;ción de los tr~bn.- Q.Q, bien penetrad9 de .I?,S presupues-
tipular un contrato con los obreros, .las es da diez meses,. a contar de l~s t;Os Y pliegos (le condICIones ~acult~
ajusta~o a las ,prescripciones del Renl di~l. si¡wÍr;;l!:s aia~ al de la adjudl- ti~Y.as, parlicular~s y eCotlÓmlCR.S, se

. _.t.. sta 1< C . Ylromele a tomar a su carJ!o ladecreto,4e 2(1. de J11oio d~ f~~ Y a c~\0i:.in dcf1nitica de la sWJa , o::¡poca '10' ,

las de la ley de 14 d-c Fcln'e'l'o de ell eue CO!11i:IlZarán la obras. a udicación del servi('.il"l. por Ir.. r,an...:
f907. Ri cúntrali;:ta tendrá <ie~e(",b0 a pCl'- tfdaa de ..• (Aquí se escrib~rá, preci"'!.

La subMla seadjmUcat:{i. pro'.'islo- . ;'ibir el importe de las (}bras ajccul.a- samente en letra,' la rrtntidnd por la
t ·· . r.ue se COIDnromete a ('jeclltnrlo, ad-'

~nl1TÍen} ala proposición m~s venin- d~ p~r:, .certificaciones, en .l~s épocas ¡ \:irtiéndose "'aue ·~ní d'~3('~'h:Hla toda
Josa; perp easo de ,resulta.r Igual do;: l. Y plazos y en la forma que se ('spc-' . ' . d L .
o más propu'esta's 58 verificará en e; 1 cifi~ en la cláusula cuart:J. y sépt!mú ! pfoposici6n en la que no sr. e errru~'
:m¡Srrio.~to ,la licitación por pujas a'l del Plie,¡¡;,0, de coWlici~ne..o:; e~oD.6Ibitas'l1 Ite as.! la cantidad).
la .lla;,o:a ,dur3.?te 'guince minut.os,)' .de, .. ~l. DJoye.cto,. Di!eg? de cOAd:~:~n~~ 'lFecllay ílrm..'l. del proIJoI1cnte).
eXIs'tlr lambién ]gu~ldud, se. de.c1dm'i. ,parTieularc¡:¡, econ6m!~sy faou11a~~:-·1 Nota.-EstaprC;poBidón irú rcillte·

.,'.
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económicas, p~eSupuesío 'y p~ qUa
han de regir en la coostfucció.il de la
nueva. Casa Ayunt.amient.o,.de que. es
autor del proyecto. el Arquitecto don,
.Tos-é María Plaja y Tohía., se eompro~ ,

'mete. aejecular dicha Dbra., COn eso.t
tricta sujeción a los expresa<!os dQ-, '
cumentosy condidoues, p()r la ca.nf.i-.
dad' de ~_. Ca.qu[ la cantidad en letra:
y pes6~).

(Eecha y, fi:mna del prOponanLe}.
, ' S--S29
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•i'!I'&Ia oon una' poliza de sena clase
,(3,60 pesetas) y un timbre de arbi
, trias prayÍllciale3 ~e una peseta.
, ~50

Ime.ntci ,y, en la Real orden de 22 de
Julió de m25, por lo que, se refiere. a
la a.dmisión de - Cédulas <le CrédIto
local en idéntica. forma que' 103, V&
lores del. Estado.

5.& Los .referidos. pliegQs habrán
iALCALDIA OOMSTIT:UC30NAL DE de entl'Bt,o-arse bajo sobre cerrado, a
" CHfCLANA (CADIZ) satisfacción del presentador" y en el

iD. Sebastián Marlfnez, de Pinillos y anverso deberá hallarse escrito y llr-
Be!. Jefa superior hl)norario de Ad-', mado por eH licitador lo siguiente:

: mlnistración civil y Alcalde, Presiden..; "Proposi-ción para optar al, c.oncur-
; ;te del excelentísimo Ayuntamic.nto, de so relativo a la oonstruooión de la.
, 'esta ciudad. 'nueva Casa Ayunt.amient~ con arre-

Hago saber: Que en virtud de lo. glo al p.royecto del Arquitecto D, José
aCl>rdado por ,el Pleno del exeelentf- María Plaja y Tob:ia"~ .. ' JEF.&.TU?A DE PROPlECADES
simo AyunLamiento de esta. dudad, En el reverso, y~ las,líneas ¡r¡iL.ITA~S !)E. VITOfUA
en, sesi6a extraordinaria. del s.o del del cierre, sehaci constar por el :pro- D. Enrique 'Zappino Garabato, Te--
pasado, y habiéndo~ cu.:nplido con 10 sentador y por el funcionario que I'e- 'niente coronel de Intendencia, Jefe de,
,di""uesto en el articulo 25 del Re-- ciba el pliego, bajo la. firma de 3m- Propiedades miW"ftes "'_ 1 plaza dB

"t' ho'" que el m'iSnl:(} se entrega ~in~~n',() " , , ......... ''-''I:t Cl.,glamenlo de 2 de Julio de 1004, so "'t ~ .....~ Vitoria.., '_
abre un CQncurso para contratar la o las circunstanciaS que para su tm- 'Hace .saber: Que habiéndose- die-..
conslrncción de una nueva Casa Ayun- rantia ,juzfPIen cOIlVeroent.e oonsig-- puesto por. Real aNien CQI3IDIlicada de

,tamiento, CJl el solar adquirido al nar, extendiéndose el oportuno reci- fecba 18 der a<ltual, se proceda al
; efecto, bajo el tipo de pesetas dos- ba ala presentación det pliego,. de arnineio del aeto de la. subasta, deela'"
} cientas cincuenta. mil, cUya' Memoria, conformidad con lo dispuest() en el rada. ,de, car-'<icler urgente por Real
; plano y "COndiciones facultalivas, M artículo iá del repetido Reglamanto; orden de 17 de Enero último, para lá
'\encuemraon de manifiesto en la Secre- 0.& Una ,v-ez en&egad~, el ,pliego enajenaf:ión de lGSsolares y ma.teri:a~
! taTía municipal. no Dodrá' retirarse,. pero podrá pre- les .de censtruooión de las edificaciones
1 La obra deber,ª" quedar t.erminada: --·sentar v'3ríos el mismo licitadm-, den- correspondient.es a los cuarteles vi~...
la los seis meses de empezada, ,verifl-, tro del plazo y con árre.glo 'alas con-' jos de San Francisco, Caballería. y
cándose el pago por mensualidades, diCiones expresadas, sin3~ ResbaladerO', en la Dlaza da Vitoria.
por serla parte de la cantidad eIl;. que n~~Yo.s resguardos de dCPÓSl"'?' Pro:- f se hace· present.e a los que deseen to...
seadjudique ~ concurso, medIante ' vlslOuaL '. ' ..' • Imar parte en la lieiUw.ión,' (fU,e laSU-l
certificaci6n.. ' 7.a. El~ resulte OOJUdieataric: basta púilliea ten.drá l~gar el día!,f

Las condicioneseconómicoadmillls- deberá realIzar un contrato con los de .Tumo próxi'ID9 3. las once horas:, ea: '
tTativas 8. que habrá. de ajustarse es-o obreros que, hUJ1!lD:de ocupa~~ en"las '1" las ofiemas de la Jefatura de Propie...

1te eo:noorso, son las si~ientes: obras, en cumphmwntl) de l0. dIspne:r- dad,as, m!iLares de la tits<la ,plaza,.,. sita;
iCondiciOnes ec0n6micaadminist7'!1t.ivas. to en el tftul?~segundo de! lIbro PrJ- en la~ne del Marqués dú T5~.f0,

mero del CÓdlóO de '!'J<l:;baJo de 23 de l númerG 6 (Parqned~ intendenCIa}, en:
, l,- Los pliel!:osde proposición foI"- Agosto de 1926. , , . ! donde se ball:Jrán Be manifiesto lOS
Jnulados con &'regl0 al modelo que Ra. La8~roposiei{ffiég p:l"esen~ag, pliegos de condiciones técnicaS' y le...
a:bajose inserta, se presentarán en pa- serán ~xammadas por' el_ ::.o\I'qmteeto 'gaIes,. desde e'la fecha .de este anuncIo
~ sellada del timbre del E~ado, Sr. PlaJ~"el ~e las r~tjrá a este hasta. la de. la. subasta,. todos los, días
desechándúse, ,desde luego. la que al excelentIslillo. Affltromento' cun 'un laborables, de las nueve a las catorce
abrirla resulte no ha.ber cu....nplido con' informe sobre ell~~. " ' _ _ hor3:.:}. ",. , ,,', '
tal ~uisito, lo cual lleva consigo el , 9.~ .La , exc-elenbslIDa. ~mJS16n LOS'; imnuebrei; a que "se refi.ere, ~f.a
que una ...-.ez entregada la proposici6n ~unI~lpal ~rmanen~ex~mnará el' sub~ta se encuen~:ran situados en el:
:no se puede admitir en ningún mO- dlCfa.."nOO del 81"'. PhtJa,y ~,UD pl~o centro de la pobJación,. siend9 la ~__
mento el su1Jsanar,-la deficiencia que .q.ue no exceda, <;.ecmco dias el~l':á periiéie total del S3lar de 14.711,37
tenga. en cuanto asu reintegro. lrbre.mente a, quIen ha~a~de adJl!th~ mci.ros, cuadrarlos,después-de descon-

2.& Las proposiciones. deberán sel" ca.:se el concurso, proeedlénd'OS:e< se- tarse una Parcelada 700melro~ cua
suscritas por loo Hcilad-o-res o por per- lroldament·e, a la firnm del 'cont:faoo. dradoseon ,faehadasde longitudes
sona que legalrten:le les represen fe, :f0.'" En el caso'.de res.cisión del, aprQ-ximaea:mente 'ilfual~a la',Ca~le
por medio d pClde,r (iecl;u'ado bastante cont~to.por cua!q~:uera de Ia~ faltas '.ele loo Aliados, y,' Plaza de Biil;lao. que
por cualquiera. de los Letrados con preVIstas en el phegú que s¡rva de se reSflrVa el Ramo dI'! GuerI"a con d~ :
ejereicio en esta ciudad... . base, el conkatistaperdeI:á 'f_& :U3fJza 'tino a la conm,nlooión d.e,unedifi-

, 3::0 El ºlazo, de: presentación de definitiva.' ,- .:cio nara instalar el GobÍerno :rriitar '
pAjego\ de proposiciÓIl será de veinte,_' H.'" Recibida que sea la obra:'~~ I de la' plaza. .' ", "',. .,', ,"
cr.as b..á.biles, a, contar desde el &1- pués de flnadoel. plazo,de dos meses, El precio lfmUe. que regirápa:r-a la
SUienta al da la iIhSeI'lti6n da est~ de ¡;arant1a y', Ie~t.ada de ella la ! subasta es el de 6°7.04.6 pe~ag 39
anu.nei-o en la GAGBTA DE MADRID, ad- opor~u.na ~t:l, acrecht.ándos8 por el ¡ céntimos, nrescrifo:, p.Or la, :RenI orden

·mi'~(Ise las proposieiones da diez contraF'>ta ~as las obli~oncs que f de f8 de Ágostodef~6. jmporte de
· a trece:. " s~ deri~n del.contrato, el etteJenlf- ' la tasación ,de' los material~s y ~{)la'"'

4.&. A todo pliego de proposición SImo AyuntamIento aCQrdará la de- res de estosfnmn~bles, excepto la par-
tJebedl ueompafiarse. po~ separarlo, el \'oluci6n de la fianza (lefin1tíva. cela. mencionada,' excluida por la. mis-
~~esgnardo que a.eredit~ .laoonstitu- 12." Será de cuenta del contrátis- 'roa disposicián~ " ' , '.
· ci6il del depósito proVISIOnal pl"eVe- ta' s:bonar todos ~Og gastos que se ,El actn de la 'subasta tlati prin6l
; nido .para t.omar' parte. en el,cotcur- ocasionen .con motiv.o de. es.te c0I!cllr:- pio por la leclu~a...de' los anuncioS y
•so. El indicooO' depósito deberá C!Jns- so, sQmeh~ndose, el adJudI-ca.t8I'10 aJ plie'r<oll de condICIones, mnnerándose
: tHuirse POf' la ea.ntidad de doce mil fuero de los Tri1:iuuales competentes correla1rvameme las propOsíeiOries
I qulfijenta... ~tas. en la Depositarla ,'de estepa.rtido judicraI para. la res()-, que se present.en y abriéndose estos
:muiUcipal. euyo depósito deberá. com- lución de cuantas eu~stiones :p~edan pliegos por el orden de su presenta--
"pletar el que resll.IteadjudicaLario, prese·ntarse 'sobre la mterpretaclón y' ci6n. h-.ciendo constar que con arre
-ha$f.afO por tOO de la ca.ntid::td im- cu:mplimiento del eontrato. . 1glo a lo dispuesto en la Real hrdeñ
porte 'del remate, sienoo r.echazado en Cbiclana de 1" 'Frontera a 14.de comnnicada. de" 18. de Abril de f92t.en
el acto de laen~rega lodo pliego "cuyo Mayo de t927.'--E! Alcalde; Sebastiiuel C3SO deha.berpostor para la subas-
I'esgu-aroo respectivo DO se..ajust-e :a ,lo 1tlart-ínez. '_. . 'ta.el Ayuntamiento de Vitoria'teOOrl1
p''f',c.eptuado en al úilimapárrdo del JIOd.elode~ ·c'6ft,. (lerecho prMerenfe p.araquedarse. con
8~1ícuIo10 delalnaido·R~lam~lo. . .f;H ....¿--$'I.~los cuarteles objeto de fa subasta.

La:, CQBstilucion' de d'iého' &i~~ÓSiW'l D.....,veeinod8 ..~. habitante en abonando el-precio que baya. alcanza....
,ttebo,lt"áal:enerSE! a lo dispu~o ~'ll-I0'3" lá eallc' de ... ,.núin&I'O ..., bien ente- do en aquena; y siempre que haga
- ar'.fl¡~dos 11 y :!.2 del refer¡';lo Reg-Ia- rado pe las condicion~ facull.at¡V~"f uso de este derecho dentro del plaz~
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Destinos ....a-carrtes que se pUb!!c:m
en la GACETA DE: MAD~D en cump.li~

miento va l"s efecws' de la Rl?al or
den rle -26 de Jtmio de:l:9~5.

La. Olmeda, Ayu,ntamiento de Santa.-
Cruz da Moya; R:."Cuela. 'nlixta para
Maestro; i78 banítantJ>..s; de rltleva
e-reaciónp-or R~al orden dI} 31 de ~nr

zo de 19'"27.
Valdemo-iiUo S;a~ Avnnl;lrrlÍ-enLo

de ídem; "Esroeia. mixta para Ma·~,.L...o;
424 habitantes; vaciante en S de Abl':l.

. de 1927. por resu}faé> del cnarto tu.."Uo.
Casqil1cjo del ;{on!~ral, AYiJnta

miento'de ídem; E...~~l.a rulxta P."clm.
Maes'-ro;503 hat-¡:nmci>; va~~n::t~ f'-R
18 de Abril. de 19~7, por resultas del
cuarto turno. .

VHIalvilla... Avun!.2.mi-en!(' (,~ Villa}"
de Domingo G;~rr.in; ES'Cuela mixta
para Maestro; 'OOfiabiLantes; vacante
en 22 de Abril de 1927, pOI" e3:{"e(~f'nrb.'

Vara. del Rey, AyuntnmÍf~If~ da
ídem; Eseueia M niños para. !''nl.ro;
1..984 habilantes; v¡lc::tnte en W (j'('>

ÁJ)ril de H}27, por r~SUlt.as dE~ .marte
turno. ' .

Olivares d.el JÚ.-::ar. A}--untlI.n~(::'J~.<J ~&!
fdem; Escue!a de niños para lY(-af!stro-;
1.4.48 habitantes; vacante en 30 d8
de Abril de 1927> por reSU~\3 del,
cuarto turno. ,

Los Hinojosos, Anmlamialt'\o de
fdem; Escuela de n:r':'5,poro~1 estro;
1.90-4 habitantes; vacante en lO da·
Abril de 1927, por 'resultas. de! :~ua.rt()

turno.
El PernI. Avuntam¡('oto d'.3 ldc:m;

, Eseu("la de. ll.ifi~~L para 1\fa-esl-ra; L010
habitantes; 'VMa-ute en 10 de Ahril d~ ,
1927, por resultas del cuarfo turUiJ.

Abia dé la Obispalía; Aynl~talll;er..~

lo de ídem; Escuela (le alñas rara.
Maestra; 630 llab;tanle:s; vae-ante en,
i6 de Abril de 1927. por rMuUa.s del,
cuarto turno~ ,

Vn.ld.ecolmenas do>: ,Abajo. Ayunta.
miento da ídem; Escuala' de lliílOlS
ra. Maestra;' t'S4 bah¡::lnt.e5; t-o.K'ant9
en 1.8 de.Abrild~ 1921. por resnUas·
delcuarlo lurn() ., .

Olivares del Júr-ar, Aytmt~"'n~ni.il
de fdem; Eseuela d~ niña~ par<tMaes
tra; 1.-448 habit'1nteg; vaca...:e, en 30
de Abril de {927. nor resul[.as del
cunrto turno. . ,

Carboneras de Guarlnzaón. Ayunta.-o
miento de ídem;E;;euela. de niñas pa-.
ra Maestra; U5S h<1bi'tan!.~s; vaca!1
te cn 36 de Abril '~E\ 1927, por jubila
ción.

San Clemente, Ayuntamicnlo ,"!e.
ídem; Escuela.de pán1lIos paraMaes--
Lra; 5.302 ha.bitllules; vacante ,ro ¡4iI;)
do Abril de iOn. pOI:' l'CSul!.as- :QEt'
cuarto, turno.

Cuenca. 7 de M~yo de 1927~l'a'
la Direci6n general deP.ri:!nel"a..6&o<
s-eiianza: el Jefe de 1n Scce.i·5a 3~
nistraUva, ..foslJ Marb. Cr.uz:.'

P-160 .

DE:
LA.

...'"---~~---

SECClON A!)RUNJSTRAnVA D~
PRIMERA Ef;iSE~AP.lZA DE LA

PROVINCIA DE CACERES

De&Lino-s vacantes que ~l~ pub¡iean
en la GAcETA DE MADRID ea c4JOPU
mi-enLo- y a ~O$ efectos- de la. Real or
den de 2-6 de Jl1nio de1925.

Cañamero, Ayuntamiento de ídem;
F..scuela unitaria. nlímero 2. para
Maestro; 2-M"" habitantes; vacante en
9 de MaI"Z(l de 1927•. por fallecimipnlú.
Cá~S'. 6' rl.e M.aw-- :,da. 1921.--Pm-

SECCION ADIIUNSSmATma DE
PRIMERA ENS~&A!\!ZA DE LA

PROVINCIA,pE ALAVA

Destinos vacantes qUe se public~
en la GACETA DE l\fADlUD, en ~umph
miento y a los efectos de la Real' or
den de 2a de Junio de 192;J.

Barrón, Ayuntamiento de Lacoz
monte; Escuela mirla para Maestra;
82 babitantes; vacante el i 'de MaYD
de 1m por resultas cuarto turno.

Fresneda, Ayuntamiento de Lacoz
monte; Escuela mixta, para Maestra;
103 habitantes; vacante el -t de- Mayo
de 1927, por resultas enarto turno.

Viwria. 6 de P,!ayo de 1927.-EI Je
fe de la Seeción.-Alfredo Tabar.

" P-756

SECCCON ADMDllSTRATIVA
PRImERA ENSEfiAl'fZA DE

PROVINCIA DE BURGOS

Destinos ~antes que se publican
en la GACETA DE MADRID, en cumpli
miento ya los efectos de la Real or
den de 2~ de Junio ,~e 1925.

Eneio, Ayuntamiento de ídem; Es
'cuela mixta para Maestro; '8 habi

tántes; vaeant~ el 28 de Abril de 1927
por resultas del cua.rto turno. '

Barcenillas de Cerezos; Ayunta
miento de 'Merindad d~ 8otoseuevas;
Escuela mixta. para :Maestra; f02 ha
bitantes;' vaeante el 3 de Mayo de

'1927 por resultas 001 enarto turno.
, Burgos, 5 de- Mayo de 1927.-Pol"
e1 Direetor general de Primera en....,.
señanza, el Jefe de la 8et'.ción admi
nistrativa., PanUDO Suldaña.

P----;'39

íle un mes,. a contar desde la: celebra
jión. ~' ~a misma, sin' tener ohliga
.ión de acudir al acto de la s.ubasta;
Y. en ~l caso- de no haber postor, sé
ltb~a igualmente el: expresado Ayun
tamiento a quedar~'con ellos, abo->
.ando el precio limite que rige en la
lIUbasta. '
; Las proposiciones ~e: presentarán
~n pliegos cerrados y se. exende-rán en
papelsella.do de la. clase octava.; si ,lO
fueran en papel blanco lle,,-a,rJ'.m ad
~erida la póliza. equivalente y apare
~erán sin enmiendas ni raspaduras.
)¡: menos que se salven con nueva lir
J¡la,y se ajusiarán al modelo que se
ansel'f.,a;a continuación.

Para. tomar parte en esta subasta
jsco-ndici6n indis;peI15able que . los li...
¡tUadores aCOIll13añen a sus respectivas
proposiciones, la. carta de pago que
Uu-stiflque haberí'mpne5to en la Caja
:general de Depósitos o en SU:J sucur-l
)aIes la st'lma equivalente al 5 por fOO
~el, imporLe de su oferta; la citada
sarantía podrá consignarse en met5.
Jico o en tílulos de la Deuda: ,púhJica..
~ue se.~lo:rarán al precio medio de
¡:otizamón en Bolsa en el mes ante
tior o por su v.a.lor nominal en los ti·
tulos .que tiellen. estepriYilegio. Este
ílepósito ~Xlpreslirá terminantemente
Wie se ha constituido para acudir a
~sf,a: SUba..<da, y en Su caso, para ga
rantía del cumplimientl) de las obli
bciones que por yirtud ele esta sU
"asta se produzean al remat3Dle.

SI la. garantia estuviera constiluf~

ila eon efectos públicos, será necesa- ,
ria la p~sentación de la póliza del
~ente de Bolsa o Corredor de Comer
~lo, b de cualquier documentó exten
~do en fo:rma legal, que acredite la
prGpiedad de ellos.
~ También acompafiarán' los Heita¡'k¡..;.
!feS a sus respectivas proposiciones
~a cédula personal o pasaporte de ex
tranjería y los apooerados. además,
l>l poder notarial otorgado a su favor.

Serán d& cuenta del Ayuntamiento
~ del' adjudicatario todos los gastos
Q.e Notario, escritura, copias. anuncios
y cuantos se hayan podido originar
eon motivo da la. subasta y transmisiñn
(le bienes. sin qu-e en ningún caso el
'&tado tenga que abonar gasto al
guno.

La SU1iasta se oolebrará con arre
glo al Reglamento de Comrataci6n ad
ministrativa en, el Ramo de: Guerra.
~'-proba.do por Real orden circular de
6 de Agosto de f 909 (CoTer-l:Írm Le(fis
tatiua. nllmero {57). ley de Adminis
tración y Cont.abilidad de la Hacien
(la pública de i de J'u1io de 1911
(C. L. flúm. i28) y demás disposie-io
nes cO'mplementarias Vil:!Emt-es en ma
teria de contratación del Estado en su
llamo de Guerra.

ViLoria. 24 de Mayo da' 1i9127.-El
Teniente eorouel, Enrique Zappino.
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jos oe ,San Francisco. Caballería: y la Diroción generJlde Primera ,en..
Resbaladero. en Vitoria... se compro- . señanza: el Jefe de lit Sf-..cción adini~
mete y obliga, con sujec.ión a las nistrat1va. Feoo..tft::o Calvo.
cláusulas de los citados pliegos, a. su P-759
más exacto cUITIq)Iimienlo y a la ad-
quisición de los citados inmuebles con
todos sus materiales, por la cantidad
de ... pesetas •.. céntixoos (en leLra}.

A esta proposición ac.ompafia. en
cumplimiento de !o prevenido, cédula
personal de .~, cIase número •.. ex
pedida en •.. (o pasatlorte de e:rtJ:an
jen&, en su caso, y el poder not.arial. .
también en su caso). y el resgUardo
de la caja general de E>e;pósitoo (o de
Sucursal de ...) justificativo de haber
depositado la fianza pre"-Fenida.

(Fecha y firma del proponente).
S-tU5

JIodelo de proposició1I..
D...•• domiciliado en •.•, y con re....

sidenciaen •••• provincia de •••, calle
oe ..., nÚ;Il1ero •.•• enterado del anun
cio -publicado en la GACNI'.... DE MADRID
o Boletin O{ieial ,de fa provincia de
Alavafecha ••• de Mayo de 1927, y de
los, pliegos de condiciones a. que en el

. mismo se,::lh«:le llaral& enaJenación
,~elos materiales de loscu2.1'leles vie-'
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, 6EOC&O.N ~ÓMINlSTRATlVA DE
• PIUMERA ENSEIiAIlz.( DE LA
, PROVINCiA·DE sit1\lTAND'ER

Destinos vacaní:es" !lúe se publ'.can
· en la GACETA D¡;: M.IDRID en C11D.1¡l.E
.. mien,to y. a los efed!>~de h:tReal .Ol::
·den de 28 de Jlm.io áe f92fi.
, otañes, :Ayuntamiento de Castr.o l'r...
~dililtlS; I'iirección graduada para Maes
i tra;' 1.119 haBítantesi :vacante en 11

- : d~Novi:embr~ de 19~\} p~! t:r;aslu':!o.
, VHlapresente,.Ayunhamlento de Ileo
: cín; Escuela Ulíi1aI:ia~para Mae.stro;
i BSG haJ::¡.ita:p.tes; vacante en 4 de AbrH
! <toe 19:27 por traslado..
; Cades, Ayuntamiento .de Herrerías;
: Escuela mixta nara Maestro; 217 ha
, bitant~· vacante en :10 de Abril de
~. :1927 por traslado. .
. Los Tomases, 'Ayuntamiento de San
Vicente de la ~arquera; Escuela mi:x
ta .para Maestra; 423 habitanles;:va
cant(l en 1.0 de Abril de 1927 por tras-
ladó. .
~ Coorooes y Toiíanes, Ayuntamiento
tl:e Alfoz de Lloredo; EseueIa unitDria
para. Maestro;' 854 h'abitantes.

Arredondo, Ayuntamiento de ídem;
Escuela. unitaria .número 2 ·para. Maes-

· tro.;900 habitantes. .
Arredondo, Ayuntamiento de 1dem;

Esmela unit1!ria número 2 para l\'faes- "
tra; 99{) habitan~s.

La Cueva, Ayuntamiento de Casta
ñcua; Escu-ela mixta para Maestro;
274 habitantes.

.: Llano, Sovill.a y .. Las BárCÉmas,
:A!y1tnta;miento QJe SarrFelices de Buel-
·na; Esc.uela unitaria para Maestro; 611
hah!tantés.

.. Mata•. Ayuntamiento de San Felices
(le· BueIna; Escuela unitaria para
Maestra; 725 habitantes. .

Argomilla, Ayuntam iento de Santa
María de Cayón; Escuela mixta n'ara
~iae'Stro; 4-008 nabitanteS:. ~

': .. Barr-cda, Ayuntamiento de Torrela
..vega; mseuela unitaria para Maestro;

f.0Zi3 habita·ntes.
"'. ~'>:.~atá de Hoz, AyUntamiento de Val

~-ci\1~a; Escuela. llli:xJa para Maestro;
...~7 hrib-itante.s.
¡.~;~anW~rtfn de Royos, Ayu.nta:niento
\(fe' vaút-eooea; Escuela <mIta para
:M~estro; 8-9 habITantes.
'.';~:.,.!l'Dranio, Ayuntamiento de Vega de
Lfébana; Escuela mixta para Maes-
n'b?' 13'2 habitantes.' .
.;-:;~~s once Escuelas anteriores fl1eFon
ore.~das por Real orden 4e 31 de Mar-

· zo'de 1927 (GACETA -del 11 de Abril);
: Santander, 25 de Abril de 1S:27.
\Por el Direcfor g~nérar de Primera
, en.se:ña'nza, ~l Jefe de la Sección ad-·
1mihIstativa, J. Cano.

..
SECC¡ON ADMINISTRATIVA DE

· PRIMERA ENSEiANZA DE LA
. PROVINCIA DE TOLEDO

Destinos vacantes que se publican
.e;n. la GACETA DE MADRID, en cumpli
¡riiiento y a. los efemos de la Real or
den de 26 de Junío de 1925.

Fueusalida, "AYuntamiento de fdem;
Escuela unitaria p'ara Maestra; 4.742 .
habitantes, vaeante el 28 de Abril de
1927 por tras~ado. .. .

.Nava de Rieomalillo, Ayuntamiento
,de ídem; E'SC-uela unitaria para Maes
•t:r.q.j .1;Il127 ·habitantes; vacante el 2 de
·Mayo de i 927 POr- tr.al:a.do.

Toledo, 5 de Mayo de 1927.--=Por el
DiJrectOr .gtID.ha~-de '~r!~ra e.n~e-.
fianza· el Jere de la S~elón a,dm1ll.ls..,¡
trativa, J, An~nio Alúnso.

. P-7l)lS

JUNTAPROVINCI~LPE~BENEFI
CENCIA' DEl NAVARRA

Esta Junta hate .saber: . Qut:' CUffi...;
p·liendo Jo manda40 por la. Direcci6n
gene:J;'al de Prj~ncra l'nseiianza.. ha. co-.
menzado a instI"Utr el Qxped.iente de
clas&f,icaci6n emno de benMi'\lnncia
particular doce~.e, de la Fun~aci6n·
creada'por el EXcrne. Sr. D. JuHán de
Mena. y Gúldaraz. en su testamento
oWI?'ad.o en San Seb-as~ián ante el Es'=-'
Cl'ibéUio D••Toa.qT:lín Elt5segui, con fe
cha 16 de Septiembre de 1889, por el
cual legó a p-eI1petuidad 2.0.00 [fcsetas
anuales·que se oomprometió a eutre
g.ar a la Corporación de Monjas Damas
de' la Reunión del Sllgrado Corazón, a
fin de que diJeran educaei6n en clas,e
die externas a ~odas las niñas pobres
d~ su pueblo de Pu-e.nte la R~iI1a, en
el Col-egio que construyó el Sr. Mena
y Goldaraz, para que las referidas
Monjas lo ocupen y mientras .cumplan
con su deber de dar ellseñanza a las
niñas; y caso de desa.tender e~ ~bli
gación, lo ocuparán. olras RehglOsas
que el señ.or Obi¡s.po designe a fin .de
que de ese deber se b:agan cargo,. .le
gando del mismo modo 1.2{)Q pesetas
anuales para que las expresadas R~li
giosas alíriguen· en clase de internas,.
eduqnen y mantengan desde la edad
en que entrasen hasla la de dieciséis
allos, a cuatro f) más huél)fanas po-.
br~ de legítimo matr¡moni~, <.le pa
dre y madre, COn preferencila solo de
madre en otro ca,so, y. que éstas siem
presean las qU3 acuerde el Ayunta
miento como más dignas, a propuesta
en t-arna en caoa yacante por· el se
ñor Cura párroco de la citada loca
lida:d, designando como patrono al
Obispado de Navarra, o sea el que
fuere el Prelado qne el Pa.pa t.t.nsa-
gr-e.. . d ..... t . .y. la m-enClona 8M11I!;.n a provIncial Ge
Beneficenci:a, cum·,!,~'¡aIldo con lo es
table-cido en la regla"'primera del ar
tículo 43 de la Instrucci(Jn del Ramo
de 24 de Julio d13 1913, por medio
del presente ed:"!), e-úfJ.cede aUt.Uen
cia a los represelllantes d-e la Funda
ción e inter13sad;)s 'en sus benefi'citls.
para· qué dentro del lér¡t.ino de vein
te días, contados desde su pubHcación
en la GiCETA DE MADRID v Bolet-íll
Oficíal de la pl'ovincia de Navar.ra, ex
pongan lo que coni:ideren conveniiente
a su derecho, para lo eual tendrán de
~¡uiifiesto el e:'q)edieIlte en la Secl'e- .
taría de dicha Junt::t provincial.

Dado eIl Pamplona a 14. do M.ayo
de 1927.-EI Go-bernador civil interi
no, Modesto F'mt....:.-E18ecretarilo. Ju-
lio Añoveros. P--862

L... ~~..--...,...,

.-IECTIF!CACiOr.IEl:S .,

Al insertar en la GACETA del día 26
d-e~ mes actual "Anex,b único", pági-

D;aS 782 Y 783 el balance se la. Com
pañia de Seiqros. La 1J}J.i6n y El Fé
nix E'5paiOol, se .ha omitido por 6l'Tor

.material en el ftnal de diehO' lJaJan

.ce, I?áginá 783, segunda éolumna.· el
• éOOSlg'n,ar el número· Q~l RegistrQ

X-1905.

19uaImeBte PQr error de imprenta
se ha Olpitido en la. referida S,egunda
columna de la página 783 antE¡rior:
mente citada, y' encima de la línea
que dice, ·~Ba,laIice en 31 de Díciem
bre de 1926 (Model.o nlffi)ero 5}" el
"enoabezamiento de referido Balance,
que cClrre~Qnde a la Cómpaíif,a "El
F'énix EsDañoJ", y al final de dicho.ha.""
l:anye se dice por error.X-iSOi5, SIen
do así que el número de Registro que
le cQrrespon(je '8.5 el X-i906. ..

LQ que Como aclara.eión. y rectificá..,
ción se pubIica en la. presep.te, a los
efectos O[lortunos.

.,
TRANVIAS DE SEVILLA, S~;, A'.

AMORTIzACION DE OBLIGACIONES

Se pone ~n conocimiento de l~ 5€
fiores obligacionistas que en el sor~o
celebraida e12-9 de .A!brB próximo pa:
sado, ante el Notario D. Félix SánchBz~

Blanco, han resultado amortizadas las
obligaciones siguientes: .

Números 81, 92, 93. 137., ·175, ISo,
. 2·24, 333, 355, 406, H5,W'q, .495, 5M,

539, 579, 607, 622, 632, 6~4, 652, 65&,
661, 663, 75,5, 789, 807, 8'18, 831.; 835,
891, 906, 914, 918, 934, 9ifi8, 9-67. 970.
974, 982, :1.0:15, 1.023, 1.064, 1.1ft}.
:1.124, 1.:1,55, 1.160. 1.200, 1.229, 1.249.
1.271, 1.350, 1.380, i.3190, 1.509, 1.511,
1.575, 1.5~1, 1,607, 1.685, 1.&8u, 1.727,
1.728, 1.784, 1.871. 1.S7{), t.885,1.891,
UH3, 1.9~,5, 1.930,1.945, 1.968, 1.979,
1.9,94, 2.018, 2_026, 2.0-44, 2.050, 2.08.9,
2.122, 2.148, 2.318, 2.339, 2.343, 2..35'4,
2.425, 2.455, 2.474. 2.484, 2.503, 2.518,
2.57'5, Uii54, 2.678, 2.706, 2.71i, 2.762,
2.817, 2.834, 2.877, 2.9-96, 3.•099, 3.2,61,
3.288, 3.388, 3.428, 3.450, 3.5tH, 3.644,
3.653, 3.695, 3.703. 3'.7H, 3.724, 3.727,
3.756, 3.766, 3.781. 3.879. 3.886, 3.~7.

3.965, 4.047, 4.098, q,.J!i7, ·U70, 4.185,
4.229, 4.237, 4.265, ,U02, ~.403., 4.416.
4.435, 4.436, ,U92, 4.537, .U597, 4.646,
4.689, 4.721, !L810, 4.%R 5."000, :'i.100.
5.106, 5.111, 5.:144, 5.192, 5.265, 5.293,
5.306, 5.342, 5.345, 5.3-58. fi.39'5; 5.~~p;
5.H2, 5.573, 5.579, 5.580, !t592, 5JH6,
5.&17, 5.~i, 5.'7i9, 5.743, 5.744, 5.765.
5.776. fi.783. 5.7S5. ¡'i.804, 5.fl,H,' !'iB86.
5.9().l), 5.982, 6;005, 6.007, 6..029, 6.088,
6.120, 6.130, 6.U4, 6.220, 6.297, 6.298,
6.299, 6.333, 6.363. 6.378, 6.395, 6.!)27~

6.544. ·6.614, 6.620. 6.623, 6ln7. 6.7~Pj.,
6.788, 6.807. 6.813, 6.834, 6.8;52; 0.862.
6.89'S, 7.GOFi, 7.023. 7.0::14, 7.0lji, 7.093,
7.110. 7.13R. 7.1!'iR. 7.161. 7-.16;6, 7.217;
7.222, 7.223.7:-242, 7.264. 7.270, 7.329.
7.371,7.MlO. 7.~/).'5: 7.5:J2,7.!'í~6, 7.!l!t?
7,:'}49~ 7.593~ 7.702. 7.731; 7.7F;;". 7.7'P~

7.76'9. 7,!H}7. 7.82.'1. 7.843, .7.376 7.~2n. >
7 na.o ..... ,

."""0 Y I.9n. -' .. . ".
En su consecuen.cÚi~ ::t partir del f.";

de Julio pró::o:::in'lo, se'¡iroc~¿l~táa Su ~ .
pago a la ¡::ar,epn dedw:dún c1p.(o;;..
impuesloe, por lossigliiel1!es E~ab1e'
cimientos de. crédit6: .' ..

En ScvUla y 11<>ürld. pur el ·};,,11l'o
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En Baree!ona y BHbao. por el B~nco
de VizcaY2-.·

Sevill", 10 de 1\1ayo de 1.927~-Por
la SocIedad Anónima Tranvías de Se~

vill~: ~l Presidente del Consejo de Ad
'JY!¡pi;:~J"[\dóT!r Marqués. de Foronda.

X-1Wd2

[)IREGO!Cr~GENERALD~ LA tlEU- '1
. DA Y CLASES PASiVAS I

"'Habiendo sufJ;'ido extravío la ins
·hipción de! 4 por 1(kO de Propios nú- .
i11ero 14.837 de S.66-3,14 pesetas dQ ,

. CC!1pit.l'J, emitida a favor del Ayunta
miento de Lnujar (Almerí.a), se pre
.:dcne ala persona en cuyo poder se
h<llle, lo entregue en esta Direceión
gC'.neral oen la Delegación de Ha
t::Jenda de Mmcria, en el término de
treinta dJas. ti contar desde la :puhfi
cación de este ~lDuficio en la GACETA
DE MADRID Y ¡;~letín Oficial de dicna
provineia, en la inteligencia que, de
110 ve ri1learlo así, será de-elara.ca nu
la y fuera de. circulación, con arregla
a la Real orden de 17 de Abril de
1913.

Madrid, 27 de .Abril de 1927.-El
Director' general, P. O., Moisés Agui

. :r'r"'~
X-1974

. . .
..: Anso f>. r.os. ACCIONISTAS.

se COnYOC<J a los señores' a.C{lIonis
tas <le la Sociedad Unión Española de
'Explosiv0"5 para la .Junta general or
dinaria, que ha de celehrarse en Bil
bao, en el domicilio social, Gran Vía,
número 12, scgund(), a 13.5 once y me
dia de la mañana de.l día 22 de .Junio,
con objeto de deliberar- según el si
guiente orden del día:

Looturade la Memoria del Consejo
de Administración.

. Lectura de la Mem<lria de los In
teryentores de cuentas.

Exam-en y aprobadóD, en su caso,
de las cut~nt.as.

De.Le.rminuoci6n del dividendo.
Nombramiento de Consejeros.
Nombramiento de Interventores de

cuentas y delenninación de sus· ho~
norarios. .

La Junta 'SoC compone de todos los
aooi{).nistas prapfeta'rios, cuando me-
nos. de citlc·uentaareiones. .

Los acclonh5tas que dese€~ tomar
p.arte o ha:cerse t'épresentar en ella.
debe.n depOosif.ar sus acciones, lo más .
tarde, oeho días antes del señalado
para la /Yhttl. en cualquiera l1e los
pUnt.os sIguientes:

En el dorniéilio sedar, Gran Vía,
número 1-2, segundl).

En las oficinas de la Sucursal en
!l1adrid. VllIanu:eva, número 11, d~

nueve a dúee.
.EIÍ loas' Qti.Cinas de, la Sociedad San-

ta Bárbara, en Ovio()do. .
." .En dicIiQS -Estah1ééiiiiie·Ii.tos· reéibT

rán un res~iraón(}miriativo y" la tár
" ,'jeta:de a.<!J;iiísion:p.oder.· ..... . I

, . ',Además :pu.eden depositar sus a-<}-

"'Qióñ.~ e~. cu-al~ier .Establecimientoos.. , mediante lo.s resguardos
dfl." O' " CJl:1..~ ést~..~~. irl~n o'm·e-
di . oertIfic~ espe0lal, cuto
rñ.... elo.'~'lU'pr~s<l s-e fa!JHitará pOr .IM

ofieinas. antes :melicionae1as, siempre
que estos resguardos .0 certificados' se
deposit~n a su vez en los puntos y
plazo antes indicados, en cambio d-eJ.
resguardo definitivo y de la tárjeta de
admisión-poder, sin cuyo último re...
q?-isi-to no podr;ín .asistir a lá .Juntá.

.ni delegar .su representación:. .
BiJl5ho, 2i de Mavo de 192i.-Uniún

R",pañúl,a de E~fosiv08.-El PresI
dente di;\l Consejo de Administración,
A. Thicbaut.

X-19i6

eomEOAD DE ELEe-TR~FICH~!cN
INBU8TRIAL

Al insertar. en la: GACETA· del día 26
de los corrientes el anuncio X-1939,
pGr erfor material se dice: "('1 día 18
de Julio próximo", v dehe decir: "el
día 18· de JUrtio próximo".

X-193.9 (rectificado)

COr.r¡~A~IA GENERAL E$PAftlOLA
DE AFRICI"

Por ucuer,io del Consejo" de Admi
nistración S'1) convoca a los seDores
ac-cionisf:ls de la C<mlpañía a .Junta
general orólmJriil; que se celebrará en
Madrid en el domicilio social, calle
de Serrano, 2:5 dunJicado, bnjo dere
cha, el sábado 11 .de .Junio .próximo, a
las cuatro' de la roro!'. T>ara los fin;>;.;
o'lnn c1f'-t.(>.rmina el arlíc:ülo 40 de los
Estatutos.' ..

Con arreglo al artículo 34, los pro
pietaril}S de 50 o miás acciones podrán
asistir por :sf o delega:r: su represen
t.aei6n en otroaocionisla. Los, propie
tar:ios de ~n{)s de 50 .aeciones, po
dran agrupar~ para reunir ese o ma
:.vor nümero y conferir a uno de ellos
la representación de todos en la ·Jnnta.

La representación, por delegación O
3$rupación. puede conferirse por sim_
ple decIaraci6nes.c.rita o por carla di
rig-kla al Presidente del Consejo de
Administración, co-n ..lá. fórmula:

..Autorizo a n: ... pata' que ~ re
presente en la JUllIla general ordina:
ria, de accionistas de la Compañíl:i Ge
neral Española de Africa, del 1f <1e
Junio. 'PDr '" aeeiones. Lugar, fecha y
firma". .

No es neOesario el depúsito de los
títulos de la!5 acetones.

Ma.drid, 27 d~ :Mayo de. i927.-EI
Consejero, Secretario· del Consejo de
Adminislr::wión, C'.on-de de los Gai-
tanes. .

X-1973 .

DIPtJTAC~ON PROllIi\l~L

D~ TERUEL
Ca......CURSO DE:LL.....EA1'\"TE

La Comisi6n· provincial, en'. sesiJn
'Celebrada'el dia 11 de Mayo del co
rri~e año, acordó sacar 'a ,cC'oricurso la
provi5i6n~ de una plaza -de Delineante
de la Se.c·d6n de Vías y Obras pro
'vinciales, dotada: con el haber nnual
de· cuatro mil.pesetas y con sujeción
a las siguientes condicion-es:

Primera. Los aspirantes deberán
pertenecer al C!lei'pQ de Delineantes
de Obras públicas.. . .

. SegllUf.!o.. Las' :instal?-ciasr denida-

mente reintegFadM 'deberári preseIi..
tarse diri¡;:idfls -al señor·Pre$.ldoo.te ~e

la Diputauión. en la, Secr%aría de la
misma, dentro- del tél'mioo de treinta
días natÚI'aies. cp.nta(loS desdeeI si-'
guiente a la pu]:}pcaci6n de ~s~ aIiun--¡
cl<J en la GAcmA Dm MADRID. . í

Tercer:y. Lo!; s<lJjcitantes .deberán ;
acompañar los siguientes documentos: 1
cédula ~oÍla1; titulo facultativo OO¡
Deliaeante o testimonio notarial del ¡
mismO; certidcado de anteceqentes pe... \.
naJe-s; cerLifIca(lo d~ buen.a. conducta::
expedido .:POr la Alcaldía de su re..r.¡i--·
dencía, y cuantos ~e consideren con.
venienteS'p'ara justificación de méri..
tos y servicIO:$'. !

Se considéral'án méritos pre.ferente!
el mayor número de seI'V'idos pr~!i~

f.a.oo..5, sin nOiLa desfav"Orable, al Esta"",
do, Provincia o MunicipIo. .

Teruel, 19 de Mayo de 1927.-El
Pr-esidente. José Valdemor:.o.-=-EI Se...
cretaríQ, MaiIluel MQlina.

X-195O

LA UN~ON y EL FENIX ESPAñlOL:

CO:l:lPA5irA DE S.EGUROS RJ::L~rDOS ~

Ramo de vida. .
HaJ)iéndose eJ\travi:ldo la póliza 0(1...)

m€ro J.O.9'17, contr~tarla con ,:sta L
Compmlla sobre la VIda de D. .J~nme ;,
GelaberL Vilaplana con fecha 12 de :'
Seplié,mihre de 1910, se anuneia al pú.. :
blico, p-or segtal.l:b. vez, para que la í
;persona que la posen.. se presente a ¡
jU$t~fi.cár su derecho n ella, en el t6r.- l¡
mine de diez días, a: contar desde la
fecha de este anJIDdo, pues de loc~n- ;
t.rario le pa'rorá el perjuido a que .ba-n
ya lugar. . . ~

:Ma<!ri{l, 27 de :Mayo de 1927. - El ¡
Director, R. IpaIT8guirre. . ; ,

X-1955 ¡

COMPAÑIA T~!lSATLANTICA

Obligaciones ~l 6 por 100 e1nisi6n
f.O Junio 1922, libres de impuestos.

"Vendendo en 1.0 de Junio pró::rimÓ
el mpón número 20 de estas ohliga-

. ciones, S-C particip.a a los tenedores
de 11\8 mismas que dicho cupón será
satisfooho, a partir de dicha fe{;h~

en los ,Siguientes puntos:
:En Barcelona.-Banco Hispan<l Co

lo-nial. Sociedad a»ooima Arnús-Gari
:En Madrid.-Banco Urquijo. Banco

Espahol de Crédito, Banco Hispano
A.mericano..

:E:n Bi.1ba:o.-Banco de Vizcaya y
P(ln'~o Urqui,io V.ascongado.

:En SanlunclBr.-Bauco 'Mercantil.
En San Seb-astiáD.-Baneo Guipuz..;

co;:mo.
to' :Fjn tos mismos Establecimientos SQ

faci!itar.m faCtures. .
:Barcelona. 25 de Mayo de .1927'"7

Com::>añia TrasaLlántica.-EI Suba.d
ministrador Juan Ferrér y Puig-

, .' . _ X-1t;69

.nJNTA DE OBRAS 'DEL PUER7'O
DE AUCAN-TE.

COl1CW'SO entre Ingenieros de Ca.m[-.
nos, Ca:nales y P'ltertos. ~

Debiéndos"l cubrir- en la Junla de \
Obras del puer(o Q:e. Alicante, la plaza

I de·. Ingeniero aUXiliár, dotada con lo~



X-1951

400.VOU.l!O •

!5.4ít.~Jl .
1.902,50·

'17.~9i.:-~7

:3'61.6.10:-;0

122J}73,37
2)i:~5,81

204.ñ29;::O
.10U.ono,~o

Tútal. ..... :.. 17.5-8fi,t.( 17 ,'í~-J

~ El Administrador, Manuel Cflno,,;:ss.
v.o Ro: 'el Presidente'del Comejo Di-
redivo, ·Gervasio .Roglá. . .

..Anex()'Unico. -,··.Páe-ina· 85'8 '28 l\1ayo '1' 92'7 -r-' t - -d M d' 'd N'
J ...., uace a . e·' a n .-f únl.I48

"- ~ru~cntQs' que eones:ponden a la ISOCIEDA.D- VALENCIAiIfA DE-ELEC-' i
oeateg~na d~ ingreso ~n el Cuerpo de, ,TRICIDAD j PESETAS
lngemeros de Cammos, Canales y' '. J PASIVO
:puerlos. o sea con el sueldo de seis . Inventano-bala.rlce verificado el dia. I C~ '[ •

. mil. pe3'3t.as anuaJes yla gratificación 31 de D-iciem./n-e de Hi26' l' pI al ......•..••.......•..•. 6.0UO.ü-OO,(:;t)
cecua-t:r{J mil p~tas anuales, se hace " IFondo de reserva......... 272.W.¡,7?
Púb.lico 'para conocimiento. ..le los" in;.. Obligaciones hipoteca-

'" . PESET.~S • 5teresndc-s.- .' AC'rIVO - r~as por lOO, cmi-
La. pI'3.z3 se (:ubrirá, mediante con- slón 1919....·...•.•......•• .2.S05.GC::l,OO

~urso, entre Ingenieros de Caminos, .Saao de Tabaira......... 5.234..534,10 Obl!gáCionr.s hipotocu-
Cm\ales y Puertos o -personal del mis- Salto de· la Pea... 2.436.215,8.1 r.~s 7 por 100.emi-
roo CuerpO que se halleenexpe-cla- Salto del Puente......... 1.423.541.88 SI n 1922................. 3.000.000,00
ti6n' -de ip.greso en él, COD a.rreglo a lo Lineas de transporte.... 1.077.147;03 Ob-l!ga-C¿o~es' 'hipoteca-
dispuesteen el arlículo32 del Real Central térmica............ 1.807.1.7.1,G7 r~~s ,2 por iDO, cmiv

decreto de .Hde Octubre de 1923. Estaciones tran5fol\illa- SI n 1924 ~ :... -2.000.000,(1)'
m úOmbramien10 se efectuará por doras '.... 889.522,81 Efectos a pagar........... . 307.165,75'

la Comisión pe:rmanen~ede la Junla Redes de dislrinución... 93.2.900.43 rCupones de Obligai'io-
d-e Ohms del pu~rlo,' mediante pro- Almacén 384.S03 U: nes ....•. ~ ....•.~~ .. ~.~ •.••
puesh del señor In)::"eniero Director, Enseres :.............. 11.000.00 Dividendos a pagal".•...•
f ~ Cflrá. preferencia a qui~nes pres- Ban~o de Espafia: Cuell- Varios acreedores_ .
Lún o hayan prestado. servicios' en ta corriente.......... ...• • .:1:48.473,1!i Ob ligucionistas .
olJrns marítimas.' " Credit Lyonnais: Cuen_Caj~de socorros' y pen-

Las instancias se presentarán di.ri- ta de franí:os............ fOt,íO' SlOnes ; ~ , ..
p:/dasa!señor PNsidente de {aJunta: Banco. Hispano .Ameri- Depósitos en garanffa_.
dr. Onrns del puerto, antes de las doce cano: Cuenta corricn- . Im1ll1t"slo sobre alum-
horas del día t5 de Juulo próximo, te.. ~ .........•....• ~......... 365,05 br~d{) ~.: ..
2conJ¡paiía-das de .l()8 dooumentos ;s.i- Banco de Vizenya:Cuen- Pérdidas y gnrianeia'L ••
guienfr:s: la corriente..•••..•...._. 122.525,-19 Valores nominales.

L" Fe de bautismo. _ Banco de Valen e i a: .
2.° lIistorial su<:tnto cronológico Cuenta corriente....•.'.. 129.7n~i.5 Dep6sitos obligatorIos

Oc s!.'r'\'icios desde la salida de la Es- Caja .......•... : ....•....• _... ::'.8-975.93 ·.de acciones de la Q4)m"
-cueIa. varios deudo.res.........•" 107;750,62 pañfa : .

3.° - Tftul-o ti certificado deestn- IAbonados .. 343 -95 Depósitos vOllmtnrios de
rlil)s. ':Impuestos' ··~··iiq~;i~;;;~:: .1. ..90 -<lociones de Ia Com-
. ~."Dccumentos a.ereditativos de -51.040,70 pafiía ~ 1.!18L!)tlfl.N)

cuantos-méritos se estimeperlinente Valores -nomúmles. Garantía de. cobradores, 5.900.1:0
.alegar,af!Yírti~ndose que se darán por
no ~eg:ldos aquellos que no resulten Acciones d-e la CO'ffipañla
-pre.bados de los expedientes corres- en custodia _. 2.381.500.00
·llo:¡~jentes. .' 7 . f' Dt:P4..sitOS nominales_.... 5.000;00'O--licante, Mayo de 192 . _

X-1952 Tota!. ' 17.586.817,43

..

. f

. 488,50
26.602,25

3.642;8a
5.469,55
1.326.9-5'
209~77

3.270,00
1.305,00

42.314,82

Jl68.etaS.··

Pesetas•DESE'

HABER..

- Cumta de Daños 11 L'uimJs aelejéreicio-de 19:26.

,Péxdi-da por diferenda. de ,arobios en valores ..
Gastos g.en.e?ales IlrI •• +.t1 IIII ~ ~·

¡.süüestros y gastos.'; ..Comi • '. '.''Cont:rib=················ ····~···I ". '.~., ..,~ ~..; -
ones e unpn-estos 0:-."1. '.

Contribuciones pendientes de pago .

1
Reserva s/ siniestros pendientes de ar::reg1o.~~..... .
Reserva s . _.... ". ' I pnmas en ClU'SO ~.

TOTAL••••••••• ~.IIr., · ":-,.

.Pesetas.,

200.490,50
4.493,53

113.M9,Gl
11.211,73

2.0-04.784.'17

5.032,50

98$60,00

9'1.Q98,OO

TOTAL•••••••••••• ~ .

A·e T 1 V.O

()!lrep-~,~Ul EU.P.OPE.;\ D'E SESUROSDE MERGASC!AS J. '.
y Dl2= EQUIPAJES (S.A~) •"J. . .

.. . ' , '.'~rvasI ~e.st1'os pendientes -de" arreglo. .'.... 3.270,CG
Balance en 91 de Diciembr6 de 19!8. . .~serva. sI p:nmas en· -curso....... .... ...... ..... ....•• -1.305,00

eserva.1JOr contn'bucione.s pen-dientes de pago... 209,77

TO!tAL; ••••••• ~' ·~,u· ~t004·.784,77 .
f:~dito OOi:ltra loS a.ccionistas poi 1a ;parte no

..:J ... ]_... del 'tal . toO . ". 67500000
,.~rnljo."'"""-'e . capl 5Ilsc...'"lp .' .,
:A'OOODeS .en ,cartera _.......... •.... 1.000.000,00

.Ptas. 5.500 I1lOllIÜ1Sl-es.-Dellda: amor-
tizab-le 1920,5 po'l'l00._ .

J'ltas. '97.500 ·notn.in.ales.'-:"Deuda Fe-
rroviaria del Rstaido ~ .

Ptas. 118.000 nomir...a!es.-:..Deurla. per-
petna exteriO'l',"4 por 100 .

-----
De:uüo?eS va::rios.•......•••..••••.•..•••••~ .
C'2rja ..• - ' ~ ~ l ~ •• '~ y" ~
{laños y lucxc.s: :Pé=rlida de esta cuenta. ..

.\ , .
. Va,1c're.s reobiliarios:

.~ eI9.1'tera: .'2.00() aeciones serie B,
.\ de -500 ~pesetas .....~.................... 1.000.000,00

----- 2.000.900,00

Capital social:

'Su5Crlpto: 200 acciones,
-serie A~ de', WIlpe-.
setas ~ ...• 100.000,00

;SUSCrlpto: 1.800 accio-
: !llieS~ serie ::E, de 500
¡ pesetms••••• ;;•••••.••••••• 900.000,00
1 _._--'.--- 1.0CO.OOO,OO

Re~rva sI pximas en CUl'sO del ejen::icio ante-
·l"1.:or ~.+ ,••• i •••••• ~.'II ••••• , ~

~rv~ •sJ sini~ lleOOienres de arreglo del
eJ-eI'"CC1O an-terior._ •••+•••••••••••", ..

Primas' .del ei~cio ~ - ~ , -. _..
Cnpones•••" :-,.
Pérdida a 'cargo del rea.segurador••.•· ..
Contribilciones pEm.mentes· del ejercicio anteñor.
Pérdi-das del ejeIlcicio ..

'TQT$L -.11I•.:. "••' .

Madrid. 81 'I:le Diciembre de 1926.

1.410,83

45.00
22~O,OO
2.618,09
3.8'75.22

231,11
n.964,61

• b J



COMPANíAARRENDATARIA DE TABACOS
SITUACIÓN EN 28 DE FEBRERO DE 1927

. . ACT. J.Y. o. . ~·I ~~·;i'i...::'-!i?~;'~:;~; '-o!:-
·Efectivo ~.- -.- ,; _ __ T ñ:ii".__"""' R ..-.....n_ ~ ~ ~
nba.'eo en ra.m.a _ ••••_ _ ~ .,. .- ~
Efecto! para la fabrfeaclón · _ •••_ __ _ "7!.•••~._~.,.;..4I.......- ~.t '•••••·._..~5
uboree peninsulares par su. labor'en venta ·.ti~H__ _ 4_ '.- .

La.bores del extra3Jjero por S1l valor en vent:i... ••,••••••••-•••••••••_.._ - ., ~ 4Il:~ -C'

ü~ do comIso t f!' ..- _ •••• _ "'_ -_•••••••_ , ~II' .

,"úbn1'ett e!l comisión -por sa.. valor 'en vent& _ _.:. 'iJ

MaquinarIa y obras ejecutadas desde 1 ·de .J'ulI.o. de llt21 _••••••••••_ _••_ .:;,.__ _
Fábricas reC±bidu del &tado y mejOras extraordinarias en las mtsmaa ~ _ _ .._ ..~
Cos.to de Ja3 Ja.boreJ; vendld.a.s••__ ~~ "•••_ _ ·lI

;,Gatos 'generales -de Adl:n.lnlstrac16n de Tabacos IIt _ ,'..-- ~- :J
Personal y materlal~ de' la. Compa.iila. por Tabacos••.• ,.. : 011I _ ..

.:·1'enlonal .y material de la· Repre.seiJ.taci6n del Estado por TabaCQS.._••• _ ..
; DevolUcIones I10r Tlmbre hÉ!Cb.aa. l)or el Teso.ro p11bllco •••, _ ••__ "., III ¡j
~aatos gene~!el de A~tra.ción· c:le1 T1mbre *' •••••••••••__ ._.,_ _~ ' ~._ ;~~

Personal 'y' mateñal -de ,la Comp~ por Tlmbre IIII..__...A_••_ _ *_~.tLit· lC ~~

Personal y material. de la ~epreseÍ1tacI6n del Estado por Tfinbre._••••.••~ .._ _-" ~ ..;.....;4
Tesoro plÍbItco por entregas a cuenta de su parlicIpación en el producto de la Renta de Tat>aeos. 04U".~

."l'esOf() plibUc:o por entregas a cuenta de su participación en el producto de la. Renta del TiIllbre•••....;;•••••••~
'Nar1s.s enentas: _ 11I _ _ _ __.._ :....................... _ 'f" ..

Erectos en cartera.t · ~••••_••_ •••..•••..•.••_ ~.'I1!' 1It ••r~- __• __ ~ ..· ,~••_•••~ ••••• I ~·••~ • ..:.... ·•• ~"'•••~: ~

Dep6.sltoa por, ftanD!l en. 'Y8IoTEr.! .- ~~ ~ ~•• ; - · ~;i;~" i.:.:.:.. ' 1.
Inmuebles de propiedad de· 1& Com.pañfa, ..o T•••".~.~ ~ , r " •••••~.,¡ III.~· ~~;·~·•••~*.~~-:ii
Material del Estad.o para el Resgua.rdo eSPec!31. ,..-'.~ III _.* ;.: '~'~~~
:J-fa.t~1al de ·Ya Coinvafifa 'J)ars. el Resguardo espeefal +¡-t' •••••~ _~ "':* _ ~ ~~-:- .¡.;,'! :'~ ~~.._.~ ~~Jr'i

.~ Irnebles T eneres ~ de- poropledad de !a C2mvafiIa ; ••••~..~.- :~~~-!., ~~~•.••~,~..~ ~,._~~:-.~.,~~._ __~¿ -.•••n~ •••••-;.-~:..
Teso~o públfeo-~ t.abaco ::polvo rramado Cooa~aehert; •••••;.·.·•••••~;-...:_~ .A _ III ,;.. _ _._._ __ ..;;;• ..,

'l'es'o~o públie& por ,personal .,. DUttertaJ vor Ta'ba.cos.•••••-•••:... ;.... ~ •._ _ _._.io IIt.· ....;;..-i-i
~tisnro Dúblleo po.J" :pergnual ~ .mate-rtal Por Ttmbre ~••· __ ~ ~ '•••• IIt *- ft 4 ullt -n
~,·ptibllco pO.r celiDas y. 'fÓSforos ·;. ,_ _ ••••••~ _ _ •••_~ ••_ &.~~\i

18"bores 1:e Canarias por su valor en... v.en.ta ,•• IIt IlIt.~••• ,;,.,,: _.+ .._ " ~..~.
JJlqoitiaeJ.ón de la Renta de Taba cos ;.~ "•••••••••••• ~•••.._ _"••_ .
LiquIdacIón de la Renta. del Tlmbre..__•. ~..:.•••• _ •••_._ _ __ .
TImbre ProvIncial _ _ .

Pagina .B5~,
.t
r
r

'.' . PEiE"tAS .J

~
10.643.82B'O!j.
lil.858.115,85

2.105_511,18{
164.732.022,71 ¡

6.621.64a,0¡j
132.924,69~

14.394.201.771
29..237.540,54!
:27.1119.452,.00120.231.704:,86 '

6.130.950.74. ,
969.420.6S¡
106.783,32j
323.ü99,8(j

·614.237,78¡
506.606,08.146.857.78.;

42. 44L243,81t41.456.268,86
&- ·1

32.766.666,81S,'
23. 910Aoo,OO:
"l. 319.791,68'

• !
100.1119,-75,
248.697,67 1

47.3l'iO.OO •
824.154;62:
~1.745,28 I

)} í
1I. 199 .684,9/S.;
4.4.S56_Mo,71t·
42.824. 343,9~1

68.589,4G.}
43.931,57,'

683.944.6a7,52~

Tabacos .

Gaceta (fe' Yadrt<L-Niíni.- '14,8...

:La Caja "6 Ahouos '7 lIréstaJncs de l<ls Ell'.OIP1ea.dos de la. CO!l1pa.:ñfa Arrenda.taria de

60.000.000,00;

EECAUDAPION COMPARADA.

la. Renta para. seguro de embarcae1ones ,.... ~III ,~••.,. •.• \!' •• t! *.H ~ ;.~

~ ;~~.i;.~~~~:t~~::).,.~~.~~~~ . .

llesel'V&f!sveclal de la Renta para seguro de lne endlos y tranSl)Orles ~ ;4
!Tesoro público por SIl participaCión sobre las comisiones de la Compa.ñIa ~ ••••••:
lIl'esoro IrlÍblico por su' partie1pa.ci6n en el producto üquido de la Renta del Tlm'b-re en 1925-26 ..
Tesoro público por su participación en el producto líquido d-e la Renta. del Timbre en el 2.' semestre de 1926.• 0:

Tesaro publlco por SIl 'Pal'tieipación en. el producto liquido d-e la. Renta. dEl Tabacos en el 2." semMre de 1926••"
~ariM . cuentas ~~ _ _._ , 11- ' , •• 11 .

Reserva. esDeCf,aJ. de

. ,. PAB ¡VO .. .' __~J,~•• :_- •. ..)

. : . . ,-"~'·,:",:s$l:.,~"~'-,~~ ,~-:,:
C:l.IJita.l _ ,;•• ,;¡~ ·.""J n.¡ '".ip.~.iII•• ~ ·.1i•••~·.. .r. ••-•• ¡¡-.¡¡_i"ii.~••')T.¡· --9;.- ~ff_~'¡:i;.:¡~'iT.~~(

.Fondo dereserva% . .. . - .~ ... "~O

Jllltamtarfa _•••••~~.~ - ,••••••••••••••••••••••••.;,•••••~••••~ -;•••••••• ~ ~~;o.- - o:-~~.~ lf.OOÓ.ÓO(J.~
EspeclGl .• ;., ' __._ _••••••--..~_ _•••••_ ••••• ~••••••~,.._•• ;. ~ ".;••-:~~.-ti~)i):T i;·••;., i... S3.000.00()"O(J'

._. .' t Il.OOO.OOO,or;
Venta de labore!l:..- _ ..,"lo ••it.;.....__·~••• ¡· _ " •.•-.:-- -•••-.-•••••• ~."~'¡•••~-"•••~ii.;A~".~·,T"'•.•'.'¡••• '••'''•••• '''' 11 69. .254. 037,1f

·OtrO! prodnetos. de lit Renta ~ Ta.baeo8 ;· _ ••~ ~._ ••.....;...................................................... 1.577.538,06'
Diferencia ena. el .valor en venta ye1 costo de las labores existentes de propIedad de la. Compa.f!.fa •••••••••••• 129.301.814,5«
Les fabricantes Dor taba.cos paTa. su venta· en eomIsfl)n. ••· _ .._ -,;. 14-.3114..251.7't
El Tesoro público po]' edificios. mAqulnas y enseres que constituyen las Fábricas raeibl.das del Estado.-. ., 17.7.20.393,23
Productos de. la Itenta. del- T1m.bre. ~ _ _._ ~ 44 060.635,04~
Partlelpaei6n de la C~fjfa en la.s murtas por Ttmbre _.__•••" -."u.tIi.· -.·~ u...... 2.. 636,09
Tesoro Dliblleo VOl' 811 partfc1pacl6n eD el producto lIQ.uIdo de la Renta de Tabacos••~~_ _ " n 44.069.781,771
Tesoro ptlbUco por su participación ell el producto Uquido de la Renta del Timbre ~••••••__ -:o -43.055.997,49
.B3.nco de".Espa1la por c.rédttos especlales••.••••••••••,••:. _ __ Ii.I••_~ ~.tI••tih -.(. 81 .. 867.124:,78'
(:.uentas eorrientes.. +.~ 4 IIl •••••; ..;.•••_ "' _ ' - , • .¡¡ IIi••~.,.. -.:, "" 1.6U2.079J I0:
DepbsitanteB por ·1lan.z:as. __ N •••_._ ""~·.- 4· '•••ti••_ :¡.·.'.,-.- ",,· -•••""W"••••••••••,.~.... 23 -97.9.261,51:'
-Ganancias _7 p~rd.f.da.:s _ ~•• .............................,.~ ·••H ••"- , ••":'__ - · ·•••1I ti ,.~Ip'l.: 4. .2 .3.50 .181,05;
DJvld@ndos. It III.· ~ IIr ~ •••••••••••~ IIo &••• ljJ - ••~ ii••••- ,¡.' ,.~ 635..404,9$..
La Caja. de Ahorros y préstamos de los empleados da la: CompdIa. A.rrendata.rl.a. de Ta.b!l.ces ~.~"j ~ . :t
Las Cajas de AuxilIos al ller.!ona! obrero de.las Fábrtc¡lS • .~ _" _ ~ .1.956,31;(
Sobres monederos __ _ - ~(i l).¡"

5.109.581,17,
3.397.677,O~j

467.i68,~J
2.779.288,12.
2.198 175,2it

44. S42.fi89.91i
. . 976_7840,06¡
ó83.944: .l'i3'1,~2i

TIM:llBll:

lteca.udaclán desd'd 1." de Enero de UZ'l .. 28 &. Febrero de 1917 ..
:Recaudatci6n desdel Lo de Enero de 1926 a 28 de Feb~ dB U26 .

69.2M.037,14
68. 990.l'i85,4:/i

283.4.51,69

48 .99Z.045,58
42. '197•968,~

.,P

1.I~O'1'i,22,



.'
PESE'l'AS

219.070;263,82.

H.969.737,q.9·

7.253,8Q
S.050,63

'12S,7~

~S.S19,'"i.

ii.682,4l)
81'.882,46

)26.959,65:

9.000~07

55.969,20

109:450,27.

PB$ETAS

26:629,S(

7.253,80
3.050,63

·lS&i,980,30

HABER

Dif~reJll)ia cotización Ya...;
lores en 21 da Diclemf.-
bre - ~ ...• It.

'.~

Reserva p a: r a. . siniestros
pendientes de pago;•••••

saldo , 11(

¡,:.'

PESETAS

. Suro~s paga4as po;r: lSiniee..
tros •..•••..•••...•• ~.• +•••• t1-:

Sumas pagadas por gastos
o.e sín~estro-s ...•.•.......•..

Qdmisiohes abOnadas....•.•
SuiDJas pagad&.$ por gastos

. xis.Je e '¡n~i6n.....•..
Sumas pagadas por contri-

buci<lnes eimpuest05•• ~

'Sumas.pagadas por gastos
. generales ..
Reserva par a siniestrOlS

p-endienies de liquida.-
.oión ..

Reserva par a sinies-tros
:pendientes de pago•••••

Sa.ldo _

39.87Hl66,58
14.641.634,53

1tí1l>Jl66.616,80

PASIV9 ,

>c " "

1.967.7i3.019,78..

ForMo sooial (497.000
acciones)" •••.••.. .-.... 226.077.850,00

Subvenerones y auxi-
. ,¡i"os del ~stado.• '..... ~.4Od.848,28

Capital prOt?edente de
Obligaciones ; 1.1.22.059.7H,22

C8Itlital del Estado
(1i.P()rtacto n.e s e J,1
metálico.) :•••

Otras' cuentas de ea..

·~~~~tb~··· d~i····~iád~
pata adqulsictón d,~.
material' ID.oyil '1'
J:EIl)tol; •••••••••••••••••.•: . 72;285.596,80

_Fondo de reserva:....•< 1.30..449.4:32,34
Remanente.a dís.posi~.

ción... procedente de:
la. llquida.ci6n d;e~ ,..
ejercicio de f9~5.;j 9.726.5:7O,iO

Intereses y aroort17:a··
ción de _oltligaoion.-8S
y anticipos d-el ]16- .
tado para. adquisj-,
ci6i:t. d e matedal
móvil .y. motor.•••.•·

Acreedores diversos·•.•
Anticipo del Estado

para persona!...•. ;.,.·
Saldo de la (lUenta

.. 1:::~~·~~~;'·~~f~~!~· .. 21.Q81·.00f;5Q

SOCI EDAD aB~::RIC4 DEL: NITRO
GENO, S. l. N.

Se convoca a JUI!ta general ardina..;:
Ma de esta Sociedad, que tendrá lu
gar en el do:¡ni<>ilio soc~al.r calle del
Barquil]¡¡, número 1, el uía 28 dét
proximo mes de Junio, a las cinco. de
la tarde. En dicha Junta se sométe
tá a fa· deliberaei6n y aprobación dé
{os accionistas el. balance anual y la
M;emoria de.!· pasado . ejercicio d.e.
1.9;26.

Madrid, 25 da Mayo de 1927.-El.
Presidente del CoJis.ejo de Adminis--.
tración, César de la Mopa. . ...

. . X-too7

e~~oo GUIPUZCOANO

Habié·ndose extraviad..o el Bono a·
vencimiento -fijo número. 5.270 y su
correspondiente de. interés . núinerQ
5.54.7 a un año :plazo, e::q¡ooldOS el 22
de Julio de 1921, a· favor de D. Bau....

. tista Sucuoza, .. importantes pesetas
6.597,20 de capital y 296,85 de inte
rés, se anuo-cia. al público por prime
ra vez, para qli:eel que se crea CQn
derecho a reclamar lo .verifique den
tro del plazo de un mes de 1a fecha;
advirlién¡;\ose uue transcurrido dicho
plazo sin roolamadón.de tercero, se

. expedirá duplicadO. de aquellOlS res~

guardos, anulando .. IQS primitivos y.
que.dando el Banoo exento de toaa.
responsabilidaP.-.. .

. San Sebastián, 25 de Mayo· de. 1.927.
El Secrctario; D&rootrio de .Jos Mozos.

X-f9&)· .

9:.1.08;00· ....

14.8Q5.135,96

43.834.428,08

1,967.713.019,76

X-i963

Por la Compañía:- ·el Director Ge"
r€'nte, F Fernández.

JUZGADO DE PR!M~/RA INSTANC5A
DEL DISTRITO DE LA. A.uO~ENc!A,

DE BARCELONA .

En, virtud de lo diS¡puesto por el
. Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Audiencia de est~ ciudad.
_eR»l"<l~dencia de i9 del actual, dic,moa.· .en 10.s autos de pI'oced~~).l.!'

.585.980.30

Sakio del ejercicio ante-
ri.or '" . 132,35

Cupones de los valores ea
carrera •... •...............• 1.495,79

Benefic.io de loo derechos
de liquidación de si-
niestros .... ....•...........• 2.615.50

Primas cobradas en el
ejeroicio ... •.......•.... .••• 540.6411,01

Reserva par a siniestros
pendientes lle. liquida.-.
ci6n del pasado ejeNi-
010 •••.•••••• ••••••• 25.946,70 .

Reserva .par a siniestros
pendientes 119 pago del
pasado ejercieio...... ..... 10.6a:3,9'a

Importe part.e del saldo
del pasado ejercicio de.
la total Reserva e-special
de previsión 500,On

Importe saldo del pasado
. ejercicio de la total Re-

serva para .el pago de
contribuciones e im:-.
puest.os 4.000.00

1 Hi,OO
iUJOO,OO

12.5UO,OO
6.000,00

28.629,84

50.000,00

37.500,00

35.696,50 .

24.868,81 .
11.384,96

...
109.450,27

ACTIVO

····PASiVO

G~pital social ~;u~críto....
Dividcnd{),; de ejerc-icios

anterIOres no. s.atisf-e-
chos .•....... '" :.••...•••••..

RoseI"VaoEpeciaL.•...•.••..•
Re5erva 'estatutaria .
ne~erva de previsión...•••
ReEerva par a siniestros

pendientes de liqui-da-
CiÓil .~ .

COMPA~rA ANoNlMA DE SEGUROS SOCIALES

Balance en 31 de 1Jiciem1Jre de d.9>2Q.

-.PESETAS

Crédito contra los aooio
nistas por la parte D:0.
desembalsada del capI-
tal suscrito .

Fondos públiccs del Est.a-
. do español. ..••.••.. ~ .
Saldo. activo de Las cuen-

. tas. COIl las Agencias y
Bancos .

. Efectivo enCaja· .

EL FOMENTO NACIONAL:

El Jefe deCantabilidad, M. Gutié
rrez.-V.o B.O: e.l Dir·ector general de
la Compañía, Maristan'y.

X-1945

66.181.949,48
50.051.460,17
15.130.796,67

Adquisicián y cons-
trucción de líneas. 1.27~.1l53.t~,22

~Unas de carbón.•.•.•~ 13.738.664,m
Material rnlÓvil s 0-

brnnte y de repues-
to _..... .•.•.. •.......... 221.23.4..428,1.0

MaquinarIa de talle-
.. res· ; .
Mejorag de .estableci- .
. miento con ca.rgo a

la Caja Ferroyiar~a

del Estado .
Existcmiasen alma-

ccnes 'V tallercs .
Cajas: y Banqueros .
Deudl}re.~ varios ;
AnticipG~ pará péi"sO~ .

nal aTe~itegrar al
.Estade> .155.0{36.G16,SO

Títulos a dJWosi~i6n
(valure~ del E.sta,do)·:

Valores .afectos a las .....
reservas 7G.161.2.29.Q.2

Valores afectos aI:re
TIHl nente .a .dis,ÍlOsi
cióri; proc·edente·de
la liquidaciÓn, del-·
ejerci:cio de 1925... 9.726.f10,GO

Valoresan depósito... · .22.25D.609.5~

PESETAS
AC'l'IVO

COMPAi\!A DE LOS FEtRROCA
RRa LIES DE MADRID· A zARAGO

ZA YA ALICANTE

Situu:;,ún en 31. de Diciem.bl'e de 1926.
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dU,ZGADO DE PRimERA IIISTAIBtIl
DEL DISTRITO DEL NORTe...

DE BÁRCELONA .
En virtud de fo dispuesto pt>r el:

Sr. Juez de primera instancia, d&l dis-, ..:
tríto deÍ ,Norte. de esta cap'ital~ eA.
providencia de este IDa, dictada @'
los .aIDos de jui{lio ej~utivo s~
promovid03POf doña ~arliarita;~;-,:,
tí Martí. contra 'doña 4-na ::;erra.~~ ....
Isidro Deu; !por el presente se~.:·
a pública sutia.sta, pór pria::l:le'ra ~,:,.
término de veinte días, y por -e1'~
eio fijado en la escritura de d'cl:U~"
do, la finca 'siguiente : ~ ". "l: .~

Cilsa situada: en la presente c-iu.dad
de Bar.celona, ~on frente a !la c~~,,;,
las Cortes, senalada con 801 n. . ... ,: "
700, ant-es con el 372. correspondieJib.'!
te a la Sección quinta del Registro e- !!.
la Pro-piedad del distrito de 0ri~ '.>:\
d~ esta misma cj,udad; cual casa.•' :r
comp-one en parte de bajos, cua~n-i-- e'
sos, desván y terrado, y en par~ ~

. lamente de bajo;; y terrado al J,U.1Sd
del primero de los indicados piaQ.$;..;
comprende y ocupa una porcit$n de: '
terreno. de extensión syperftcial. de :J
549 métros cuadIWios y 2'5~......
-IDOS, equiv3llentes a 14.547 p.aImQ6;
tambi6n cuadrados y 92 ,centé.s&tl&; .">,
y linda: por la 'izquierda, entrandn. :'.
Este, con finca de les derechoh~-.
tes de ;no Francisco Almasqué; por- al o.
fondQ o detrás, Sur, con otra <fe- don' t~.
Federicb Bonay; por la derecha. Qesri ;c,
te, coa otra de I-os sucesores dE} don. i ~
,T:Q;(l,i[l R~us y CanaIs, y por el n:.ente.,
NQ1'te, con la oolle de lasCodes. va-
lorada en 680;000 pesetas. "o.

se previene qtle la subasta te-».drtt
lugar en la Sala. audieniia de e,s~; .
Juzgado, sito en el ala izquierda del
Palacio de Justicia (Sialón de San..
Juan), 'el día 23 de Junio pr6xuno. ~ ,
hora de las doce, bajo las condiciPneá>
sigui-entes: . .:

I.a Que para tomar parte en; la.
subasta deberán los liCitMOT~ deoo..... ,
sitar previamente en La mesa. ~L"
Juzgado o en el establecimiento Ees-e-'~
tinado al efeQ-to, ellO por 100 delpre-t."
cio de valoración, cuyas eO'nsign~o.c;i~':'

neS serán devueltas a su~ resp~-" .,
v()S dueñ?S, acto se~uido Ael re~e>.:! _
a exoo:pcIón de la oel meJor p~I:o.t' '.
que quedará subsistente como ~;:"I'I:' '.

tia de su obligación o COmo part.é' ~l .
precio del remate.. .j '-:

2."- .Que no se admitir.i po.stura
alguna quena cubra las dos t€~ '.',
partes del tipo de ,,-aloraci6n.

. 3.a Que los autos y kt certificad:ón.
del RegistrQ a que se refi~re la regla, .
cuarta del articulo :1.S1 de la le~· W~
pote.caria, est-arán de manifiest(', ~n'.~ .
Secretaría; que se sntenderá que __ .¡.';

do licitador a.c-epta como bastan.te la .
tituI.aci6n y qp.e las cargas o grava-'
mimes ante.riores y los prefereme-..s-
si los hubiere-al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéJ,l....
dose que el rematant-e los acept.a y
queda subros-ado en·· La responsabili~
dact de los mIsmOS, sin destinarse a SU
extinción el pre,cio del remate.

Barcelona, 23 de Mayo de 1927--El
Sec~tario,Lic. JQ:sé Miaría Salvá.

. ~-179(i

IDsdn :mte;; del Torrente de la Olla, Juez de primera instanoia, ~
. señalaoa adualmente con les nÚIne- An1O'fÓs.

1'.Qs '210'; 212, 214 Y 216, antes COn el
230, integrada de tres cuerpos de edi
fl.~io. uno compue.sto de pajos y dos
pisos, cubi-erto de terrado; otro con
sistente en ~ unas cuadras' o almace
nes, de un~i sola planta. cubierto~

parte COn tej ado- y parLe con terra
do, y otro que cd'nsta solamente de
baj0,$. déstinadro :) cochera, y de unQ
poroióR de terrenos destinada a jar
dín; ocup~ actualmente una super
ficie ooifi-cable de 3.456 m,etros,' 20

, centffl}etrqs Wadrados, equivalentes a
91.485 palmos, 60 c~ntimos tamhjén
~u'adrados. a que qu,ed6 reducida por.
regularizaci6n de la calle de l\tenén
dez Pelayo;-' la de' 3.&04 metros, 70
d~fmetros -cuadrados, equiva).ent~ a
95.4Hi palmos, a la que, a su :vez, que
dó reducida pO'!' la apertura de la
calle de· Santa Clotilde; la de 4.425
metros, tres decÚIletros cua.drados,
que media antes y aparece de los tí
tulos de 'P!,opj.edi8.d, hallándose dota
da, según lose::cpresados tí~ul()s, .de
tres .pluma<;; de agua procedentes de
la mma. de' San Jerónm:u}, las cuales
se toman en el r.~Ilartidor exisLen
te en la plaza de (TrIlla. Linda en
junto,por ~ante,con dicha calle
de Menenoez Pelayo; por la izquier- \
da, entrando.. ron la Sociedad anó
nima Los Trañvías de Barcelona; pb~
la. der~, con la calle de Bellver,
antes de la Liebre, y p.or el fondo,
con terreno de D. Francisco Auli y
Ru~iñol, mediante la expresad!l calle
de Sauja Clotilde. T~da por las par
tes para loe efectos de la subasta 'en
1(1 escritura que sirve de ba~e al pro
cedimiento, en la cantidad de pése
tas 400.0{l{).

El aeta del remate tendrá lugar en
la Sala audHmcia de dicho Juzgado
del Hospital, Secretaría de D. J,05é
Pastor, sitos en el Pala~io de Justi
cia (Salón de San' Juan). el día 25
de Jun~o próxiglo, a la. hora de las
once; y' se advierte: que los autos y

. la certificación del Registro de la
propiedad a que se refiere Ja regla
cuarta d~ articulo i31 de la ley

lIipotecal'ia. es.tarán de manifiesto en
Seeretarfa; qcie se entenderá que to
do licitador ace.pta como ba,¡.tante la
titulación; qeu las ~gas o gravá-:
menes anteriores y los wer~rentp.s. Sl
los hubicr-e, al crédi·t.o 'oel ;;etor, con
tinuaráñ 6lIDsistentes, entendiéndose
que el remaJ,ante los acepfa y quoda
subrogado en la responsabilidad de
los. mismos, si,il desti'nars~ a su ex-I
tinción el precio del' remate; que el
tIpo de est.a segunda S:lIbasfa es el 751
por 100 del pre:eio páctado por ¡as
partR.§, y que se ha referido, o y nO
se admitirá postura alguna que sea.1

. inferior a dicho ti~; y que para to
mar parte en la subasta deberán ios
licitadores consignar previamente en I
la Cajá general de Depósitos, Teso
reria de Bareelona, a disposición de
este Juzgado, el. diez por 100 de di
cho tipo de ~ul5asta, presentando, al
licitar, el resguardo que acredite la
consignación, sin cuyo requisito no
serán admitidos. .
Barcelon~ 24 de Ma.yo de 1927.

F.l ~..!ll"ett!.rio~.J{):;:.é. P;lstor,-V." B.". el

JUZGADO DE PRIMERA INSTANOIA
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL

DE BARCELONA

En .virt:ud de lo dispuc,:to P'Dr el
Bor. Juez ide p'rime!ra instancia. del
nistrito del Hospital. d~ esl?- ciudad
;l'e Ba:reelona, por provldenCla de 19
¡¡el mes eorriel).te, dietada en los· au
los de procedimiento. judicial sum::
loio para la efectividad de un crédl

. to hipotecario, promovidos por don
.Taime BatIlori y Miquel del .SoU., re
presentado :por el Procurador D. Víc~
lor Yuá contra D. Luis Aymat Jordá
y doña Josefa González Ferier, por
ülpresenle edicto se 'saca a segunda y
pública subasta, POr ternüno de vej.n~,e

días• ." por el 75 por 100 del prec~o
p:tetado p{)r las· parles, y qUe se. d1-

__. l'á. la..finca ~ipotecada en garantía ~e
dicho 'cl;édlto, .COD su' terreno, anb

': gjios'ediftciOs,' nuevas construcciones,
ñroductoso rent.as y mejoras. incluso

'., 'lasque cD'nsistan en otras nue~M
ndlIkacio.nes.y cual finca ~e ~escrlbe
asienla escritura de deoltor1o:

" . Una finca urbana radicada .en esta
rlndt:cl. cane- de ~rién.dC7. Pelr..yo,Ha-

judicjal sumario instados por dofia
Concepci6n Lozano Martínez contra
D. Ram6D. Ga$C6n, se anuncia la ven
ta en púNica suibasta, por tercera
vez, término de .veinte días y Mn su
jeci6n a tilPÓ,. de la siguiente ftBca

. especialmente hipot~eada: "
· lJne; poreióIi de terreno sito en estll
ciudad. con frente a una calle e1i :pro
yecto, en el que hay' variasedifl.cacto.-

·nes. en comunicación entre. s~, for
mand-o un solo cuerpo de edlfi(l,lo, cu
ya extensión s:uperficial es de 12.704
palmos cuadrados, equivalentes a: 479
metros 90 Oentímatros c,uaarados; .da
frente a una calle señalada de le.tr~
A, y linda p()r sil frente, Norte, con

·di-cba calle; por l~ derecha.,entrand6,
Oeste; por. la espalda, Sur, e izquier

. da, Este, COn restante tarr:eno de los
hermanos Oriola-Conada Renóm.

Se ha. sefialado para el acto del re
mate de. t~ finca, que tendrá lrigar
en la Sala: audiencia de dicho. J~
do. el día 30 de Junio pr6ximo. y
hora de la~ doce; previnién9~se a los
licitadores, que no se admlbrá pos~'
tura alguna'a la que no preceda el
depósito, en la mesa del Ju;:~ado, o
pn el establecimiento destinndo al
efecto. de UDa cantidad igual por lo
menos.al iO POr ioo del tipo de la
se,.,"1lnda subasta; QUe los autos y cer
tíficación del Registro a ql:1e se re-

· flere la regla cuarta del articulo 13t
de la ley Hipotecaria. estarán ~e ma

"n~fiesto en la Secretaría del 1nf:r:8!?
, ·ctito· que se entenderá que todo bCl

tador acepta como bastAnti3 18, titu
la·ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores, y los prefsrentes sI los
hubiere,' al crédito de los a~tore's,
c,ontinuaránsubsistentes, entendién";
dose que el rematante los ace-pta.y
queda subrogado. en las. respo~sabl
Hdades de .los molsmos, sm de~tmars~

a SU extinción el. preeio del remate~
v que los ~astos de subasta J' delllás
hasta la entrega de bienes al l'ema
1(lnte serán de cargo del mismo.

Barcelona 2~ de Mayo 00 1~~.-EI
Secretario. LUIs de ~L1guel Pulls.

-- X-196S
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mitiéndose lHJ.sltIrá.$que no cuhran
las dos terceras partes de .diehó tipu;
y para tomar parte en la sUbasta los
licitadores que lo intenten deberán
consignar. previamente en la mesa del
J~a~Ct el 10 por 100 del expresado"
tl:p~. smcuy~s :requisitos no serán ad"j

",ml~IOOS; advIrtIéndose a: los 'liCItado
res q~e los títulos de prOpiedad de la
,~ferl~ finca. serán suplido!? por eer
lIftcac16n del ,Registro que' se ha re-...
clamado p~>:r.' medio dee~ortQ, y una
vez remitIdos, se pODdr:fu. de man! ....
f~esto en la. Secretaria "del gua, auto
rlza,entend~éndoseque los hcitadores
deberán conf0l'Iruli"Se cc!'n. ello.s y no
ten~rún' dereeho' ~ exIgIr nmgunos
otros, y qne las cargas anteriores y
'preferentes, si las hubi€re, al crédito
del <!;Ctor, continuarán subsistentes, en':'
l-endléooose que el rematante las
acepfu y queda subro~ado.en la res..,.'
~nsabi1idad .d'e las mismas, sin des
tmarse a su ext~ción el precio 001
remate. '

Madrid, 18 de Mayo de 1~.-ElSe~
crelario; Antonio Sánchez.-Visto bue
no, e~, Juez. "de primera jn.stanciaJ
FrancIsco Javier Elola. '
: X-1971

X-19M

'Y:para SU p~lic.aeión. en la G~A
DE MADRID expIdo el presente edicto

Dado en La Coruña a 1500 Manó
de:1~2:J.-:-El Juez instrueLor. ,Di~o
~"udo.-EI. Secretario. Florene~o
Urloste. .

JL'ZGADO DE PRIMERA H'~STA~,;~2A
DE COLMEl'lAR ViEJO

, 'El Sr. Juez. .de primera instancia de
.este. partido. enprovidcncia. de'1oy.
dietada 'enju~io •declarativo dé ma
yor cuantía promovido por· doña Aro...,

, '{laro Calleja y Borja. contra D.San
f)llgO· Boda' Casado, ,. la Sociedad de
Crédito titulada La Providad. don

. {)ándido Luquc Martínez.,. Como espo..., JUZGADO DE PRIMERA UYSTANO!A
so de doña Isabel de Borja Tarrius. .' DE DOLORES ' .
D.Pascual Maubet, D.M.anuel Magaz .
Y- Jaime' y sus causahabientes. ::obre D. Ram~n. Garcfa, de otazo Egea,
oée'laración dpl. dominiQ de una casa Juez I?unW1l2al en funcicnes\ denri':'
enCh.amarlín de la Rosa. uúmero 4. mera mstamna. de Dolores y su pi~i-
de la enlle de laVirgeD, mauzananú... do, por vacante 001 eargo.
m.eTO 7 y cancelación de cargas por '. Por el prcsent~ edicto hoago saber:
llrescripción, ha aeordado se ;:mpfa- Que en ~l expedIente de ju,+isdieeión
eea dichos de~dados porsegun~ vo!unt:a!la qu~ Se ,sigue en este Juz~
da 'Vcz y por ignorarse su domieilio, gado a lpstanC!a de doña Matilde' Mo
par-a qu.e en ~l improrrogable térmi~ l'~te Sánc~ez, eon.~jnuado hoy pOr su '
j}() de 'ClllCO dIM, comparezl"..aD. en los hIJa Alodl3: .Mazo Moran te, COI! fll-
autos. personándose en::forma. ' ,;ha.l ~e DICIembre próximo pasado,

y prora que sirva' de segundo ern- ,,;,e dIcto auto declarando ausente en
plazamientú a dichos demanda.dos" IMgnorado paradero a D,Pascual Mazo,
previniéndoles qU{300 DO eomparc- ' • - 011;. padre de laAlodia concediendo
~r. les parará. el Perjuicio quc hu... ',a éstalaad~tra:eión."desus bie":
blere lugar cn· 'derecho....autorizo ,la ,.nes. , , . - , '
presente. que s.e insertará P.-D el I1u- '..1.? que s~' hace p~bli-c(),en los pe~ ,
lctin Oficial de esta provincia y en'r~ó<heos OfiClal-eS a los efec1Qsdel ar- '
la G;\cE'I'A. DE l\iAD.RID:' ,', tleulo,l86 del: e,ódigo. civil. ,

Co~menal" Viejo, 24 (k' Mayo d-e DOlOreS, 5 d~. .Mayo de i9"27.-El _
:t9~.-,E1 SecreLario, Lic. Luis .B. ,.Jue~ RS:ffión G. (:le Otazo.-El Secre- ' .JUZGADO DE PRIMERA INST4NCRl{
Sánchez..' ,X-1953 tarll~, Lk., Indalecio Gassinello. 'DEL. DISTRiTO .D~ LA UNIV~I-

." X-194S' . , DAD, DE MADR.ID ,

En virtud de providencia dicLadaen
JlJZGAE;C O~ ?¡¡¡'¡~1m:UU~AmCIA ' ' JUZGADO DE PRn1JIEBA INSTANCIA' el día: de hoy por-el Sr. Juez de pri-

Da UiS¡mTO r;¡~ ir;¡STiTU~ , 'DEL!.lfSTRrrO DE CHAMBERl, mera mstaneia del distrito de la Uni"'!
, TO., DE LA, CQRU~A' ". DE MADRJO '-, ' versidad de esta Oorte, en los autos

, de secuestl"o,promovidQs por el Ban-
D. ,Diego SaI,gado l\Ielgárejo,'J'uez E,nv~Ud de providencia d1ctada co Hipotecario 'de España,. para, ha-

:da primera ,instancia del' distrito del en. el dla de hoy, por' el Sr., Juez. de e~rse cobro de un .préslamo hipoleca-
Instituto, ,'de' La ~ruña~ '. prImera instancia del dl$J.riLo, ~derlO de 80.000' pesetas hecho a don:

Hace púb!ieo: Que 'en- el'-'pleHo,llE' Ch~eri, de. esta ,Corte, en el ,juicio FlorentinO Q.ro.s.y Sauz, en escritura
m~yor cuantia de que se hará mérlto. suma~ICt segu!do ainstanci,a del Ban- otorgada ante el. NoLario de est.a Cor~
~ dictó la sentenel,a. cUjO enc:a.bczauo ca Hlpotec.al'lO de ;Es!pa,ñá.rwresen,.,¡ te D. Pedro Meno:r y Bolívar con fe-
y parte, dispositiya dicen as1:' lado por e! Proourador D. Hilario, Da- eba Ude M03Y0d-e. 1925 :sesaea. a Jet

"'~Illel1~ia.-:""'En ~aeindad de La,:: g~ y CuchlJlero, contra D. MIguel Gu- _ venta en pública subasta por primera
Cort1iw. a 12 (k Marzo de 1927; el se- tI~~~ez .or0"U?0.. sobre secuestro y pO-:1 vez la finca. 'bipot.eeada en garan.tía
ñor: D. Diego Salgado Melgarej6,"·Juez s~lon Interma. de una '.:finca hipote- de. aquel prés[amo" que ~ la si-
do primera instancia del' distrito del cada en ~rantfa de un préstamo. de ' gmente:" .
Instituto -de la misma y su 'partido, 7.000 pesetas, he' acordado' s'acar a la Una casa en construcción, en La.
'J¡abi.endo visto 10$ presentes autos tif) venta por. S~~d.a vez y en .'PÚblJ.Ca. ciudad de Barcelona barrio de la iz-
juicio declarativo de mayor' euantfa. subasta la SIguIente· finca: " qui'erd~ del Ensanche y su caUe de

!
romovídos po.r dofia JOse.fR Berdifias H.aza de S&mh,radío, conocida. eon el. Galr&brla, _en la 'que está 'señafadacon
inlo, intervenida de su marido don nombre del Cordobés,. al_ siLio de los el-llú~rQ 220, que constará de plan,,:

. uis Ohelleiro Pinto, mayoresd-e LIan?~ de la Platosa, en el ténn.ino la baja; entresUelo desde la. segunda
Wad y vccinos de esta ciudad. repre- m~llI~lpal de Marohena, con cabida de crujía, y cinoo plantas más, su solar.
sentados por el ProouradorD. José- vemt:euatro faneg¡as, un celemín y dos de forma. rectangular. tiene unos seIs
Calvifio Dominguez y defendida por cu~111os d~l marco real de Castilla, Ine.tros de lin'ea de fachada, eon dos
el Letrado D.- victorino VeIga Gonzá- eqUlval8;llte a 15 hect.á!eas 53 áreas y huecos, y comprende una superficie
lez, con el Minislerio fisc.al, 'sobre de"'! .w centiáreas; que lInda: al NorLe. - de 193 metros' 86 decfmetros cuadra-
dar~ciónde presunci6n de muerte de con haza. llamada de Jiménez;al Es- dos" equivalentes a 5.131 palmos de
J ~RÚS RecamandeCastro, ' te, con la de Manuel Caro. Conde; al los cuales correspcmde a La ediftca-

Fallo que estimando en .todas sus Sur, ,con resto .del cort.ijQ de que s.e ci6n 168 metros Q. sean 4.446 palmos,
parLes la deman.{Ia'inicDal de; estos au- segregó, denommada de los. Llanos~ noventa y cinco dooimos,y el resto
tos deducida por' elProourador don Y al oeste, con trance de las,hazas de está destinado 2. patio, lindando. Ror
José Cah'iño Dom.fno"ilez, en nombre ~drés Fffi'llández, Antonio y ;FrlID":S' sn frente, eon la calle de. CaI.abrilf;
te doña Josefa Berdiñás Pinto int:er- ,P1SlOQ lIfárClllez Caro y. otros. ',por la espalda, AIlp,'ela Puig de Caralf;
vellida. de.su ,marido D. Luis Obellei-, C~ya Mea- apar~ inscrita en el por la. derecha, enlrando, finoa de LQ'-
ro Pinto. ae.1Jía ,declarar y declaro RegJ.~q~de la Propleoad al fOlio 172 .I'allZO Guitar; y po!' la. izquierda., ,;~;:,¡
~resunto ,muerto. a -D. Jesús Reea... del t~ ..29'O del AYlJ!1~ento de tesa Safrteaaa..
nlande Cast.ro. ausente en i$norado, l\fareh-ena p 67~ del.a~hl'Vo; ftnea nú- Pa;ra su re.mate, que seriOOble y
par-Mel'o pasa de minia: IDlOS; no mero 12.3'87, lnserlJ?C~6n segunda en simultáneo en las Salas de Audiencia§
siend() ejecutable,' esta dedaxaeiÓ'n Marehena a 2 de DUHembre de 1921.' de es~ Ju~do de rn. UniversMad, 81-
hastad.esp-ués de seis meses de su pu- Para. euya~asta, que tendrá 1u- lo en 18. calle del General Gastafios.
blie:aeión en el, Boleffn Oficial de lá ga.r dQb~ y. snnultáneament.e '611 la número 1, de es1Ia Corte, y en el de.·
provin-cLay. GACETA DE MADR:ID. ~ sala audl6nC1a. ~ este Juzgado, sito primera instancia que corresponda por
cuanto al encabezado y part~ dISP05I- en la calle del- General Castaños, Dll~ re;mrto de los de Barcelona, se ha
tiva. de la misma. sin h~eer especial mero 1, y en el de primer.a ins~ia. sefial.mb el día 16 de Julio pr6ximo
imp.o.sid6n de costas. . . de, llarch~, el día 12 del próxImo yenidero, a las once ~ su m8fi:ana..

A..';;f p'Or esta mí sentenCIa, aeflmti- mes de Jubo, a le.s doce de su mafia- Lo que se hace púbJieo por el p'*
v'8mente juzgando lo pronuncio, :rnan... na y s~rvlrá de tipo para la mil!>mla ~te e,dieto, -advirtiéndose que .la
do y fir.mo~-Diego Salzado.- 1:1 c?otl..-Iadrle .fO.5(}() pesetas. no:w-- ~t~~ qúlil si.rye .~ tipo para: la,
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JUZGADO DE PRU'IIERA INSTA.N~

'. DE SABADl5:LL -1~

En los' autos que penden. en ~E{

.Juzg-ddo que se sustancian por el prQ~.

eooimiento judicial sumario que ~\
talllece el articulo :13i ~ la ley H~..¡i

poLecaria, promovidos por D. Pedr~

~lsacb. Torel16, cqntra D. Enriqul[
Poch Quintana; 'Sobre reclamación li~

5(1,oc,ü pesetas: de capital prestaddt
más intereses al 6 por 100 anual, W
con!2.r -desde el 4 de D:ciembre pI'ó.-{
ximo pasado. el Sr. Juez de primerlf
instancia de este partido, a soliciLüd
d~l actor. ha ordenado., en prov.ideIi~
Cla de ayer, que se proceda a la ven,
ta, por segunda vez. en 'plliblica su'.:!
bast.a de· las fincas hipoieendas po~
el demandado a favor del actor, qui
son las siguientes:· ' . 1

Una porción de terreno" !fue af~_

ta una figura irregular. y la atravié~
SR de Este a Oeste un camino, sul
en el término de San engat. del:Va~

Ilés. que antes medía una sllperfieiE{.
de 47295 metros cuadrados. equiva'"\:
lentes a· i~255.893 palmos. y que se.'
tualmente mide tan s610, pOI' babersij'
vendido diversas porciones de ell~'
una ~uperiicie aproximada de· 37.3M..
metros, 72 decímetros cuadi'dos,. tJ"
.1:Ú138.346-palmos cuadrados; y liil~ .
al N. Can D.a Carmen de Gomis y Fé.",~

rrer medianet un torrente; -por el S'¿
con la' Rambla de Mes6n Jacinto Vet...
Gaguer, y parte can n: Francisco Puig">;
D. J'osé Quer y D. .José Serra y do.ña:
Mercedes Guh:6 y Gaballé, antes so..,.:
lamente con la mencionada Rambia;
por el Este, parte con dicha doña Ga1'-::

. men Gornis, mediante el mismo 1.0

rrenLe y parle conD. Guiilel'mo Bor-r
das. D. José Majó y D~ .Gabriel:,
Cruells y D. Joaquin Ser ra, anLes 56.. 
lo con la señora de &>mis; y per'
el Oeste, parte con D., A,,"Ustínl\H:x:lf,; .

-y ,parte con: D. Bruno Fortesa y don'
José ·María Castells, anLes D. AgustiI(
y D. l\fodesto Pctit y doña Carmen,
Gras, en cual porción de terreno, y
a su lado NOl'oeste; hay edificada una:
torre de planta baja. una casita, una;
casa para el colono y. un ccbert.~o·

para garaje y otras constrncciones~'
según consta en parte de la deClara"':;
ción de obra nueva de 30 de Senticm'-'
bre de 1921, ante el Notario D. J05'6
EsLelJíl.ll Zuazagoitia, que causó 1á:
inscripción sEl¡,,"1lDda .de la finca. que S~"

dewl'ibe, en el Regi5tro de la Pr~-'
piedad de este parlido.. i

Una extensi6n de terrenO en la qu~;

existen varios edificios destInados it;:
. almacenes. situado en la. villa de .A1';-\
bós, con trente a cuatro calIes, un~'

de ellas sin nombre, y denominadas
las otras tres de la Roca, d:el Centrcr.
y de la -Gortada, afecta la figur:l. d~¡

un poUgono irregular de siete ladoSf
ocuPllt según resulta de los titulo~'

de propiedad. la superficie de 9.035
palmos, iguales a 341 metros, 27 de..
címetros cuadra-dos; pero segán. m~

Juez, I1defonso de la Maza y Fernán
dez.-El Secretario, Lui.s Facal.

X-1949

JUZGADO O;:;: F'R!MERA JNSTANCJA
DE REUS .

D. Manuel Montero .Alarcía, .Tuez de .
primera instancia de la: ciudad y par-
Udo de Reus,. .

Hago saber: Que en los autos que
luego se dirán, se ha dicl;a(Jo la sen-·.

. tencIa que en su cabecera y part.e dis
'positiva son del tenor siguiente:

. "Senteneia.-En laduda<l de Reus
a 3 de~.1.ayo de il}27. El Sr. D. Manuei .
Montero Alarcí::J, Juez de primera ins
tanciada la misma y SU partido, .ha
biendo visw> el presente juicio decla
rativo de mayor cuantía, promovido
en~I'e parles. de launa, corno· demaIt
danle, D. José VilaItaBarberá. p:ro
pieLario y vecino de la; Selvn del Cam.
po, representa.dú por el Procurador
D..Sinforiano Sarrlá Fernité, y dirig-i
do por el Letrado D. Ramón Vjdie1l8,
y después ·por el Abogado TI. .José Es
cudé; y de otra,eomo demandados, los
~;rpsahabiente5dep, Pablo ~fogús M(I
1I6y de D.Franclscó PalleJá Gl'au y
otros, declarados en reheldía, versando
el jnldo sobre decl:ú'ación de pres
cripción de censos y gravámenes:

Resultando, etc. : .
Fallo que debo declaTar.y declaro

prescriEos y sin derecho a reclamación
alguna, aeerca de' la canUdad de tres .
mil libras, raservada parDo Pablo
.Mogtis.Molló p:tra dar y. acomod~r a
su demás familia, y oLrarnente para
disponer y .bacer de ell:r'~ todas sus
libres.vo1untades entre vivos en tes~

tamenta o en la manera· que le pare
cicre, y acerca los derechos· que po
drían caber a D. Francisco Pallejá'
Grau .'sr otros, o sus. eausahabien1es.
por el crédito .que tenía. contra don
Francisco Sajas Montserrat.. y que fué
objeto de nn ,juicio declarativo. en
méritos del cual. ~e, tomó ano!.ueión
de embargo. sobre la: casa relaciona
da en' la demanda inicial de estos
autos; y que debo co-ndenár'y condeno
a los a:hora demandados a no poder'
ya .más recla;mar· llor tales d-erechDs,
que en su día habrfan·. exislide, y en
SU cori.secnenci~, ti:. sercanoelados. ta~

'les créditos de los libros del ne~fsl.ro.
de la Propif'.A:lad, para dejar indemne
la referida finca. de liqUélIa.s cargas y
gravámenes; baJo 'apcrdbimiento de
que se déCreta.rádi~ha cancelación a
sus costas; v ericuanto a las del pre
senteproceuimierno no se hace espe-
cial iinpQSición..

Así,por esta mi sentencia, ·definiti
vamente.juz.gando, lo pronuncio, man..
do y firmo.-Manuel Montero.'
Pub1i~dón.-Dada "V puhlieada ha

sido la sentencia que antecede, por el
señor Juez que la suscribe. ha.llándose
celebrando audiencia pública en SU
safa despacho, en el diade hQ.'{.

it-eUll a 3 'de Mayo de 1927.-Doy
fe: José María. Past.or.~

y cumpliendo lo mandado, se expl...
de el present'3 para que STrva de no
tifiOO.eión en fo:r:ma. a los demandados,
de ign01"6do dO'lIlicilio y paradero, los
oal.IS3.habient-es de D. Pablo M<Jgás
MQnó y <le D. Francisco ~llejá Gran
y otros. .

.dUZGADO DE PRIMERA IRsTANCUi
DE FUU!lALES

Don ndefonso de la M.1Z11. y F~r

nández. Juez de primera Ins[anc.ia d@
est.e partido. .

Por el prese'nte hago saller: 'Que
'en este Jüzgad:o 58 tramita expedien
te sobre .declarnción de hcroo'lros
abintestato de D. Pedro Cornejo True~

· ba, faIleciao en ..Méjico el 27 de Di
eiembre de 1924, en estad'o oc' c:u-

.sado can doña RerUnda Torres, sin
haber otorgado testamento nidejttr
descendientes ni ascenflientAs. sion
00 hijo de Remigio y ServaÍlda, y n'a
tural·de· Og-arrio. en ei'!a 'Provin~ia

.deSantander¡ cuyo expediente. ha si
do promovido por D. Raimundo Bár-

· cenas y Bárcenas..como apoderado de
lareferidaeónyuge .viuda, SOlicitan
do 'se declaren herederos' abintesta
to del mencionado causante; y en la
proporei6nque la 'ley determin~. a
sus hermanos de doble vinculo doña
Teotista, doña Carmen. doña Carlota.

. aoña 'Segunday doña. EmiI!a Cornejo
-Trueba. y-' a W$ sobrinos. do:lia Car
men, D. Pedro, D. FranCISCO y ñon
josé Ramón Corne,joMarLfnez, hijos;
'dél finado D. Francisco Cornejo True
ha,. a SU yez hermano del repetido cau
sante; todo sin perjuicio de. la euo-

.te. usufructuaria de la GÓnyuge viu
dll.Habjéndose acordado por provi
dencia de fecha: de ayer llamar a los
que ~ ~ean con i.gual o mej 01' de
roobo para ~. comparezcan anla
,est~ Juzgado a reclamarlo denLro de
tr~ díÜ contados desde la pUbI1-'
eooión.

Ramalet¿ ~ 21 d~ JY(aíº ª~. 1S?7.-El ,

subasta es la de 1Uü.(}OO pesetas, fija""'
-do '€u la escritura de pr~tamo, sin

. que sea admisible postura alguna que
no cubra las dos le:rceras partes del

·expresado tipo; que para tomar par
te en la subasta deberán consignar
previoamente los licitadores' en la me
sa del Juzgado o en el estnblecimien
to desUnado al efecto, el 10 por iDO
en meLálicopor lo menos, de la re-:
ferida canildad, sin cuyo .requisito nO
serán admitidas sus proposiciones;
que los títulos ,de propiedad de la
fine,a, suplidos, por certificación del
Registro de la Propiedad de Ocdden- .
te,· d-e Barcelona.,· se hallan de mani
fie.stoen la Secretaría del infrascri
to, para. que puedan examinarlos los
li-eitndúres,11ebiendo COnformarse con
ellos, sin poder. 'exigir otros; que las
c:ü'g-asQ 'gravámenes anteriores, y las
preferentes, siJas huliiere. alcrédílo
<kl ador, continuarán subsistentes,
éntendiéndúse que. ~l rematante las'
aoepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
fin::trse a su éxtinción el precio del
:remate; que si se hiciesen dos postu
J'n~ iguales se ábdrfi nueva licitación
entre los dos rematantes;. que la con-

.sig:n.aci.6ndel precio se YJ:"rificaráa los
ocho .dfas siguientes al de In aproba
ción del' remate y que éste podrá. 'ba-
ccrse a calidadoe ce-dcr:. '.

Madrid, 2i" de Mayo de 192i,---.:...m·
'Secref.arió, Felipe Oonz:'ilez Bcrnahé•.
Visto 'buello,d Juez oe. primera ins~

· tam:;¡a, Felipe Fernández.
X-ID72

•

..
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JUZGADO·DE ¡:>RiiVH::RA H"STANGIA
DEL 'DISTRITO DE S4\Pl ViCENTE,

• DE SEVILLA ..

En virtud d~ lo -:1j$puesto por e.-l se
ñor Juez de pJ'jmera instnncia del dis
trHo de San Vker.te,.cte esta dudad,
en pl'OV idel·le:'!'. del ..dfa de hoy dic
tada en m"ériks de 105 autos de' pro
cedimiento smr.uio seguido coñ arré·
gl? a 18 ley Hípot~c:lrIa- p-ol' D..po
nungo Queralt6 Horta. conlrri doiía
Sole-dad Torreiilla de Tejarla, por me
dio del pre.s.enl e, se imnnc1a la veüta
eri públicá subasül por lneera vez.
término {~~Yeinte díns'y 's:"u sujec.ión
a'li¡:¡o. la finca siglJ.iente: .
Cl1,,¡¡sHu~da en' esta- ciudad.. rn\[e

Santn Luda, número 13 nov:f.,.¡mo y
lletual, que ccntir-ne .11nnsuperf¡r'le (!e
136 TIl,etros. 19 decímetros ,<¡Gil Crn
tímetros cnadl'ndos. c~ninrll1":"n tJP.
sus muros y medianeriCls; linda: por
la derecha y fondo: con In cn"anú
mero 15,y por la 1LQl.1ierdr:. ron otra.
de n'llll1l1:.lrO 11. nmba;:; de dich~ c::t'Ite;
eons~ de planta. haja, principal. se.,..
~undo y lavadero:", c;;tanoo destinada.
la planta l)frjn So almacenes, conle
niendo cada uno de los pisos principal
y segundo dO'5' viviendas. ValoJ'ttda ,dl
chn finca en Jn ~~t'ritüra' hn<;cde la.
hinrlteca. nn 85.00D pesel-<l::, ,. .

Para: su remat.l\ qu.e tendrá .lugar.
.f!n la Sal¡¡ al1oi:mcin ne dichO. Juzgaoo,
sito en. el PRlnc~~ de Justicia. c-eaHe
AJmirant.e Ap-nd~ca. 2. se ha J'r.U:llnrtll
el din 28r1e.Tlmio nroximo v hora.de
las onrp. r.dvirtiéndo::e: •. '.

1.0 Que lo>' aulo" v In ee,Wknc.ión·
del Registro a que·;;.e refiorA la regla
CUHrf.~ del artículo 131 de 1:1 le...• Hi
pot.erf\rin, est.vr:'in de man¡'tiestoen ml
SCf:relarín: que se entender.1 Ulle todo
Ecilndor ncepta~omo basta,nfe la li
l.tila{:ión v oue las "cargas o!!'ra.vñ
menes anterioresT y los n'referent~s,st
los bubiere. nI crédito dél acfrrr. rOll
l.inuarán stibsigfentes. C'ntendiéndos~
que el rem3tanl.e los ncC'nta. y ouecla
SUbr{l~R~f) en la responsahilidad de lQ9

. mismo;;.' sin destinar;;e a ;;11 ex!inc¡(in
el preúio del 'remate~

2.0 Que dicha subasta es sin suje
ción n típo; que para tomar partE' en
ella deberán !'onsi';llar los licit.adores,

. en la me.."1l fiel JU7..~a.do o en el esm::.
hlecimien{o destinado al efecto. el 10
por 100 de la¡; 85.000 pesetas, sin cuyo
requisito no serán admitidús; allt' r:l
acreedor -pedrá tomar parte en ella sÍ11
neeesidad de consignar cantidad aIgu...
na. ftsi C0III10 1M creadores a que se
refiere la r-egla quinta del citado ar'"'
Hcuo 131 de la ley Hipotecaria.

3.0 Celebrada la subasta, si ta po's
tura fuese inferior al. tipo de la se...
Inlndli,. podrá el actor, e·l dueño de la:
finca o un tercero autorizado por e-lIÓ¡;;
meJorar Japostura eIi el térníinodel
nueve días. y en ese caso será admI...
tilia definitivamente la. PQsl.urasu-pe...
rj.o1'. Si transcurrte:>enlos nuevEHIfas'
¡;in que mejorase la pos-tura, -S-ea-oro.
bnrá el remate.: \ ~'. r

Sevilla, 25 -de Ha.yo de 1927. -= El
,se('.r('A~.io" M. .Prí!",go.· . ,

X~.1J!6Q ~.

JUZGAOÓ DE PRIMERA INSTAfIlClA
DE SEO DE URGEL

Don Félix Villanuev8 Santamarfa,
Ju-ez de primera instancia de la ciu
<lad y p3;rtido· de Seo de Urge!.

Hago saber: Que por el Pl'DeUl"&
dor D. Fraucisc{) Ferninde'Z Cu;:.i, ~n
nombre y representación de doiía Jo
sefa Pats6 TruIlá, ha presenta.do ante
este Juzgado una denuncia por ertra
vío dfl dos obUgaciones de la Com
pañía de Ferrocarriles del Norte, Prio-=
ridad, de 50-0 pesetas nominales cada
una números 211.089 Y 211.077; dos
ídem de la Compañia de Madrid a Zu
ra~oza y a 1\licallte, seríe e, númerOS .
120.695 Y 120.690. Y otras tres de la
serie E, números 65.578 al 80, habién
dose dictado con fecha de hoy auto,
por el que se aoced-e pu)}liear die·ha
denuncia en IaGAcETA DE MADRID Y
Boletín Oficial de esta provincia, se
ñalándose el término de cinco dfas,
dentro del qu:e.podrá comparecer ante

-este Juzgado el tenedor de los titulas
mencionados. .

Dado en Seo de Urgel a 3 de Mayo'
de 1927.-El Juez. Félix Villanueva
S~;ltamaría.-porM. de 'S.S., J ...:,\1:
g~IJá. ..' X~1.970 'l,

·X-195-i

:Iición reciente, la de 23.370 palmo~, Ila!!"Q6 Pla7;,'tNueva-.. hoy, calle-de Co
~q~ivalentes a 882. metros· y ocho losia, de la ciudad de Santander, Q\!
!leclmetros cundraQ,os; y. linda al esta provinciá s:~ñalad8'con el núme
f'!"enLe, en una, linea de 37,55 metros ro 1 q,e población, 'compuesta de dos
>Jon la calle. de Cortada; por lá íz- loe·aJes .(para tienda o almacén), la:
quierda, entrando, en una extensión planta baja, tres pisQ.S v bohardilla, de
de 3409 metros, con una calle sin dobles habitaciones: míde veinticuatro
nombre; por la der.ecna, en una línea.· metros veirttece.ntímetros. de f'rentp,
(le 36,16 metros, con la calle del Cen- .y trece metros veinte ceñLfffilOll ros, de
tro, y en una línea de 16,W metros, fondo, que hacen una superficie de
con la fillea anteriormente descrita; tI'e"....'Cienws diez y oihO'melros ochenta
y p.;lr la espalda o fondo· en dos li-' Y sie1:.e eentín1etros~· forma la tercera
nea.s de 9,70 meLros y otra de 9,65 ipllrte de la manzana. v sus linderos
metros. con la finca de doña Rosa s(ln: Por su frente ,,: entrada. :!1 S1.1r,
Carbone1l y Guasch, v en oLro. linea con clicha calle de Golosia; al Este o
de 6,10 .DletTOs con "'la calle de la derecha, entrarído, con, la ca.lle de Le-
Roca. nanto v se!tuido (\ lo,'; mercndo~: :tI

Cuya subasta, que se celebrará el Nt;lrt,p,'o éspnlda~. e·all· r..m1a de daña
(lía 5 de rulio próximo entrante,' y :.\!aria Toca v Toen. y aJ.Oe>:t.e (1 iz-

· hora de las dOCe, en 'la Sala audi8n- .auierda', con' calle de les .Sl,rmt.cs l\l;ír
tires. Para la celebración de la ;;;nbú-

· cia de este J\lzgado, se regirá por las
condiciones siguientes: Que los au- ta se ha;;eñn.lado .el díá ·21 de Junio
tos y la certificación. a que se refterp- ,pr6ximo y llora de .las Gnl"f'. eh 1<). Sala
la regla cuarta .del mencionado ar- audiencia de este Juzgado;., se hace
ticH.lo. csta,rán de .ma'nifl-c;.to en esta constar ql.1eSe, entenderá que. torJo li-

v • citador a.e·epla como baS'tnnte la til1f-
Secret.arla Lodos Jos días hábiles; que l~ción, y que las r:arg:aso. graváme
se errteno.ürá. q'ne todo licitado!' acep- nes anteriores y pr~ferenles al eré

, ta CO.IDO bastante la titulación, y que <lito del act.or, continuarin subsistcn-
· las c~r!';,a;; ograviimenes anteriOies tes, ente:Adiéndose quP, el rematante
· y losprE':ferentes al crédito del actor, los acepta' y queda snbrc.!:!;'ndo en la
'conlinun::-áll' sul)Sistcntcs, entendién- responsabilidad de los mismos. Rin
d:ose:.quc~l. rematante los acepta y destinarse a su extinción el précio del

· queda sulJrog~do',en la responsabili... r.emate. Servirá. de tipo a· la subasta
"'dad de Jos mismo·s. sin .destinarse a la tasaci ón de 1:.1' citada- finc~, o sea,
su extindóll el precio del remate; que de ochocientas mil pegeta;:. no admi
servir:í de Upo para la subasta la tiéndoseposlura alguna. lllle sen infe
ca:ntid~de 75.000 pe.setas par la des- riora dicho tipo, debientlo los lici
lindada I'>.n primer lugar, y 15.0-00" pe- ladores que no sean los que exceptúa
setas pa.ra. la reseñada en segundo la regla décimocuarta del Htíeulo 131
lu~ar, cuyos precios son el 75 por de la ....irrente ley Hipotecaria, consig
100. de los que rigieron para ]!l pri- nar para tomar pide pn la sublista,
mera sub:lsta,'y que' fueron pactados el 1.0 por 100 efectivo de dicha tas<J
en la I:scrilura de constitución de hi- ei6n, sin cuyo requisito no serán ad-
poteca; que no. se admitirán postu- milido!>.
ras que 5e~ra inferiorf'S a dichos ti- Dado en Santander a 21 d-p. Mayo de
pos; qUfl los post.ol'es deberán consig- 1~27.-El secretario, .P. S. 1\(': Luis
nar en la. mesa. del Jnzgado, o en es- Ensobio.-EI Juez, Julio González.
l.ableci miento destinado al efecto, el X-19M
10 por 100 cuando menos de los men-'
ei onarlostipos para tomar parte en
la suha:-I <1. el cual será devuelto en
el Mi (') (1 tos no remat.antes.
· Dad'o en SahadeH a U de Mayo
de 1D27.-Por el Secretario; D. José

·R. Tortf\jada.-El Oficial habilitado,
1\f<lnul"1 Gil. .

JUZGADO DE PRHflERA INSTANCIA'
DEL DISTRITO DEL ESTE.

DE SANTANDER .
D. julio González Barbillo. Juez de

prim~ra' instancia del distritó el Este,
de Santander. .

Por el pr~sent-e edicto se hace sa-
ber: Que en eflte Ju~ado de mi car-

· go y Secret.aria del que refrenda, se
siguen diligencias de juicio. ejecutivo,'

·seguidos llor los trámites del procedi-
· miento .. sumario de la ley Hipo~ee.a

ria, por n: José Acebal y. Acebal, ma
yor de ednd, casado. pro.pietario y ve-

· ti.no 'de Castro-Uraia!es~ cotitra don
:..Tcsé G6mez y GÓme,z, también mayor
·de edad, c[is;rdo, propietario y vecino
:de estn ciudad, en c.üyas actuaciones
'sá!~ <l público remate. p-or téI"mino de
veinte días, lá siguiente finca:

. l'.¿na CH.Sa. si.h1adaen la calle que se·

•
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2.-líJ7

2.165

2.168
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LEZA, P~d'ro; ~jn domioili'g; ec.~pa...
r~erá el ~ia" 4 del próximo l}ieS .de
Julio, '1 hora de las diiez y media ~~
sumanana, ante el Tribumll IDl.mici-:
pal del distrito de Buenavist<'l, de esta
Corte, a celebrar juicio ee faltas por,
daños, núm. 213 de 1927.

PEREZ-DEL REY, Consu-elfJ; que di..... _
jo vivir en Madrid, calle Ve~-embet'g..
número 6, y cuyo actual doro.ici1in Yo
paradero se ignora; eomparet..erá el
día 4 del próximo mes tle Julio. y
hora de las diez y media de su ma....
ñana, ante el Tribunal rnwlicioal del
distrito de Buenavitsta, de I3sta~ Corte~
a celebrar juicio de falt-as por malOll
~ratos, núm. 4.42 de Úl21.

2.169

REGUEInA LOPEZ. pon¡:to: que di
jo vilvir en Madrid, Costanilla de San
P.edro, núm. 8, cuarto principal iz.....
quierda, y cuyo actual domicilio y
para.dero se ignora; comparecerá ~
día 4 del próximo mes de Julio, y
hora de las diez y media de su ma..
rana, ante el Tribunal municipal det
distrito de Buena"ista, de esta Coi'll'i,
a .e.elebrar juicio de faHas por lesio....
nes, núm. 411 de 1927.

2_170.

REY AGUIRRE, Rtifa-el; que dijo vie.;¡'
Vil' en Madrid, hotel de Roma, y cuy~ '_
actual domieilio y paradero se ignlH
ra; comparecerá el día 4 del próxi.Il'liQ
mes de Julio y hOTa- de las diez y me~

dia de su mañana ante el Triliunal
muni<l!pal del distrito de Buen.avist~
de esta Corte, a celeibr.ar juicio de fal-'l.
~as por daños, número 200 de 1927,_

2.166

- ORTEGA, Mariano; que dije v.i:vi1r
en !tíadrid.pa~eo de la Dit'eceión, nú...
mero 42, y cuyo acfu:a.l dJ)Dlicilio y
p~radero se ~&:nora; ~?n1.Pa~~rá el
dIa 4' del próxlillo mes ca JulIlQ, y ho
ra_ de las di'ez y media (1.e su mañana;.
ante el rl'ribunal munIclp11 del disLrite.
de Buenavlsta. d!Ol esta (jaite, a cele.....
brar juicio de faltas por lesi'One.s, nú...¡
merO -179 de 1927. •

2.171 -.

RQDRlGt3EZ _ESPINO, Gregorio;
que dijo vivir en Madrid, calle de A~
tonio L6pez,~úmero 4. y Cl!YO actual
domicilio y paradero se ignor-a: ecm-'
!n¡,e~~rá el día 4 del próximo mes del· Julio y hora de las diez y media de

(~~ntinúa en la páyina 874.)

2.161

2.163

2.164

: 2.160

28- 1'Iayo ~927--......-=:.-_----------------Anexo
t

tipal {fel distri~o de BuenavisLa, de 1

Iesta Copte, a celebrar Juicio 4e fal
tas por lesiones núm. '179 de i'927.

, 1

_ GARCIA, Frañcisco; que dijo -vivir
en Madrid, _fábrica yesos, sita en el
Puente Vallecas, ycuvo actual domiL
cilio I paradero se ignora; eompare
cerá el día 4 del pró:xfuJo mes de Ju
lio, y hora de las-diez y media dp, su
mañana, ante el. Tribunal munidi:p.a1
del - distrito de Buenavista, de esta
Oo1't.e, a celebrar juicio de faltas por
daños. núm. 60 de 1927.

2.159

FEB.NA1~DEZ - EXPoOsrro, José;
cuyo ¿lCiual domicilio y p,:ra4cro su
ignora, comparec.erá el dfa 4 del p~6
ximo mes de Juho, y horH d.e las dIez
y TI1.cd-ia: de su :naaana,· :mte el Tl'i
brolal municipal del distrito de Bu€;
navist.n, de -esta. Corte, a (l~le1J.rar jui-'
cio de~l(as: por Jesiones, núm. 428
de 1921.

FORCR.-iNAGA, Faustino; que dIJO
habH.aI' en el RGtel de Roma (Madrid);
y cuyo actual domicilio y paradero se
Ignora; comparecerá eL· día 4 del Prs
).'"imo mes de Julio, y hora -de las dIeZ
y media de su mañarua, ante el Tri
bunal municipal del msll'ito de B.Jl~
n-avisf..a. de estaCarle. a e-elebrar JUI
cio de -faltas por daiios, número 2()O
de 19"27.

LOMOS CUADRAS, Angel; @6 di1jo
viva en Madr.id, calle do Agustín Du
rán,núm. 16, cuarto bajo, y Cl.....O ac
tual domiciH:o -y paradero se ignov:-a;
co~arecerá el día 4 del- p.t'óximOTile~
de Julio, y hora de las uiez )' media:
de su mañana, anle el 'l.'rib-uI:nl mu
ni~i.paJ del distrilto de Buenavi::dü, de
est,a Corte, ,8, celebrar juicio da faU-as
pór daños, núm. .2DO Qe 1927., ~

. PEREZ MARTINEZ, Feliei:mo; qUé"
di:io vivir en Madrid, calla de Béjar,
numero 22," cuarto primero, y cuyo ac-

i tual dom"iellio y paradero se ignora;

1

, comparecerá el día 4 del pr6ximo mes
de Julio, y hora de las diez y media. .
de su mañana. ante el -1'I'ibunal rou...

¡ niópal del distrito de Buenavr$La, de
GARCIA_, Aurelio; que dijo vivir en 1 esta Corte, a celebrar juicio de falla.$

Madrid; caBe -.¡je-Agu9tín Duráa, nú- ¡por malos tratos, núm. 404. de 1927.
mero. 16, cuarto bajo. y cuyo actual !_.
domieHi'o y paradero se jgno-ra; COIll- i
parecerá el. día .4 delpr~ximo mes de 1
Julio, y h"ora de las diez y media de su ·1·
II1añana,anLeel Tribunal - munioipal 1
6el distrito de Buenavista. de esta
Corte, a celenrar' juicio de faltus por
daños, núm., 200 de .1927.

2.:1.62

GOkDJ:, ;~til08'Ío:" qu~ diJo vivir -en
Madrid,: calle:de López -de ljoyos, nú
n1ero' 133, -patio; y cuyo aoetual pa
radero se- i-gnora;compar-ecera el día
_4 del próximo- m~ de Julio, y ho
~ de las -diez y me:dia d!3 su mai:an~
~e_ el -Tribunal municipal del dis
_trito de BuenaviSta, de esta Corte, a
celebrar juicio de faUaiS por lesiones,
número 385 -de 1927. .'l'

2.1$~, .....
. ,~.~

". CiTACU')riU

DUE:ÑO .del automóvil núm~ 17.-:r23,
que dijo habitar en Madrid,paseo uc
la -Dirección, número 42, y cuyo ac
tual -domicilio y parauero se ignora'
e-ompa.reeeráe-l dí;a. i del .próximo me~
pe Juli.Q,-)" llora <!.~ las die1 y -mediaae su ffianana. ante el Juzgalld ;mun¡""

./](Ijo los apeTcibimiento8 p1'ocedente'
ti11 derecho se :::ita 11 empllna por los
¿uece3 o Tri()u11,ale8 respectivo.! a.

- tas personas que a cuntinuación le
.: expresan. para que t:o-m.pare.::can el
- día que se Le8 8eiiale; o dentro del
: término -que se (fji. a amia" lIe8de

la fecha de la publtcación delamln
- cio pt este. periódico o/iCial con
·arT~g!o. al .o.rtü:ulo .178 de la ley ae

E7}Jlf-1cw.mwnto. cnmillal, S.SG de¡
. Cod,go de Justteia militar y 63 del
de Marina.

2.154-

· '. ?<LC:\~T'AlnLLALOPEZ. Luis; que
dIJo h!a)Jltar en .la calle de la. -EliIpa,
núm~o: 4, cuarto. bajo, y cuyo actual
dOlDICIlio y paradero se ignora: com
I'I~t:J::-9rá el día 4. dal próximo mes dp.
Julio, .y- hQra de las <1iez y media ,.
su mSDiana, ante el Tribunal munic
pal del .dist!':itode Buenayis{;¡, de est:¡
Co~te, a celebrar juicio de' faltás por

destall-es,n'Úm..35i da i927... ,

-ADmSTRAGION DE JUSTICIA-

~:;.\.L'v~~~EZ PRIEGO. Vicente;- _q~H!
· di}O ~lal)ltar en la.: calle de Torrijas,
Dumer t 42, Y cuyo actual domicilio
y,parodcl'o se ignora; comparecerá el
día 4 de~ -p~6ximo mes de Julio, y
hOl'a. de las dIez de su ';naiíKna. an.te el
'I'ribun~l. munieip-al del distrito de
~~e~avlsta, .de esta Corl,e, a celebrar

· JUlC10 de fultus pOI' lesiones, núme
I~O 570 de 1Q27.

2.156

. AlUUZN-".VAR~El'A GON~u.EZ,
Ter~sa; que dijo habilar en la calle
d~. la "Bolsa, núme!'o t6, y cuyo .domi
Cilla y -puradero se ignora' compare
cerá. el aLa 4_ del próximo ~es de Ju....
lio,:..y hora. de las diez y media de su
!ll~ /la~a;.ante el Juz~ado municipal
del dlst.rito de Buenavbtui' de- esta ¡
Co~l e, ~ cc}cb!'.¿:l' jUi:Cio {le raHas por:

'lt':owJ:IC:5, Hum. 337 dc 1\)27. -1

. - - -1
. 2.1_5'( ::

: .. .. -' :. - - - -¡
, '01AZ URR~6AJ Arigci1;_ qUe dijo ha:' ;.

b: lar -en MadrId, call~ tic Torrijos, riú':" 
rmr? .2~, cuaI'to baJO, y cUYO actUal
~omiClho y paradero !5e ignora; com-

·parecerá el día 4 del próximo mes ce
Julio, ~hora de las {li'e~ y medIa ae

·su manllna, ante el TrIbunal munr
cipa.l del distrito de Buenavista, (~

~¡.. ~st a COIte, a celebraI4'"juici,o de falta.:;
por "lesiones, núrq.. 327 de 1927.



.Cl·RECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD.-':SECCIÓN DE PERSONAL

'MINISTERIO DE LA GOBERNAOrÓN

ESCALAFÓN de los funcionarios del Cuerpo de VigUancta. dependientes decsta Dirección, ¡ormado en cumpUmiento de la Leyd, 27dd Febrero
de 1908, r cerrado en fin de Diciembre de 1926.
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TIEMPO EFECTIVO DEl SERVICIO.
TOT".x. IN LA CLASll TOTAL EN LA l'or.rolA DESTINOS OBSInRVACIONES

AIlO$ Mc&cl Dla:' Ailos Meses Plu- "'-'- ....--. - ............ .-. -....-------
~ _ ::1> _ ) ::1> - Jo - j :mxce:d~nte e SO de Oc-

. 123.
~ _ s: -)' '::1> - 3' - Jo Madrid .; .
» _ 3 ~» ,,- 3' -") Zaragoza •• u ...

,. - 3' - :ll ::1> - 3 _.,. Irún 0 .

I> - 3'...... I> :b - 3 - ',. Pu~rtol1ano .
I> - 3' - ,. »- 3' -,. Vizcaya .
:t> - S - :$o :1> - 3' -)o Algeclras .
,. _ 3' -' » »- Ir -,. Barcelona ..
,. _ :r -::t »- 3 -,. Medlna del campo
» - 3'. - ,. :$ - S' -lo Vigo .
I> - 3' - » ,. - S' -,. Barcelona' .
» - 3' -» Jo - S' -;so Puertollano .
» _ 3' -» ::1> - 3' -,. Toledo ..
,. _ .3' - Jo ,. - 3' - Jo Zaragoza ..
) 3 - )o :). - 3 -,. "Huesca .
) - 3 -2o ) - 3 -") CasteU6n .
)o -'- 3 - Jo ,. - 3 - R Lárlda .
) _ ::: _ ) '" - 8 -» Barcelona ¿

» _ 3"'- Jo »- S -,. Lérlda " ..
,. _ 3 -» ,. - 3' - Jo Madrid .•', .
)o - 3 -;ti :»- - S -,. Zara·goza .
,. _ 3 -,.-). Jo. - 3' -:1- Madri d ..
,. - 3......» I> - 3 - ~ Eal'cell,luQ. .
). _ 3 - ,. ~ - 3 -'» iMurcla ; .
». - 3 -:s> 11- - 3 -)lo Burcelona .
%1 - 3' -:l> Jo - 3 -:Jo EaJ'ce}l,Ina: .,; ..
, - 3 - ;po Jo - 3 -:lo Alca/zar ..

• ) - 3 - » ~ - 3' -:s> Madrid .
» - S' - » »---" ·.3 -:s> Madrid ..
:lo - ::1 -,. :lo - ::1 -:s> ZaragozEL .
). - 3·-» »- 3 -;-» Ma,drld ..
» - 3 -» ::l> - S -:l> CMI2:' .
) - 3 - :ll ::1>' - 3 - ') La Corufia ..
:z. - '3 ....--:;p. »- 3 -). Zaragoza ~' I

:JI- - .3 -)o. :) - 3 -» Teruel u ..

do

edad

28

2t.
24

. 21
23
28'
28
24
26
26
24,
25
27

. 33
27
28
24
29
23
21
29
28
24
33
27
26
29
25.
22
23
28
21
23
22
28

A80s

DJU. lfAOXHIENTO

FEOHA,
NOMBRES

Juan Pérez ;Flores ~ .. ,o,........... 13 Agosto 1902 ..
Joe.quln Valverde Garrido ·..................... 6 Mayo 190Z ;

'Manuel 'Alvarez Lofio....... 80 Marl';O 1905 .
'Jua,!l AmadeQ Martinel'; ¡Slinob'ez.................. 30 Marzo 1903 .
'Al"ejandro Carpintero MoUejo ,................. 3 Ma.yo 1898 ..
:Alfredo Serrano López ~............. 18 Junio 1898 ..
Francisco Aréjula Lópel'_.... 19 Marl';o 1902 ..
EmU10 Román Fuentes.. 8 Febrero ·1900.~ .
Modeslo Mest,anza Soriano· 29 Enero 1900 ..
Tomás Rw¡nbo Sánchez....................... 8 Febrero 1902 ..
Cesireo LOpez Novo ;:............. 1 Septiembre 1901. ..
Jullán Jiménez Herrandl,l.. 13. Febrero 1899 .

·Gabriel Pascual Barrao............................ 10.Marzo 1893 ..
.Inocente Casado Sánchez.......................... .23 Enero 189,i1 ..
,Vicente Pérez Cal!lnll....... 28 Julio 1896 ..
FIlrnando Trujillo Corohaao · 2 Enero 1902 .
Ezequlel Garcla Blanco. 27 Se'PtiembM 1897 .
Mauuel MaUaB Martiuaz. 19 Julio 1903., ..
Modesto Garcfa Lópe'Z.... 26 Abril 1902 ·
Ricardo Parra Mendlcuti................ 3 Abril 1897 ..
Jesús Ollés Fernánde?~ :................ 23 lilllero 1898 ..
Francisco Sanz Heredllro.......................... 29 Enero 1902 .
Josá O<InzáJez de la Torre............ 10 Agosto 1893 .
Sebast~'n Camazano Bordallo.. 20 Enero 1899 .
Francisco Campos Tuñón.......................... 6 Agosto 1900 .
Francisco Bor.rás' Vanaolocha•.. ;................. 6 Julio 1897 .
LuIs Morcillo Vidal ;... .•• 30 Ootubre 1901. .
Tomás Gómez de la Rl,ICba·)' Rubio. 5 Octubre ~VI)4.. .
lIlg:lnfQ GÓmez. Fernández.......... 15 Septiembre 1891.. ..
Annancfo Arribas Sanz..... 18 Agosto 1898 .
Cristóbal CaRtañed~ Sánoh-ez. ••. .•.. .•. .••. 10 Dtciembre 1902 ..
Hlp611to Cara.m&! Plntns.... 22 Abril 1905 ..
Filomeno MarIo de ias Heras Port1llo.. 19 Enero 1904 .
Tomá.s .Flgue~a. Rojas...................... .. 29 Junio. 1898 ..

D. Este~." Ventas MarUn I· 6 Noviembre 1898 .

2;".B·

I
~a
p-
'64.

765
?611
767
768
'169

. ,770
'171
'772
773
714.
776
7'76
777
778
779
780
781
782'
788
78(.'
785
'186
787
788
789
700'
7111
792
793
791
795
790
701
798



hal8 l3'e1'D~ Gn.\!SII' ~¡~..~~~~:Al.~ I'tIDlclEllfibrtj 1892'.••••
.A.Iid.rés Jlin6n1:lz ~~~; •• ;;::;~; •• ~.~~ ..~ ..¡28 Septiembre 1891••••'
li'l'anclICO' Mulioz ZOUara.••.•' ; ' ~; ••I... .19, Ma.yo ¡; 1893 .
VIotor Ons1í.rbe Pueblas ~' ¡ l' .20' Diciembre' 190Q; ..
Tomás Guerra ·MateO& ;.. ; 18 Novfembre 190.2 .
DfegoElItrac1& CabellUd ~ :... '1 Fehrero 1898 ..
.Fernando Alcalde RIos............................. 8 JulIo 1904 .

26 Dlelembre 1890 ..
12 Abrll18&4 ..
28· Dlciembl'e 1890 ..
31 Enero 1899;; ·
22 JUllo 1898 : .

14 NO'V1embre 1899.. ..
25 Febrero l!lO2~ .
3 Diciembre 1901 .
9 Marzo 1898 ; .
1 -Ma.rzo 1901 ..

18 .Oatubre 1868: .
27 Julio 1874 .
2~ Abril IS~9 .
18 Julió 1869 .

2 Septiembre 1875 ..
5 Julio 1869.; .

20 Fé~ei'o 1871 .
13' Octubre 1868 .
170otubro 1868 ..
11 Febrllro 1870 ..
12 Enero 1869.: ..
·16 Septiembre 1871....
30 Agosto 1869 .

S' JVnlO 1870 ..
11 JulIo 1872; .. : ..
16 Enero 1872, ·
18 Agosto 1869 .
16 OctUbre 1873 ..
27 AbrIl 187t> .
12 SepUembre 1874 ..
22 Mayo 1870;, ..
11 Octubro 18G9 ..
18 Octubre 1812 ..
6 Agogto 1882 ..

20 Mayo 18G~ ..
1:>' Enero 18 d ·•
11 Agosto 1869 ..
31 Agosto 1872 ..
12 Julio 1869 .
10 Julio 1872 ..
1 Enero 1870 ..

16 Febrero 1877. .
20 Febrero 1870 .
15 Mnrzo1873 .
22 Dlciembrcl 1876 ..
1 Enero 1871:1... ..

13, Marzo 1869 ..
21 M :L.~_ ..

l~r JUnIO 15't~,_•.•"'""'l
28 Febl'<»'O lSH........
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Barnelona .
Tre-znps , .
Barcelona ..
1.terruel " .
SeVilJa .

8antan·der .
Tarragona ..
Alil3anté .
Las Palmas .
Snllliln.an.ca. .
l-Iualva ; ..
Cáeeros ...
La. COrufta i :.
Pontevadm ..
Ja~n : .
1'Plurcia "
Za.tn.o.ra u ...

Toledo ~ •• , ..
Burgos .
Ovic'do .
Granada ; ..

-., '

AVl1a ••••••••••••••••••
Cartagena. ..
Zaragoza .;.~ ..
1\fálnga ..
Ca.l'tfl.gena ..
Zn.."S.goza .
Almarra' ; .. ; ..
S&govi:n. u

M<l-lÍzar ..
La COTUfla .
Za,.rn-goza , .
·Granada ~ •••
I.lugo ++ •••• t •••••

Gulpl'izcoa .
Álmerfa-.~.~ ....
Zat'ri.go2a ~ ~ ~ .
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Avlla. - .
M·urcfa + ,. ..
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Burgos .1 ..
·B.U:rgOB' ; .
Burgos _ ~ .. ~ .. ~u •••
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44
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33
26
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30
22

31
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36
27
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Ildetonso .A.znar Linares a .. ~ IIo ..

JOBá- Ita F16ré.! OOhoa. ,,, ,.. ..
Francis:eo Grados Oalderón ;.. ; .
Fl'l1nclseo Mercadante Ferrayo!.; .
Juan· Bulnes Ull~n~...... ~ ...... ~ .• '" .~.u~ ~ ~ .

VIGILAN!IlES
. . . . I

D. Lucas Vicario d~ Castro~ H ; .

Juan Centellas Pa..p.ló .•• ~ .. ; ~ ~ ~.,.. •• ~ ...
Manuel Ltorca Fuster ..
Frnn~lsoo Melgar ·Ibulz ".·•••• ~ .
CasLmlro Herná..ndez -Martín ','•••- ;; .
José Pérez ·Pérez :.. ~ •.• , ; '''~.~.~.~t; - ~ .•
Eleuterlo Ca..ldera Monro)'•. ;.•• ~ ..
Eduardo 'Acefia' Calle; •.• ; : .

; Rogello VUiaa SAn.ehez.i

!' .

Joaé MartOs L1ébáila. i. ••••
Juan Pavada MRrtfnez., ~ "' .
RogaBo Garofa Montafia , ..
Francisco Bautista Cabrera ~ .
Fellclano Zamol'a Escobar ..
Alberto de CMtro Blancó.. :;;;;;;;;;.;.:· · ..
Antonio Pérez Cruz .- ~ ••: ¡, ••••

Agaplto Castillo Hernánd(lz :.~.~ ; .
A1ronllo Hemó,ndez Bafios ; ' • ~.; :.
M.iguél Alonso :M:argollcs ;: ..
Saba.stlán SegoV1R' M!lrUn· ~ -; .
Juan Denavldes Beltrán , - ;,t ~.

Luís· Esteban Vioa.l.. ; ..
-Jos~ -RecD.séns Solerll"""" ••• ~' •••-I-:""''''''''''-
Ju~to Fraile Alvarcz : u ..

Fermln de la Cruz lil'x'pooito ..
Benito Blas J"'6])ez •.•• ~ .""0/'1>4 , .

.'1'iburclo García Calvo : : : ..
Carlos MnrUnez Ortiz- ..
JU9.U lrlarey BerdenJ I ••• , t .

Rutina "PIElelro .. JJménez .
lIfanl11il] - Cnfiaua.1¡ Torras .
JuUán Gn.rcfa l.>omeda. I ' .

I¡¡i(ll'rJ AI'IHTS Seb3stlán ..
IAllTglnoB Hornándaz ·LólloZ ; ..
Juan Lópe~ :lIfa,rtlnez .
DorningoFernández Fernández ..
J'¡farfano C!\mara Garcla .
VII'lIo Cnrrera MarUnéz .
Oerva.~IQ, Miguel Cm¡tro."" " .
Ánt.Ollto Ql1v!!, Adalid .

.Mánu91 Benito F(lI1tlindez.••••••••••••••••• ; .
Fedet'ico Cárdenas' Villar .
J er6nfmo Izquierdo Martlnez :; ..~ ; ..
J.U!to Conde Gómez.. ; ..
1lrfánuel Kéller Arévaao ; •; ..

800
807
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809
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41 ID. Juan Nu'ciso MarII.l PérBz ~.29 Oetubrg 1870........ OS
42. Segundo 1I1¡¡,rtIlloz Ga·rcl11..................... 11 :Mayo 1870........... 56
43 .. Bculto l'obiá8. Cuero................ 3 Abrll 1812............ 54

44 Alejandro" GaleRno Ramis.:., ~...... .. 2~ Marzo 18'72... 5i
415 Victoriano ;Vázquez Est-évez. .... 2.2 Agosto 1876.......... líO
4e l\falluel Rubin Mac!li1'S ; ;............ U Mayo 1869............ 57
47 Luis Hurtado Garera ; 1~ Agosto 1877.......... 49
48 Dooningo Durán Monroy........ 26 Febrero 1877........ 40
4U JeróJÍimo Cebrim Jlméile'&........................ 25 Junio 1868............58
60 Miguel Garcia Caate1l6;............... '26 Abril 1871............55
DI FrancisCo Rodrlguez Perdigón................... 13 Enero 1871...........55
1)2 Joaq,uin Mariíio' de LQbera.. .. ; ; 2' AbrU 1881>............ '46
53 . Isidro Jiméibez Pére'Z : ;.............. 15 Mayo ·1874............ '62,
l'íi Jacinto' Mena.' Roo·r,l:gue:¡;........... ......... ...... 16 Mayo 1815..,.......... 61
titl Grego.rlo Rodriguez' BeJarallOl..................... 9 Septiembre 1877.... 49
líO Eduardo Marttnez Delgado.. 20 Marzo 1871........... 65 .
67 TomM 'Bl'edm& Riojas ~.................. 9 Octubi:e 1875......... 51
58 Patricio Rida,lgo llamón.... 3 Abril 1876............ 60
59 Her.meneglido· Crespo Roohe1..~ ;............ 5' Enero í878........... 48
60 José .Garefa .. Cal:\dell oo... 30 Enero 1870........... 56
el Antonio Enolnoso Medina....... 21 Ootubre 1875........ . 51
62' Luis G~l1ego Maroto ·.:II 24 Octubre 1873........ 63
63 Florenttn Dimas de la Horr'a.:............. .24, Noviembre 1872.... 54
64 Fernando .Moles Dia.~ : ·10 ,Junio 1'882........... 44
65 Rafael Sanz :SOr.rAs.: '13 ~o&to '1876........... 50
(JO Enrique Infoote Fern·áil.dez ~... 111 Diciembre 1879..... 41
67 Vioonte B'lltt Buades ;.. 6' Mayo 1869............ 57
68 Vlrgf~o Garcillo MorAn ,....... 26 Noviem.bre 1874.... 52
69 . PediD Clafi.adinas Pél'.e'Z ~...... •• •• lb Febrero lBB1........ 45
'70 Manuel PasolJlill Guerrilro , ~.,,~;.. ;i ....n AbrU 1884............ 42
71 . Francisco L6pez SantoJa,ria. .. .. 4 Octubre laG·S........ lí8
72 José Ul'Q.ui~r J1m.énez.... 2.6 Junio 1817........... 49
73 Vieente Aguilar Gareia ~........... 20 Agosto 1876.......... 50
74 Tlmoteo Pat'raa' Ceballo........................... 24 Enero 1875........... 51
7, J'llan Moreno Martinez.... 22 Febrero 1811........ 55
76 José MOl:'ales ·Sall!lS ; ; ~ ~.;...... 1'9 ll'ebrero -1872........ ,54

. 77 Antonio Cano Alcá.zar 19 Octubre 1880........ 46
78 Franoisco G1>nzález Calvo :.................. . 9 Marzo 1875........... 51
79 Tomás 001 Taro Garofa...... 8 Mayo lS69.. 57
80 José Stlá.rez' Gálvez .. ;.. .. .. .. 17 OCtubre 1873........ 53
81 Jenaro Lópe'z de Caatro........................... 19 Septiembre 1873.... 53
82 José Grande Medluá................................. 1'9 Diciembre 18S0..... 46
S3 . Lucillno Jlménez Ferrar........................... 8 Enero 1S70........... 56
84 Quiterlo GaTofa Gallego.: · ; ·....... 4 Agosto 18&1.......... 45
85 :ManUél Glitnez Ml.sá ; ; oo........ ...... 12 Dictem.bre 18-71..... 55
86 . José V1\fñré,l'de SOlMlO ~....... 15 OCtubre 1870........ lí6
87 Manuel Jaime FernáIldez ·.... 12 Febrero 1877........ 49
88. José Vidal Pi~ra : : 11 Diciembre 1879..... 47
89 Miguel Maneto' Jllbierre. 19 Enero 1879........... 47
90 Manuel Domlnguez Borrégo ~1 Agosto 1368.......... 58
91 Desiderto cuenca Garefa ::................ 11 Febrero 1811........ 65
92 Ruft,Do V4vM!eOfi PéreZ ;; ~.w;~~~•.•~... "11' 'Noriem.bre 1819 · '4¡7
§~ ..~~_~ ~;~;;,;.. ,o'f¡_:68oRo 1&7'" ' "54:

..... ~ .... ~, .. "., ..~r. •• t.~II' •• -t-.'~~.~~.I••• ,.. ..

,.,¡t~";~',:¡.-it":'o.~
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~i8MPO tFEOli'fO DE ~ER'VICI6

'rOTAL EN L\ l'OLlatA
DESTINOS OBSERVA6IONES

TOTAL EN LA ElLf.l:lm
.',

AfioB Messs Dial Afí" Meso Días---- -- ---- J4.
17 - 8 - 28 .23 - D- Jo Badajoz ... "' .......... ~• ~

17 -' g - 28 23 - 7- 8 Jaén ...................... "13 - 8 - 20 19 - 1- Jo Exceidente ................. Real' orden de 80 de Oc-
tubre de 1923.

11 - 8 - 28 23 - 7- )- Badajoz ••••••••••••.•• "17 - 8 - 26 22 - 10 - 23 Pontevedra .......... ~

11- 8 - 1'1 28- 2 - 13 Sevi']la ................."••• 3-

17 - 8 - 17 23 - :. - 26 Glbra.ltar ............. "17 - 8 - 17 212- 1) - 16' CAceres' ••••• ,......... ,.
17 '- 8 - 16 23 - 4 - 15 Alba-eet-e .......~ ...... )-

17 - 8- 5 23 - 6- » Mallón, ..................... ),

17 - 7-20 2Z - 8 - 13 ·Zaragoza ............... Jo

17 - 6' - 17 22 - 2 - 21 Cádiz. .. t.tt .............. 1>

17':- 5 - 10 Z1~ 7 - 11 Badajoz ........... ~•• ,.
17 - 4 - 18 21 - 7 - 27 Canarias ............. "17 - 4 - 17 21- 4 - 10 Avila .................... "11 - 3 - 28 2,1 - 5- 8 Las Palmas.•\ ....... "17 - a - 20 21 - S - 2 'roled'o .................. Jo
11 - 2 - 15 21 - 3- 2 n.lu·rcla ....................... ".17 - 1 - 14 21 - 2 - 8 ~1:á,laga •••••u ........ )

17 - ~ - 15 21 - 2- 6 ,Baleares ............. lo
16 - 7 - 10 21 - 9 - 25 Tenerile ................... '., )

16 - 6 - 14 20 - 10 - 14· CMlz :.................... »
16 - 4 - 25 21- » - 22 'Canarias ......u, ....... )'

16 - 4 - 25 20-11-22 Granada ............... )

16 - :.>, - 14 20 - 9 - ]7 Canaria.s .......... ~ ....... ~
,

16 - 4- 4 22 - :. - G Gibraltar ............. )

15 - 9 - 16 23 -- 4 - 29 Alcoy ................. )

15 - 9- :1> 20 -- U - 8 La OOi'ufio........... ~

16 - 9- t 19 ".- 4 --.' 21 Te.n~lre .............. )

16 - 8 - 25 00 - 10 - 21 ' ~á-1-a.ga ........... ~..... "15 - '8 - 2a 20 - 9 - 10 Huesca. ............... :.
16 - 8 - 22 20 - 9- 3 Almerfa. ............... "15 - 8 - 2l 17-11-11 Vadencia ............. ,.
1ti - 8 - 16 20 - 1'1 - 14 Cáceres ................. lo
15 - 8 - 13 .20 - 5- ~ Balea.Tes .............. »
1-2-11-20 15 - 6 - 22 Al~rfa ................ )

15 - 8 - 'l 17 - 9 - 13 ílIfedina. de1 Caml)o. > '.

·15 - 3- a· 2l) - 11 - 7 Venta de Batid!.... Jo
15 - '1 - 16' 2.&- 2 -15 V~enela ................. )

15 - 7 - 15 2G - 5 - 28 . lM'ÓJlarga ............ oO... >.
15 - 7 - 12 ro- 8 - 14 Valladolid ........:.. lo'
15 - 1,- 'l 20 - a - Z4 lA\.s :Pa..l1n.8.S.......... ~. »
15 - 4 - 10 '20 - .2 - 21 Lérldk ................ »
15 - .2 -.24' 20 - 5 - 12' CÓ~doba. , •• -:......... Jo
1'lí - :). - ,. 17 - 9 ....... )- Gu1.púzooa ............ »
14-U-~5 17 - !t - 26 Cádiz •••••_ ............. »
14 - 11 - 17 20 - 2 - 21 VaJl9J1cia ............. to·
14-11- 7 11 - & - 26 Granada .............. )

14-11""': :1> 20 - 3 - 21 1Jas Palmas............. ,.
14 - 9 - 13 20 - .2 - 4 Málaga' .................. )

1:4 - a - 22 20 - t- 4 Ou-enea. ................... >
:14 ........ 6 ---2Il: 111"-1&-26 I~a ..." .......- ...~ ...... •14 ...... -~ _ .~ !l9.~ ....-ftoó.,":l6 ' .

'o" ••~.~'-ioOflmv.......... .. "

A. 8,0 S

de

\.;I.'t;~.~,.¡,,:~.~-.:..~. .1 _. " .'. - ...·:··I,,-~··

FECHA

.- .. ,,~_-~~ ...."'3l': ...o··..',r·j ...,'.,......._"',t; ¡)..... , . '~-r,

NOllIBRES

.:.¡:.-!::.'t/-~~.}-;.:";-,.,..;'•.

..
"-'.

.....

".

t
~

"1'

i...:..-



LUilS PODS ~,,,.,,, ••,,,,,,,.,,,,,,,,,,••,,,.,,,,.t;,~."''''. 2Il lDiÍe-ro.1869u ·
F~ :lJIá!'fa1Jt,e ])If8f1J -' .-ü;.¡~,:.. .•.•.•~•.-•.••~~~~•. 1:Mayo ·1877 .
EugenIo Frail.ae Jabonero ~ .• ~.•' ~~ ;•.. ' D S$tiem~re 1'8&2 ·
Vicente Diez de Uré ; •• ;;;;~;; ; 1"4 Dloiembre l&13~ ..
Mbriano :M:llfioz .UuetieS ; ;;... 2 Febrero 1871 ..
.A!oaelo Eso~o ~. ' u........ !..2 Jun.to 1888 ..
Se&UklEscobal' :Ma.rt1nez..· · · · · '1 OOtUbre 1870 ·
JOBé M Mba-M-oiina .-.. .2'1 Ag'osto 1871~..-4"'" ...
Luis Rel.nOso Í>urm.................................. 1-8 IDnGro 1870 ..
I.gnQc1o Brea. Avl,lés lo ;.......... 8 Diciembre 1875 ..
Jusn lDBtades auaep.•.•. ~.u · 9 Ma.!yQ 1872 ,••••••
JUlio !Jloltenie Lloren·te : ;.......... 27 Mayo 1884 ..
Eduardo Pardo Pardo........... 16 Noviembre 1870•••·•
Fra.nc.1-soo Plfl.uela Garola.. .. .. 28 Marzo 1880 ..
F~lse6" Ramoi!l Sna.............................. 3 Marzo 18'10 ..
Jua.n Montecatini 8aJazar.........................26 Novl6lllbre :1.811 ..
MeUtón hie'ndoza Pastor...................... 10 Marzo 1869 ..
Antonio Corredera Tallado :.............. 14 Enero 1879 .
Manuel Rodl'!guoz Lópel,.......................... 2,4 Diciembre 1878 ..
José Coqu.illat Ganga ~ .. ;:......... 1~ Enero 1876 .
Claudio Velayos Enai·na'l' ; :.: .. :........ So Octubre 1877 ..
Octaviano L6pez Garcia ~ ;:;:~.;~....... 20 Marzo 1879 ..
Á1l1ll.vlUo Gonv.ález Garola ·•• ;.·.-.·....;...-......... _·12 Nov-lem:bre 1882 ..
'J*6 Hernándoz .Ma~ ~' ~'~~ ..~..... 9 Julio 188·2 ..
:Rbtn1stiallo lfarUnez ·Pozo........................ .24 Ma.yo 18'14 .
Malnttel Gómez Ca,mba '30 Mayo 18"80 ..
Marnuel Morales Allar1cio........ 7 Septl'OOUbr~ 1879 ..
'l'r'.m:idad Fernándcz Ma.rtln.. ; ;.H...... .23 Mayo 1880 ..
Rafatil Gutiérrez Aljatna.......................... .23 !Mayo 1882 " ..
Lorenzo Caat.a.fl(l·López ;;~.......... 1) Septiembre 1883 ..

'N:looló.6 G6m~ cfm:eaa................................. '1 Abril 1871. .
Andl'éI!· Oren CafielIas - S Octubre 1881 ..
Aingel Regue1ro PifiEd,ro .:0'................ 29 Novi-embre lB75 ..
1M:8'teo P.érez Ju-lve - n........... 20 Septiem:bre' 1&-76 ..
Jos'{j Rojano R.iUiz........... 1.0 Octubre 1.877 ..
Miguel Vil1aloboa Patrórt:.................. 8 Octubre 1,881 ..
Juan ,Andrade Jimenez ;~~.; ·• 28 Enero lS72 ..
OrlsWbal Aoeabes Oha'Ves•• ; ;~;~·, 20 Enero 1878 .
ManuelPérez P6rez.. 14 Enero 1884 ..
Angel Reg'uéra J...ópez ·••••••••• u.................. 16 Mayo 1869 .
Antonio Rlazuálo 01>rroo8 ; ·......... '2A: Mayo 1871 ..
Manual Gart1do E5téveZ ;. 3 Junio 1873 _~

Donato Alonso Obregón. ~ ~......................... 9 Febrero 1872 ..
Miguel Mateos Rudz ~ ~....... '24 AbrH1876 .
Gabriel :a~lleló CabOt ·.~~;:.-.;;·.;............ 1 NovleaDJbre' :1869 .
I9iao.ro Detg'¡tdo M·utU~;.......... 8 Septienlbre 1882 .
BIas Torres R4Xlrlguez.. •• 5 Febrero 1878 ..
Sé'l'Bfln RpodrlgUez Sev1lla : :............ 12 Marzo 1882 ..
Teodoro Medrano Cobos ;.................... '12 Enero 1880 ..
Benito Artet~ ·Men<'llvU :26 Mayo 1873 ..
Juan PeJn.cln 8a,ncho o·,...... :M NovJembre 1'859 ..
EmUlo Fern!\ndez Gonzá;lez.... . 2 SeptlillIlbre 1872 .
OIX!.lllio:M:arUnez López............................ 21 Febréro 1877 .
Luffl CáatUlejo3 ·Fornar............................ 6 Abrn 1879 ..
Lino Roolo Herrera.: :. ~ .. ; .. .. .. •.. .. 23 8eptiron'bre 1869 ..
José L6pez Cerón.......... 2!r Noviembre 1880 ..
Flllustino Mateo Marin.............................. 23 SepUe'nlbre 1876 ..
JU3-n Sabache Cerda...................... Z5 Abril 1870 , ..
Antonio Oliver LUlo..... 4 Octubre 18S0 ..
CastallO Liarte Calejero........................... 12 Agosto 18'19 .
Manuel Romé-ro· CAmara.4 ,,., H' I 4 Enero 1875 11-4- ••••

Teod08io de In. Torra Serna u 215 Marzo 1879 .
MarttlJl Molina Ferri ~. 11 NpViem'bre 1878 .

'ó'1
411"'4. 53
56
43
ó6
55
66
61
ó-l
42
56
46
56
55
67
47
48
51
49
47
44
44
52
46
47
46
.44
43
65
'iW
51
50
49
45
5i
48
42
57
6/j
53
54
{jO
57
44

'48
H
46
l)¡1
57
54
49
47
67
46
51
56
46
47
51
47
48

13 ...... 11:1 ...... :.
14 - S --'21
14 - .. ( -'-)
i4 -.:.. ,. -2\t
14 - Ji -'- '28
14. - ), _.)
13 -'11 - 11
13 - 9 - 18
13 - 6 - )
13 -' ti - '7
13 - 6 ~ :.
1& - ,. - ·12
13 - :» - )
12 - ,. - 14
13 - ,. - al
13 - ,. - 20
13-) -:lo

12 - 11 - 1'1
12;-11-11
12 - 1i1 - 11
12 - 11 -,10
12 - 11 - 9
12 - 1'1 - 3
12 - 9 - 19 ,.
1'2 - 8 - 11
102'- S-lO
11 - 2 - 11
12 -- 4 - 18
1'2 -" 11 -' 17
12-4-12
12- 2-15
12 - 2 - 10
10 - 10 ----- 21 .
11 - '1'Ü -- 7;
11 -' 8 - 28;
11 - 8 - 16'
11 - B- 14
11--8-11
11 - 8 -- 4
11-7-»
11- 4-:1>
11 - :lo - 28.

9 - 10 - 8,
10 - 11 - »
10 - 9 - ,.
10 - 6 - 14
10 ...- ~ - »
9 - 11 -'o' 27
9 - 11 --'- 14
9 - 6' - ~
9 - ó - 21
9 - 5 -'- 18
9 - 6 - 1
9- 4-:':':24
9 - 3 - 14
9 - 3 - 2
9 - 1 - 29.
9 - » - 26'
8 - 9 - 10
9-»-»
8 - 11 - 12
8 - 10 - '26
S-lO - ~]

19 ...... 2 .....Ol8
19 -.,- -14l ~-'14

19 - -íiJ ''';';'':' '"11
19 -- 10 -9
19 - 10 -"- le
19.:...- 8 - 26
17 -=- 1i) - ~

18- 4-M
15,..;.. 9 - )
10 - 11 - :t
18 - 9 - ~

17 - ó - J!
lS - 6 - )
18 - 11 - 24
11- 9-11
19 - 6 -' 9
19 - 7 - 2'
19 - 6 - ·6
19 - 6 - 9
17 - 6 - 11
18 - ij - 1
17 - 3 - 18
19 - ~ - 12
19 - ¡)-'1
19- fi- li
l'l-m-l
15 - 4 - '1
18 ........ 4~· 24
19 - 4 -' ao

c17 - 6....... 1
19-- 4-tl
17 -.,. 11 -- 18
18 ...... ~ ...... !.2
18...... 3 ----- 10
19 - 3 -- 6
11 __ 9 - ,.

19 - 3' -' 6
19 - 3.- ~

17 - 10 - 20
19. - S ......--.
18 9 -= 10
18 :1 ~'23'

16,- 8-26
1'1 ...... 9 9

. 18...... 6 11
17 - 9 20
1'1 --: 11 - '")-
17 - 6 -'U
18 -:,.- 9 -:,. 1
18 - 8 - 27
18- -8 - 24
18 --' 9 - ~
18 ...... 8 - 23
18 - 8 - 22
18 - 8 ~20
18 - 8 ...... 18
18 ...... II - 16
17 - 'l ...... 11
19 - 1 - 23
18 - 5 ...... 16
18 - 8 - »
18 - '1 - 13
18 ...... 8 ...... 6

Porfi.'BiOD •••"~;
m.diZ .~ .. oII .....~ •••~~~.·~·
Guada.'laJa;ra.·' ~~ .•;... ,.
Mava .. ;.~..¡ 'i~~... ~·

SegQVliQ •• ~ '•••••
Mava, " .
GJj6D. - It ~ , .

F1'()Ilte!'a .
Bada;loz ./ ..
Qarua-rlas ..
Pa:hn.a ~ •• .I ~ ••.

Seg1YVia " ..
GutP112'llGO& 1''-1- ..

(}ranaoo ••••••4 ..

Iluelv& .,1' .
B atIa40z ti 1- ..

Logrofio 1-

-M-Ma-éa. .
La eol'ufia .
Aülcan-te ••••••.:. .
AviJ..a,- ).
Santanú&r i ..
León ..
Granatda. .tll ..• ~ ~•.•~

lJe6n '~II J

Lugo "•...., ; "".
~ ,..•.
V.izcaya, " .- ..
8evlJIa ••••; .
Gijón 1 n.I~~' .
Gi·bra.]'t;atr .
BIlJ1~al·~,.; ;; .
I.a. Cor:una~.·•• l •••••••

Valen'Cia uu

GibraJ.rt8lr : ,
CA.diz ,1•• ; .

Má1aga ;¡ i.

'C6rdoba ••~.~••••, .. ¡. ••

Te.'f.uel ••..• ;._ .
·Lugo ;.~~•••.
lIuesca. '1"
Cádiz ;.;.. ~ -
Valladolid; .
Má;laga. -
Baléares ~, ~ ..
Guadalajam ~~.
Canarias '.; 1..

Ciudad The!t'l ~ ..
Za.~g<lZR ,.••.•.•••~ :•••
Reus .
Lérlda : .. ~: ..
Cartagena u ..

Sevi'la •...••.•••••••••
El" Ferro-lu·.... u .

Ovlado :••••' ..
Cartagena.. .
Gel'ona .
CallteIlón .
Alcoy +t .

Zarfj.l::OZll. ..
Cácliz ; ..
GutPli.zooa .
Vlze-&y8. un ..
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~ EF.E1CTIVO .{UD SERVICIO

'l'01'At.'1m' lA OUSII t'OTAL EIf LA POLlo1A DESTINOS OBBJilRV'.AO:IONJIB
-

Afios Mean JHas AfiOl Mew DIII
.:'t-....-. ---.. ----- --- (.h • ,lo-. , ••.

.
8 .o- 'lO -- 3· 3:8 """'"l 6 ~ 16 'CtlrdoM .............. i9- 2 - 28 18 - 8 - 21 Vl~aya ............... ...
8 - 10 - ;. 18 ...... 8- 8 C6.di~ .................... ~.

'1- 6- 1 17 ..:... 3- 7 Má,lAga" .....~......... .~

s- 8~ l/' 18 - Ó - 15 Ternel ................... ~ I
8- 1 - 23 18 - Ó - 15 Granada .....;....... ..
8 -.. 7 - 18 18 - 1) - 15 Ql&4Jaga. .................~. ::a'
8 -' '1 - 10 18 - Ó - 14 Baleares ................ ~8- 7- 4 18 -- Ó - 14 castellón ..... ,¡........... . Ji
8- 'l- a 18 - 5' - 15 Almena. ............. 4. Ji
8 -' {I ..,- 15 18 - 5 - 15 Valen.ai& ,.............. )'

8 '- J - 10 18 - 6- 7 JaQn' ............... .- ..... ),
'1 ....... 10 """- 13 18 - 5- 1 Huelva ............... , ,:
7- 8---'1' :l> 18 - ó- " Viz.oa:y-a ..............". >i
.'1 ~ 8- ::> 18 - 5- :. Pa.J.&'ncfa ............... ~7- '( - 19 18 - 5- » Gtbrl1J.ta.r ... ~ ......... ~1- '1 - 19 17 - . {I - 16 C6rdoba. ................. ;.:.
'1- '1 - l!) 18 - 6- :. ()4oores ........... '11'1 ••• ~
1- ó-- ;¡o 18 -- ó - 2 MAlAga ................" ,:
7- i- ,. 18 - +4 - 28 .Santander ....:...~. J ,

''1- 5 ~ :lo 18 - 4 -.26 Ta.rragona. ..... _ ..... i¡.. )o7 ...... 6- ). 18 "- 4 ~ 26", SoMa .................. :t
7- 5- ;¡o 18 - 4 - 26 ' Valencia ............... ~

"

5- 4 --- 14 16 - 4- 8 &egovl& .............~. :.- "1

'1- 5 -.. :1> 18 - 4 - 28 . Sala.tnauOQ .......... :» . ,
1- 6- :1'. 18 - 4 - la Se.ntand~l' ........... ».'1- (1- :) 18 - 4-..: " T~~él ................. :1>
1- 6- Jo l7.- 8 ...... :> Vénta. da BB1l.of!... )
1..:- 5~ » 11 - 11- ;¡o -QUlpíiZCOQ' .i- ....-~•••• :t:1- 6- ~ 11 ..... 11- ) G1brnlta.r ............ .' )
1- 6- ) 17 - 11 - » Granada. ............. )o
7- 6- » 17-11-» Port~Bóu ............ "1- 0- » 17 - 11 - :1> CAceTas ............" ..... )
'1- IS- " 11 - 10 - 26 BurgOI ••• tI ............ ..
7- 6- )- 17 -- l{l - 25· ZAragOZa .......... ;.. »
2- 3. - 11 11- 6 - 19 Ex~entG ........ ;... Real ordeb de 30 de Oo-. tubre .de ~923 •
7- 6 ....- > 16 -o 10 ~ 13' O.t'énsé ."............... :t
7- 5- " 17 - 10 - 22 Gibraltar ............ .)
6- S - 25 lli - 1 - .24 La. Corufta............ )
7 ....... .5 -:1> 19 --., 4- 7 ZaragOta. ............ ..
1- 6- ~ 17 - 10 ...... '20. Valencia de AIMn·

tara- ......... i .......... ~
-

'( ..... 5-- » 17 ....... 10 ..... 18 lIuelléil, ...;;;.........
"7- 6- ) 1'1 - 10 - 15 L6rlda .............:t •• )o ,

1 -.. 5 ....... ~ 17 - 10 - 14 L~rltla .. h •• ~ ..............

"4-" 1';"'" ¡;
l~ -' 6 - 19 JDxOIdenté •••••••• ~.... Real ordMi de 30- de 00:-

·A.1m~rf4 ..........:•••
tubre de 1~Z3.

'(.....,¡ 5 ...... ,; 17 .... 10 - 14 J>
1- 6- " 1'( - 10 - 13 sevIlla· •••••••••••••'••• »
1- 5-'- ) 11 ...... 10 -- 11 GrMadll. ......;...,... .'

"7- 5 ....... ). 17 - 1 --- 10 Lérldll.': .:.......... ,... :t
7--- 5- )- 17 .- 10 .-.,¡ 9 Vigo .................~... )o
1.- 11- ! ;J.'l. ~ ;LO. ~ .9 .~a _...........u ...~ , ~

¡;le

edad

AQoS

48
57
4i.
53
49
48
43
58
51
46
50
44
40
52
51
47
50
44
61
48
49
46
4tí
40
líO
45
61
46
54
53
50
49
42
50
li8
49.

42
51
41

'/ill
41S

4~
51
56·
46

64
49
5'41
66
55

-

F1lIOHA

Dltt. !fAOrlU1m'1'O

2.2 Nov161nJbre 181'g .
31 Marzo 1s.69 oO.

9 Dioietnbre 1882 ·
23 Enero 1873 .
18 Abril 1871 ..
e Agosto 1878 : ..

21 Marzo lB.83 ~~ .
9 AgOsto 1868 .

18 Enél'o 1878 ; .
18 Diolémbre 1800 .
oMarzo 1876 .

23 FebI'éfO 1882 .
30 El1él'b 1877 .
22 F'&bról'o 1874 .
8 Julio 1875 .

20 Agosttl 1879 .
lO Septiembre 1876 .
24 Febrétá 1!lS2 .
l' DJolembNl 1875 ..

80 Novfemb1'é 1878 ..
11 Ma.t'!o 18'17 .
26 NOViéinbre 1880 .
12 Ootubre 1831 .
11 Abril 1880.: ..

4 AbrJl 1876 .
4 Agostó 1891 ..

1'1 NovHlft1bl'é 1875 .
SOotttbre 1880 .
'1 Man:o 18U ..
1 Mano 1813 ..

:J1MIIYo 187iL ..
11 JunIo 1877 ..
10 Abril 1884 ..
18 Julio 1876 .
24. Ootubre' nas.., ..
10 Ootubl'e 1877.~ .

11 Marzo 1884 ..
18 .OotubNl ts69 .
17 Ontubre 188li ..
29 Mltyo 1871.. ..
21 .Marzo 1881 .

27 Agosto 1882 ..
20 NoVlaJtl¡1Jl'e' 1875••••
.29 NovIembre 1870 .
80 Ma.yo 188U .

a. NovlembNl 1S''(2 ..
11 OCtl1bI'é1877.•.•~ ..
11 Dlolembre lM'2 .

6 Abril 188/i ..
.2 Fl&bret'o 1810 .

2S OCtUbr~ 1871 .
" '

. 1'(0 MBR'1!lS .

.,

· .r~ ... t t '., , '1M" f '

Oabrlé1. t.bpez. Vloente •• , ••••"l ~""."
.'Juan (Jal'tlf& So.1ér ; .
l3f1nlto CamilO' Roblllll ;:; ..

"'llI:mUlo OhUAt ~go '•••
2)lrnlto UOnt!Uez Inoógnlto•••• : ..
IüJrl!'SU.OOWlA.1•• R~~:.·:.·.~~.~·••• ...:.·~~·u •••••

·'Vicente Oabrera ~uez •••• ; .
·_'os, S¿e. Monterb: ·.·.· ,· , lI •••••

'Francisco PlUAs Cll,Safl.6,' , .; ~ ..
J'oaquJn. Ma.rt!ne.z· O..rtft ~"''''•• ''.''''-II''''''''''.

D.. '~osg Navarro Putg.• ~•••~~~ ~ t_.

Ituia CerdA Pe-na,lva -••...• ~., , '.' •••• u~ ~.
Jos(! M.' VMtl.1 PeUlaer ~ .
Dartolomé Ségura Campoy•• ~.~~~: •••.•• ; ~.;••••
.Po-rfeeto Egldo -Gascón ~ -I.~ ..

· Lula Hern4n-dé! Rodríguez .
I Je.tAd cerl!(léd'l\ -Botena ·.u~.~ II.

. -Jahne. 11'101- Catl:e11aa ;; ..
Frano1s6O J'onl JlíUJ..2; 1- .

· .1Ju.1s 1A\1&rO-- P'NI ·.. ' ..
TQ61llo Varona ·M8rt1n: t .

.:roaquln L6pe~ S4nchel!:•••••• ~ .
Mariano PardO Olljal. rI ' ' .

1nnJJlio M.ontes .Za..morano••• ,.· , •• 1-. lo ••••

AI:lUllino. Hl,elmo Garola.' ..
)lariano Dlaz IAe4ó - 11-

·.'Nlcolás Martlb&Z Garcla .
li'ranelsQO Agullar Bautl!!t.a ;; ..

:Lé'opoldo Lago :Fern.dndéZ ; ; ..
·André8 G6Dtez llUlz•• ; ;•.•••
Viutorlano BeltrAn Mn.raléll : .
Balblno Blanco del·Amo ·••
lDdulU'dO F&l'lUlndélll' Gllll!tO.U:: " .
Leób Arroyo Caballero ...•.•• ~ ~.~ ••• ~ ~ .
1'orlblo Oa1'eIa ldartIne~ - ' ..
Domingo Tomé Ptl2'lUrana....•••• ;; ; ; .
Vlotoi'láD9 Gracfa ClebolInda · ; ..

· Jlv'oc:Uo GM'rido Quljada ;•• ; ; .. ; ••••~ .
Totnás GOn2ále'Z Flores ;.;•• ;; ..
-Lut., .Albu. ca.atafto "•i -'••••• lo ...

AntonIo V'aldlltM Mtll'tlt1é); .
Juall Este.la Na.varro..,•• : ·~·~~· , ~ I"~'"
Manuel Dtu Gareh'" ~ 'u

.A.I1tonto Vfllena 'Rarm.os.,.-I •• ~ I-· -tI .

ll)mJl1o: FMréira. Mat\at'!1Io•• ~.; ; ; .
'Va.lenUtt 80;r1lmo M6tenn;;.;;:; •• ;; ~.,; ••••• ! ';'1"

Arturo Oan'lno 11l6guez.• ; ..
!-- JOI~ AmAu· .'Varón " ~ ••••• ~ ~ 110'

J,11UAn .Rodrlguez Conde : .
-Ma:tlmlno G.lttcfa Lublaa ;; ; : .

F.e:n:nf:n -M:a.rtln Mancebo t.

":ocr
a

J

I '_4",___ • " ... 1*" ........~~;-- t l "';""""- - ~..~__. ~'
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1~1
U8
JMI
lOo
101
162
163
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1&5

·16a
J67
1M
169
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171
1'1'2

- 1'13
174
175
1'16
177
178
.1?'Q

; '180
Hn
182

. ·183
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,185
186
·187
1&8
'189
lúo

., 191
loa

,193
19i
'195
J.1l6
,197

.198
199
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r.

7. - 5 - :Jo
'1 - 5 - »
6 - .2 ...-.26
7 _. ¡¡ - il'

'1 - 5 - ~
7 - 5·- ~

'1 - /,í - »
7 - 5 - ~

'l'~ 6 - )
1 - » - 2

Alloantd ~,;....¡. "JXW ."'::r.!i.
Zamora .~ ~~~ .. u...... -) "
Alicante .. ,,.,.......... ,.
CartngélÍa. ~ ,.»
Zamora ...u u.... )o
aalea.r~ : :. ~

Ruesca ;... »
Naval'ra- .)
Allcante »
Castellón .:i>
I\wrcJa .•.:............ »
Cltdlz )
Las J?a1Jma8.... )
Cauta »
VIgo :.. »
Tartasona :......... .)
Cddlz )
Naval'ra »
Valenola. :... »
Segovia :1>

CádlZ u HU... :)
Málaga .. u~,.".."., :JIo

Valencia »
Za.m.orn ",..u... )
:a(lle\\r\l~ :t
Gib1'altar )-
Ba.leal'ea. u uu. J1'

Balem-es............. "
Car~a.gena. ;......... »
Zaragoza "»
Vnlladolld )-
Orensa :1>

Ja~n ';.¡.· u •••• u tt :) •

Albaceta . )
I~oro·a 4.+ :: :)

Albacet(j : "» .
Béjar ~....... ;)
Cartn.gena :.......... ;)
lArlda' ::......... »
yillcaYE\ :.~.. Jo
HueJva ; :.. ;)
Valenola ;. )
Badajoll' :.. ;..... )
ValenCia ; ~ ,; ..
Na.varra·· ~ ,:. :.
Avl1a .. JH •• J.~ ••• "III1 •• 11 Jo'
Alme'rta ..........:.... ..
Lárlda ·'H-+.'U~""" JI'
Zm·n.gozlt : ::.... >-
Tarl10l ·...· _.~II·'~•• I_ )
Excedente ;...... !lenl orden de 3D de Oc-

tubre de 1923.

I'!OS.....
209
!!lO
211
212
213
214
215
216
217
21S
210
220

-22J
222
223
22~

223
226
227
22§

.22G
2;,iO
2al
232
233
23t
236
236
237
2.18
2;;10
240
2<ll
242
243
244
245
246
2-í7
248
249
2JOj
261
252
253
215'.1;
2M
236
267
:¿6S

~I.lU

~tl~1
':Wl

~m~
;~O I
;;;t,h

!d:i
~Od

Ni
~.~

-'-',

nataeI Pfqu~s:MtLf1ó¡ ; ••~_.:~.-•.•'~:.~~ 30 1l1nerCl 187!!••••••••:.-.. 48-
. AntonlQ Sánobez I,,1amu.......................... 25 Ma.rzo 1882,.......... 4~
Victol" NU5.()tes·Martlnez•. · ': •••·.·:: ·.-:.·.. ,'.·.. 1 Enero 1877.•;·......... 49-
Enrique Toonasatl AyeJa, 25 Junto' 1884 .-.... 42 .
J06é del Correl GQnzález ,.......... ¡8 A1;Irll 1880............ 46
Mariano Más Lorente ~... 27 Dlctembre 1871..... 65
Gregorlo Ara Pnente "......... 12 Marzo 1882........... 44
InocenOlo BeltrAn ·GaX"Qfa ~ ;......... 28 Diciembre 1881..... 45
Rafael Lledó Catada.. 8 Abril 1870............ 56
FranclseoMoreno Rom~l'O.. ; ~..... 22· Agoato 1871 ;.. M
IBldro CRfrl'liJCQ Marttnez ~..................... 28 Julfo 1870 ;.. 06
!lufo Cembrano NQguerns :.~.............. 7 Abril 1877............ 49
Carloa de CElstro León.... 25 Diciembre '1.881..... 45
José Garrido Arjona .. ; ·.............. 1 Febrero 1879......... . 47
Lino Vázquez Afl.o ;: ;.~.;.;: :..... ,. 22 Septiembre 1872.... 54
Jaime Dli.l'tolomé Bel;'nánde~ ,......... 21 Jullo 1875............ 51
FrancIsoo Domrnru~z· Herrera : :.... 9 Enero 1875........... /jI
Manhol Larll Mayoral.... 13 Abrll 1881............ 45
Manuel' Mallcarell Rulz............ 21 Febrero 1880 , 46
Benito Gonzálo2i' Olfvareil........... 12 Enero 1877........... 49
'l.'llQl!oro Blanco CaIH)ro .. ~;' "................. 19 Febrero 1872..~..... IH
Benito Corral l-Ierrauz•.. ~.... 21 Marzo 1885........... 41
Ricardo de la Pella Phi............................ 4 ~gosto 1878....... .... 48
PrudencIo ROjo Alva.rez........................... 28 Abril 1876............ 1:0
Gnbr1e1 CarbonelI Villa) , , :;:4 ))'e'brero J.88~, .. "... ·H
Miguel. Rosoli nulz................................. 2 Marzo 1!l70........... óO
JOAé . Gnrcl!\ Mallol. ~........................... 2 Julio 188B............ ola·
Juan Santana Pérez :......... 29 Septlembl'e 1873.... ú3
Enrlq1.1e Romll.n Gah\n ~................... 27 Ootubro 18'13........ óil
JOll!\ Sánohez.Martlnez ; ~ ~ ~ 6 Abril 1816.. ""...... 60
Domingo Roca GuillO ; '............. 3 DIcIembre 1879..... 47
Francisco SanlNlcoHi,8 Velázql.\oz........ 10 Dlclemhre 18BO;:... 46
Al'tu~ Caballero CaIiMl ~ :.. lfi Enero 1881........... 41;
JO!;é GuUérrez Recio ,...... 3 Fehrero 1881........ 45
Manuel Ros Torol" "............................ 4 Agosto 1881.......... 45
Tiberio Cebrfán Infe~ll _ 2 Agosto 18Sll.......... 4;{
Lorenzo dll ¡a Iglesia Luengo.... 22 JullQ 1875..·.•.,...... 51
Jooé Montes ·'Garata ".. 14 Agosto 1877 ,...... 49
J08~ Fatcó Mollat....... 26 Ener() 187(1........... 5(1
Galo Q\tlnta,ni;!' Va,lerIQ " ~ ; jli' 'Oolmbro' 1868 " 57
José Manr!gue Bllda.... 4 Septtembre :L882.... 44
PeregrIn Garraftnnn Vfta : ,.. 4 Junio 1877..· ,.... 49
Caatmlro Alvarez Matn,.. , ,... .2 Feb~~ro 1877........ 40
Juan Gebrldn Preefa(lc,.. 13 Dfolembr~ 1868.... 58
Bernardo Garara. Martinoll.. 19 Junfo 1970 ".. 51
Ji'cllpo Plera narrosr. .. ";·",, : ~ 13 Septlembre J.815.... 51
Antpnlo Lópc? Mn.1lt'Jque ~;!............. p AgO!lto 1878.......... 48
Ellaeo CaSlll! I'rats , ,. 6 Flnero 1884........... 42
Fral1clsco Mira CO'lt6s .- ,............. 4 Octubre 1882........ 4·(\
Teodoro Yago Catalan ; ;...... .6 Abrn 1883............. 4:1
Eua.El·blo Antol.)lo ~todrlgue:l: ·AloD¡¡o :.. 14 J!gosto 1888.......... 43

. . ~
~rnncl8co carrl\S~QSl\ Dunrt.. ;.. 11 Mayo 1884............ 43
Jullo Forn¡\n¡lez. Dotnfnguez... 12 Abl'll 1883............. m
Pascual -CutUlas Paml~s 11 JunIo 1809 ..
MllUllO! Clom!a Esplá :..................... 11} Septiembre 1383.... 4:l
EnriqUe' Jlm~nez Llmllhma........................ 211 .Tulio 1874............ .02
José SnntacrU2; Ferránd!iz...... 21 Febrero 188·1."..... 42

, 3 1 4'JVicente Esplá. Caturla.............................. 17 Octubro lBS ... ~.... ~

Matao Borrtis 1V111' ' ~, "'o. ~ 1j~ r;:'- *"-' -...... . 42
José Mora R.omá" , ; 'r' ti Ju~ll),lnnI." ". r' 43
José !'lloreDo. Oreiro .•• "'l" ,.... .-8 Julio 188[¡'; ~. ,41
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17'
16
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15
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H
17'
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11

17
11
16
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10' ~ 9.
10 - ".

9 - 13
9 ....:.. 28'
9 - 21
9 - 16
9 - 14
9 - la
9 - 11
'1 - 9
9 - 11
9' - 11

10 - :.lO'
9 - 6
9 - 10
9 - 10
9 - 9
!J -·8
9 - 7
9 - 4
7 - 1
8 - 12
9 - <1
9 - 2
9 - 3
9 - »
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8 - 29
8 - 24
8 - 22
8 ~ 21'
8 - 21
8'- 11
7 - ..5
7 - ~¡
7 .:- :?,.
7 - ».
7 -..:. )'
3 - 13
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6 - 21
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4' - 4,
e ·c...... ·· 8

Alicante u ••••• u ~.
ZMnora .
L01'ca ;.,.. ,,." tU"'"
Baleares ..
Allcante ..
Exceüonte ,.. •. +•••••••

Al1cllute ..
V(llcnoia .......••....
Fuentes de Ofloro..
Málaga ., ...
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Renl orden de 30 de 00-
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, • ..;, > :'~ . • '''''14''0 "roo"YO D" .........ero ..,. ¡f
:1 1 '. FEOHA ANOS (b
f..' '. i . NOMBRES X;; . '-l . h:e.~.' l.' "'" DEL NACnURN-rO d~ BnAL 1m La. ~:- ro~ U'.f¡A l'OLtolA DESTINOS OBSER'VACIONES ~O
~. , edad -. S.
" '., ... .~~, ;. Allos . M~es DIIIS Años Mese. DIas

. ' . ------.--- (=).., p

D. C4?llstnntino" :,Blanes\ Ruzafa 04' _ ~. 2S IiliMIro 1&~ ..
A;nton10 Fiol \ Ameng'Ull.1... .. 14 Octubr~ 1&&~ ..
HUarión OrtElL~~~ Torre................ 21 Septiembre 1870 ..
Mé\uüel Conejo" Echeva:rrIa ~!.... 1 Enero 1883 ..
Gei'a,l'do Pérez l'le Lera..... 24 Septiembre 1882 ..
Vicente S·d.nchez ·,Garcia........ ••••• 10 Mayo 1881. ..
..l\IItt)nid n01;ra }:,arreda............... a Enero 1882 .
Josó' Such Garera !......... 4 Noviembre 1881 ..
~equiel.Alval'ez 1\lieto ,.................... lO Abril 1881. .
~~!u~lin AtnengUal A~ra.ham........................... 23 Noviembre 1884 ..
Jc>s6 l!'rekll BaJea..... 27 Diciempre 1878 .
Albl;ll'tO PeJruyo' Ruiz..GÓDlilZ........................ 23 Junio 1882 ..
Ril.fael Gosálve-z Pascuall..... 15 Enero 1879 '
Vicente Micó Rovira........... 25 Ene.ro 1879 ..
Abrahamde la Roma Santa l\tn.rla-............. 1i Febrero 18'80 ..
Inocencio Jaime F~rnández........................ 27 Diciembre 1879 ..
Mari¡¡,noNogales Castro..... 24 Septiembl'e 1378 .
José Domel¡ech Nav!J.rro.~--......... . 9 Diciembre 1880 .
Juan' MaTia Coba Sánchezt....................... 24 Agosto 187S ..
Justo L6¡)ez Hernánde,z.,' , ;.. 6 Agosto 1878 .
NOrbert~ Gutlérrez ~e la Pefia , .. 6 Junio 1873 , .
Salvador Garela. Pértlz, ! ,.,. 16 Noviembre 1873 .
'José Yerdeni. Noguerido ~... 4 Junio 1878.• ~ .
José' Solla VázqlHlZ : : ;;.. óOctubre 1875 ..
Fra.néJécó>oliverRullán,'.; .. ;.. ~ .:;'.; ~ .;;.; :;;.;.. 27 DIciembre 18S0.~ ..
DernardoNúfteoz F~mán([ez•.. ~: ..:.~".: :.... ....... g Septiembre 18'11 .
EstanisItio CtLstell Juan ~. ".. :".: : •• : .. 24 -Enero 1884 .
Gregorio Beat6 GuE>r.ra.. ;: ~ ~; 24 Abl·n 1875 ..
Cnslnliro Gonzáloz Bernárdez ,.......... 9 Octubre 1877 .
Indalecio Sti.ncllez CafiM..... 30 Abril, 1875 ..
Antonio PllÚleÍles Uria. 12 Enero 1880 ..
M~n1iel a-úindoa del VaUe u ~....... 8 Diciembre 1878 .

..J.os~' San Agw¡t[n· üta!.... 17. N(}viem'bre 1872 ..
Ga'SJ.Iar Martfnez ·Cortlna.............. 24 Mayo 1871 .
AlfrecJo del Aguila Gutiérl'e?J..................... 26 Diciembre 1883 ..
Julián Jtménez PéJ¡ez ~................... 9 Enero 1&72 ; ..
.Tosé 'Santlstelxm MárnnoI. ·.~ ~............... 16 Marzo 1872 .
Ra1tnllndo Cebrilm Albuisech ".,.. 29 Septiembre' 1873 ..
Vicente lIIonerrts .Navarro 1................ 4 Noviembre 1870 ..
Mateo Gá-y:ooo Cruces..... 21 Septie.mbre 1874 ..
Nicolt\s TQUll··Mai'tinez ;:;::............... G Junio 1879 ..
José Gonzáie~' Rosif\ol _ -... 10 .Tulio 1873 .
Álldré's Avellno Calvo Blanco ~........ 10 Novie¡~lbre 1868, ..
Lucas,Bafión Albertos.. (J' Abril 1868 ..
,Tosé 'Gómez Senabre ; .. ;....... 28 Dloiembm 1869 .
Jo~qurÍl Vldal Castilla Portl1gaL. ;.. 20 Noviembre 189U .

,5-11- 1 10 - 4 - 15
5 - 11 - 1 . 10 ..:.- 4- 1
5 - 11 - 1 . lO - 4 - 14
5--11- 1 10 - 4 -' 2·1
Ó - 11 - 1 , 10 - 4, -10
.5 - U- 1 10 - 4 -,22
5.-~,.... .. 1 ~Q -l, ,. ~ ..... ,9

,.

t\).

00

~

~

~
Clo
'"1.....
pe.
I

Z
f=1~

S.

H'

'R
~

c;)
p)

'~....
~

p..'
(l)

1:
.. "'tI.
{:lh

a.9.'
l:!
[:1).

00
...·1·
l\I.

'H

tJ

.~

')

~..
)

)

~

Jo
)

:lo

»
)

Jo
Jo
l'
)

)

)o

)o

)o

)o

:z,
)

Jo
)

).

).

)

Jo

Jo
Jo
)

Jo
)

Jo
),.
Jo
Jo
)o

)o

)

1>
:1>

»
Real orden de 30 de 'Oc-

tubre de 1923.
)

)o

1>
)-

•
)

.... lIt

Gl:braltar .
Glbra:ltar .. oo .

Sorla , .
Santander .
Aetox-ga ' ••• 1 .

(J:ácer-es lo .

Valencia.' .
Alieante ..
Zamora. .
Baleares ..
Lll'gO ••••••••••••••••••
I..ér.lda •• ~ ...
Valencia. ..
Murcia.' .•~ ••••• ".I- .
Mon,fortEI oo

Zaragoza ..
pa;lencla. !tl .

Valenola u .

M<¡ázar ~ .. ~ .
Cartage'na. .
Pa:lericia -~ ~.' .
Alicante' .~~.u~~..:~ ..
'El Ferro!. .
La C(}riuf¡it.~ .
Bateares ..
AJmerf·a .
Ba!I-ear-es .. ',. ~ ..
VeJIta. de Ba.i!.os ..
Ponteved I'Q' ...... r •••

Medina del CamPQ
Castell6n .
Gerona .~ ; ..
Tm'i:'u.góna .: ..
N'avarrs .. ~ .
Ciudad Reall ..
~U9IV, 1.•,'.... 1: ~.IlI!~ ...

Port·Bo11 4

...

Vateneta. ;
GranadA .
Reu'S ,.. .
Corufia .
Glj6n ..
Valena!a ..; .
CanarIas .
Valenehi, .
Aleoy ..
COl'ufia ; .
Balear-es ••••••• u ..

'rnrragona ..
. , Pontevedr'a ..

CaRlcllón .
. B-alear{)'a .
Excedell~a ..

.(

3
)

20
14
20
1.9
26
17
17
>,
4

16
4

)o.

2'l
-ti 26

4
)-

29
::lo
14
14

)o

21
11
26
19
12

le-U
17 - 6
17' - 6
17 - 5
11 - 6
16 - a
16'- 4
17 - 4
17 - 4
17 - 4
1'7 - 8
17 - 4
17 - 3
16 - 1
17 - 4'
17 - :J
16 - 10
17 - 4
11 - 3
17 - Z
17 - 9

'11 - .z
17 - 1
17 - 1
16 - 11
17 - 2
16 -'5
16 - 4:
15 - 11
16 - 4 - :.
16 - & - 15
16 - 1 - 29
15 -.1{l - 25
15 - 10 - 17
15 - 10 -12
15 - 10 - 10
15 - 10· -=- 10
j,5 .!- .10 - 10
14- 6-14
15 - 10 - 8
15 - . 9 - 1
15 - D - »
15 - 8 - »
15 - ,7 - 20
15 - 7 - 20
3 - 2 - 13

~

»
)

:lO

»
;)

»
:)

»
;)

»
)-

7
24
2

)

29
19

1
1
1
1
1
1
1
1
1

- '1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
'1
1
1
1
1
1
1
1
»

11
{I
9
9
9
9
9
9
9
9
6
6
6
4
6
5
4
4
1~
11
11
11
11'
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11'
11
11
11
11
11
11
11'
11
11

:P

6
6
6
6
6
6
6
6
6
6' 
6
6
6
6
6
6
6
6
5
6
6
6
5
5
6
5
6
6
5
ó
5
ó
(j

5
5
/)

5
5
5
6
Q
6
1"..~
5
5

:.

42
37
4,1
4G
87
45
50

43
42
ñU
43
44
45
44
45
45
42
48
44
47
47
46
47
4S
46
48
48
53
48
48
51
45
55
42
51
49
ó1
46
47
5·j,
55
4:i
54
li4
113
51!
52
47
53
08
Ií'i
57
36

17 .Mayo 1884 .
26 Agosto 1889 .

3 DicIembre 1885 ..
1 Agosto 1881) " ..

24 ~ro 1889 ..
23' Foebrero ·1'881 ..
80. Agosto 18'lG..",'.',W'

Lula QuUez . López Calvo .• ; .
jasé Polo Braulto : ; .
Ii'rancl~co Vila Vidal. , " •.•• ;;.: .
FranciSCO V1l1alJ>a. Caaes ; ; .. ;•• ~;,; ..
Miguel Ciprlano Vida.! :ABbiidi11ó: . : .: .~ , ..
·Ped.ro '·ValcA,r.cel Amad.ar•••• 11 ... ; • .'•• _. 114·' tlu •••

'AUrOO9_tI1ag8 ~rtfn~~;;;.; ;~,~;~t!U"',,"":"""
J 0-.

315
816
317
318
319
320
321

.. 269
270
271
2i2
273

·271
27,')
276
277

·2i8
270
2:30
281 •
282
283
284
285
286
287
28~

289
290
21H
202
293
~g!

2nij
296
297
298
200
300
301
:502
aOJ
301
305
a06
307
308
:lC9
:HO
3U
:.112
313

. 314
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~ 31 .de PJc,1.emb1'6 .de 14l.26.~ p!mo ~r: &,ener~ de ,ee$urlÜ!j.d, Fedl'P. Baz4.n.

+t ' , M' ....:.......- ..

A.:ltredo Diaz Botas.,... r.. lo 1-18 OCtt1b.re 1866 ....

Manuel Parra. Pantoja••••• ................. 1 1.27 Abr-l~ 1'8-64 .....
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Coni,prendido en el Real
deoreto de 7 de No
viembre de 1923.

Idem fd. id. Y SO de Oc~

tubre de 1923.
Idem.

s
.~

~

•
:t>

Real orden de SO de Oc
tubre !le 1923.

Idem.M.

Mt'ia.~ .u.;,~~-~~.~~'~_,,-
Miranda .. ~ .
VlI:l1adoUd .
Grense .I ..••••. ,·uu ••

Znl'agmm ~••~••
Excedente .

Excedente

Exoodente

Excedente i .

Avi'la. ~ .
Ny ..
LinarAs ~, •••••
Valladolid ..
lJu.go ..
Se'11la. ~·u ..

Sala.nUmca

1 _. 25

10 -- 25

1 ..... n
3 - :.
1 - 11

11 - '1
11 - 21

II - Zll

11 - 4
4 - 11
4 - 8

11 -- 3
11 - 8
11 - 1

.3 - 24
9 - 5

.......

8
9
9
8
8
8
8

18

10
10
10

9
9
4

19

16

1
1
1
1
1
1
1

:»

1
1
1
1
1

12

11-'
11
11
11
11'

7

4
11
11
11
11
11
11

'1

10 - .21

8 - 22

6
6
6
5
6
1

12

10

1)
1)
1)

5
5
6
6

10

60

62

34
40
34
46
40
3lí
33
60

.2 :Feb'térti 1886........- «)
25 Septiembre 1886.... 40
23 Abril 18~t)... 36
18 Septiembre 1891.... 36

Il P{)brPTe 1884........ 42
a AbrU lSS11............ 38

1 Dioiambre 1892 .
1 Agosto 1886 ..

26 Nov!oonbre 1892 ..
22 Marzo 1880 .
29 Novicmbl'e 1886 ..

8 Junl0 1891 .
13- Ma<ro 1893 .
81 piclembre :1.866 .

!Ju.c!o Garoia Cuenca :AvJ.Jés .
Antonio Be'n1to Parelra , , ..
José calvo Murciano .
César Láinez Cru.z "' ..
Saburnirto Delg'lUlo Negro ..
I:&áac r.;Qza.no""" Ra'Ilios,- , ,,, ••
J-osé Vfft:lÍll, NavM4 , , .
Juan Manuel DIaz Diez " .

:Angél ND'Vél 'delJ ya!le'.. ;. ~:.'i:¡ij~;;;~~';i;i~~~-;.~~ •••
"'JoSé Cafiete Baquero ,. •• : .- .
.KarIano E&er,lb~o ¡Opl{Lx , ••• ., .
.Jas1J;s Gonll~lthí pórez. ~ ~ .
Magf1\ Vigo ·Menilerrog ..
:MIguel Sáez Diaz \ .
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2.177

2.176

2.174

'2.175

. JIl'vIENEZ MORENO, Antonio; hij(i,
de Anttmi:o y de Esp·eranza',. domi'Ciiia-l_'
dS últimamente. en Madrid, E."'.pjn~
numero 6; comp:aI'Elcar,á.el día 23¡t~

J;uniQ ante el J"wgado. municipalde~
distri'to del Hiospítai,. -de e..o:ita C01'lé~-'
sito en la calle de. la: Ma..,,"llalena, mí~:
mero 22, principal, a celebrar ju'idd.
de f¡1lLas por mnlos;tra't'OS, -mstru:ídq
~ontra el mism'O.

. 2.185

.. GU.TJERR~: M:ARTIN, Frméjsco~
hijo <le Felieiano y de. Sinfil-ros:a, do...
micili~o·últiIoo.mente en Uadrid; Zu...
rita, .núi:iú~r{)4;' comparecerá el. día. 23~

de Janioante el1uzg:ad{);mtIliícipal det
d~strjto{lel H{Jspita1,· de :e?ta C()r~

sIto ·en la caIlB.de la M2g-dalena, nú"
mero 2:2,. pPineipal, a celebrar juiCio,
de faltas pormal'Os tratos, instruidef
contra el misnioo. :.

, . .. . . - ,.~ .
·30 de Junio áP.~ el Juzgado municipa~
del dist.rito nel,Hospital, de esLa-"Cor-t
te; sito en,. ~ .. calla de la M~da1ena~
numero 2~ principal, a celebrax jui-4
mo de ·.faltaspor lesiones, instruídd.
contra 'éi ~iSJll-o." ",

2.18-7

2.i9o -

.LOZANO HEIlNANiDEZ, Asunción;
- hij:a de Antonio y. de ,Paula., domi.ci-.

liada· últimamente en. Madrid. caUe.. dé'
Palencia, número 1i; cQ1nParecerá -e~'
día 3 de.Junro anLe el Juzgooo muní'..
c:ipaJ del distrito del Hospital, d{l estía)
Corte., sito eñ la oo:Ue -dB la. Mag-dale~
na, número 22, principal, a oelebrar:
juieiG-Ge falLas por es1lafa. ....._. _

2.188

. ft-fAR'I'IN 'SANDHEZ, Ant0n1-e-; dQ-¡
micifiado últim:rrnente en la calle dé
Cana:rias, número 31;· comparecerá ~!
dáa 23 de JuniQ ap.te .el Juzgado muni"'!
cipal deldistritq ,del H-ospital, de estai
Corlie. sito en -la c:al.1e. de la Magd~
lena, número 22; principal. a celebrat
juic~ defa1ta~ por bJs~tos.. -

2.Hl9 .,;:

NAR.-'\.NJG, Jesé;.~ar~.á. .el d..új
7 de Junio· ante el JuzgadD municipal
del -4.istritQ del Hoopit:aJ.. de _esta Cor~
te, sito en Ja· calle de la Magda1en~
num.ero 22, princi!paJ, a. celebrar juj,~
eJo de faltas por lesiones. ~

2.186

PEREZ MUAZQDEZ, Cándido; -~ 
miciliado últimaffiBlite en Madrid, eag .ne de Dulcmea, número 11; com~;;
rooerá. el día 30 de Junio ante el J~:
gado municipal del distrito del H~
pit.a!, de esta Cor:fie, sito~n. la ealI~
de la M&J:!.'dalena, número 22, p:rin~
pal, a celehIiar juicio '(le fcltas por .é4!.'
tafa. ¡ ;':1

2.f9f j
., . :!.d

QUIROOA, Melino; rllJmieIJiad0l~
timamenf.e en ChiDchón; eompa.reoor ..
el dia 23 de Junio an.te el .J.UZg · ."

. mlWipaldel ilistrito del. Hospital, '
esta Corte. sito en healla de la 1 .
¡ .

2.184.

GONZALEZ SANCHEZ, GOlDzalo;
hijo de Luis y de Librada. domici
liado últimamente. en la calle de José
Calyo, l!ÚIDero12; comparecerá el día

2.183

GARCTA LLIJARES. ConceiPci6n;
hija de Manuel y de Aurora, domici-!.
liada últimamente en Ma;drid, ~pa
ro, número 25; comparecerá el dí~

21 de J\mio ante el Juzgado munici·pal
del distrito del Hospital, de esta Cor-·
te. sito en la: calle de la Magdalena;,'
número 22, principal, a. ce}e,brar jui..- .
cio de faltas por lesiones, instruídO
contra varios.

',_.,_. ," ••_ •• - .',"-_.'.l-.:'.- ,c.._-.-... •

Corte, a celeJ¿rar juicio de faltas por
daños, número 213 de 1927.

2.178

"VAZQljl~Z Q"LTIROGA,· Francisco;
que dijo vivir en Madrid, calle de Ro
dríguez San Pedro, número 58, piso
cuarlo, y cuyo actual domicilio y pa...
r¡¡,dero f"-8 ignora; comparooe.rá el dfa
4 del próximo mes de JuHo y hora de
las diez y media d~ su muñana 'ante
el Tribunal municipal del distrito de
Buenavista, ·d.e esta Corte, a celetrrar
juicio de faltus por :vejació!1, núme-=
ro 338 de 1927.

5276

2.180

CABAL PEREZ, José; hijo de Rafael
y de Sofía, domicilin:do últimamente
en Madrid, San Cosme, números 14 y
16; comparecerá el dra 7 de Junio ante
el Juzgado municipal del distrito' del
Rospit.HJ, de.esta Corte, sito en la: calle
de la Magdalena, número 22, principal,
a. celebrar juicio de fallas, por lesio
nes, instruído contra otro.

ALVAREZ BADILLO, M"arfa; hija
de Manuel y de Julia, domicilíada úl-·
timamente en Madrid, caHe delAm
paro, números 12 y 14; 'Comparecerá
el díu 7 de Junio ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Hospital, de
e"ta Corte, sit{) en la calle de la Mag
d'aleoo, número 22, priacipal, a cele
brar jui-cio de faltas, 'por lesiones.

. 2.179

2.182

DOLORES. Mariano de los;' do
miciliado últi:mamente '¡m el Puente
de Vallooas; comparecerá el día 23 de
Junio ante el Juzgado municipa:l del
.distrito del Hospital, de esta Corte,.'
sit.o en la calle de la Magdalen2, nñ
mero 22, principal, a. celebrar juicio
de faltas ¡por daños, instruído contra el
mismo. ~.

2.181

DUZ DE LA RICA. Benito; hijo de .
.Isabelo y de Dolores; comparec-erá. el
día: 23 de Junio ante el Ju~a-do mu...

. nicipal del distrito del Hospital, de.
esta Corte,· sito en la calle de la l\fag~ .
dalena, número 22. principal, a cale- .

--brar juicio ·de faltas por -escándall)'.
. instruido co-ntra el mismo.

2.173.l

';.,,'.:" ,_0.'." 'r

¡u mañana ante el Tribunal munici
pal del diEuito de Buenavista, de es
la Corte. a celebrar juicio de faltas
'Por escándalo. número 3.62 de 1927.

TARRAGO, Enrique; que dijo vivir
~en Ma-dl'id, Carrera d~ San Jer6nimo,
:n.úmero 34- hotel, y cuyo actual do
micilio y. paradero se ignora; compa...
rooGrá el dia 4 del pr6ximo mes de
Julio y hora de las díezy ID'Bdia ~~.su
mañana. ante al Tribunal munJclp~1
del distrito de BueDavista, de. esta

SA.STRE SAKCHEZ, Julián; que di
jo vivir en la calle de San José, n"--.
mero 17 (Tetuán de las Vidorias), y
cuyo actual domicilio y paradero ~
ignora; comparecerá el día 4 del pró
xmo mes de Julio y hora de las qiez'
y media de su mañana ante el Tri
bunal municipal de.! distrito de Buena~

vi:;ta, de esta Corte, a celebrar juiCio
de faltas por l-esion:es, número 1.854
de 192J.

\

SANCHEZ LE.llli, Guillermo; que
dijo vivir en Madrid, call-e de Juan

.[seba, ,número 5, segundo, centro, 'J
cuyo aclual domicilio y paTadero se
19nora; compareecrá el día' 4 del p~ó
"imo mes de .Julio y hora de las _dIez
S media de sumaflana unte el TrIbu-
nal municipal· del-dist.rito de Buena-

. )lista, de esta CorL-e. a celebrar jui~o
de faltas pormaJo.s tratos, núme
.ro 4ÚS de 1027.

2.172

SA.:"\CHEZ MONCAYO, Ni~asio; que
aijo vivir en Madrid, calle de- Sala
berry, número 8, y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora; compare~

• ccrá. el día 4 del pró.,.ximornes de .Ju
lio y hora De las diez y media de su
mañana ante el Tribunal municipal
del distrito de Buenavista. de esta
Corte, a celehrar juicio de faltas Por
lesiones, núm~ro 233 de 1927.

SA.NZ GONZALO. Frutos; que dijo
V¡Vlr en Madrid, calle de Morat.ines,
n(aoero 15, y cuyo aelual domicilio y
pa!'adero se ignora; comparecerá. ~l

día -4 del próximo mes de Julio 1 ho..
. ha de las diez y media de su mañana
ante el Tribunal municipal del distri'"'
to de Buenavisla. de esta Corte, a ce
lenrar juicio{) de faltas por vejación,
número &73 de 1927. .

•

SANCl-IEZ u""RIA, Isidrl); qlle diJO
vivir e,u l\'Iad.rid, carretera de Toledo,
k1I6melro número 6, y cuyo actual

..•. domieilio y paradero se ignora; com
parecerá el dlía oÍ del pr6ximomes de
Julio y hora de las· diez y media de
su mañana ante el Tribunal munici~

·pal del disl:l'iLo de Buenuv.ista, de estll
Corte, _a celebr;:¡r juicio de faltas poi'
daños, núm,el'o 331 de ·1~27.
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4.934

~SI~OJUAS j

'.. ·1¡

~~~¿ izpir~lmient~ de 's~ iieClama~
rebeldes y de incu.-ri1" en las d~j
J"':Sponsabilidades legales, de no Pr...~~

. :sentarse 108 procesados que (.l cO?J,fi-:J)
nuac~~n se e~pre8u.n en .el 1fZ~D q!lj1
les ftJa, a contar desde 'e,l:ilÍ'a ~. ¡
"la publicaci6n del anuncio en es!, ,
peTiOdico Oficial y ante. el lu;e:4 7lj
TribUnal. que se señala, s.e les cit~,
llama 11 empl.a=a, 'encaTuánd,osé
t9das las Autoridades y Agent~ él ~ \
la PoUcía judicial procedan a l(( J
']Just:a,capturay cond'ttcciónd(~
aq:téO.os. 'poniéndolos ,a dispQSieiQ!l1
de dit:ho h-LeZ o Tribunal, can .arri~

010 a 1.OSartít;UlO.s.".512 ry 838 de lJ.%. 11..~de &juic'i.amiento ,criminal, '644 d#., ,
C6Jígo de lusticia m17.itar y 36'l •
la ley ile. ErJ,juiciamie'Eto rnüitar: d. ~,
MtzJinq. .' ..' . . '! 1

';),j
.;

ALCALDE RQDRIGUEZ, Dem'8tríd'.f
higo de Demetrikl y de cesárea, natu~
raJ·de Zaragoza., de estado soltero, d~
quince años, domicillJ.ado últimamentiS.
en LqgrofiD; expidiéndose esta. 'requf,¡:
sitoria en virtud de lo dis¡::mes.to 'b:'l:,~
articulo 1.0 '001 articulo 835, núm•. i d,t1.,:
la ley P.roeesal; procesado 'por 1riIDtol
compareoerá en térniino de diez día§"
ante e¡ Jue.zde instru~jón d'e. L.0'j¡ ,
grQ'ro. 52,1~ J

•...t,:

:ALYAREZ VALDES, Coru::tail.tin~~¡
.domilcilliado últilnamente en Samos~

.comparecerá en el plazo de diez díaij
ante el 'Juz.,..-ad:o 'de illStru-eción d'8 sao;¡
rrm, a "prestar i;ndagatoriia y coosti'3
tui1'se en' .Prisión, M'ar<lada en .causa]
por robo, apercibltlo de que de no.. y~'¡¡
rificarJo s,erá dooJaradQ re~ld-e.' ¡

. "''''5- ~;
~ a~ l..:

.]
·~1
',~
el

AMAT BAS, Martín.; hijo de 1-000 Y.:'~
Josefa. de veinticinco a.ños, na:t~':
de Hospitalet de. Llobregat,de estadtt:
soltero, domiciliado últimamente en s\i '.
pueblo, Igualdad, núm. 11, prilmeró~
prooesado en' causa núm. 120 de f 9211,:':
sobre lesilo:nes; comparecerá en.· téx:mi.¡¡l
nade seis días ante el JUZe""2do di·'
instrucci6n del distrito de la Lonj~';
de Barcelona, Secretaría'de D. 'I',omá~
Riera y Sans, baj~ apm::ci,b-imien1o d~
ser .declarad,Q ..r~!Mde..., .

.;: ¡-<:J,lt:f,;87. .i ~

5228

2.,20'0

2.203

sito en la call~ ~ la M:agdalen'a, htÍ.- .
meTO 22, principal, a ~labrar juieiQ
de faltas;por fusuJ;t;~,~ COI},-il !
1tra,<clmiS!Bo..; ,.,' .

~.201.

CABALLERO ALONSO, Antohio; '.'
que ;hae&tado-OOmi~i1iado-en,lacasa ,
.nÚIU. ),{) .00 lac8.lle.,de San .simó~ de .
~t.aCO(Le,; ,carn¡p.arecerá ante el ..uz... .
.gado ,de inStruoción .del. distrito del'
Hospital, .de 'MadrId, secretaria de don
,Joaguin ..Arg<lte, .al ,objeto de hacerle
saber que quedan definitivamente en
"fiU poder las monedas que a sutlem- ,
po le 'fu~ron entregadas en concepto ,
de -depósIto, y: l[8e se referían al su- .
mari.o,. e~ d!cho JuzgadQ y. Se.:cretaria,.'
segmoopor hurto ,contra Lucl-1lIlo F.e~·

lipe 'Gaitero-ortiz ¡ 'Y .Juana Fra.:o.CIS":: .:
ca Almangod :Gómez,; tOO.o, -según 11)
acordado 'por la ;~eriorida.d en la'
sentencia en .4icha 'Causa .dict.a.ili¡., eon.
:f~lili.a ,28 <le /U:D;io.óe 1Q2;5~ .

~. .. 5229

FlEACKIz :ZU.AIA.IDA;~demás.
eáIlcunstallcIii,s se desconoc-en, domici
liada últhnamente en Madrid, ..caUe ,de
Andrés ~eUadq" núm. 9:;~ecerá
en térmmo de cíneo afas -:mte el J"uz....
gado dé! instruoci6n de] distrito ae~.
,HospieiQ, de Madrid, para prestar de
claración como Inculpa.da en causa por '
e~.tafa, iIl!Struída por dicho Juzgado y
Secl'etariadel Lioo!tcilado D. Pedró
Tamoe.na; apercibida ·quede .no com
parecer la·p~ e;J, pe..""',jukio a que
hubiere lugar.

PEREZRODBIGUEZPanlino~dO",
miciliado últimamente en' Lérida;
compareeel'á en término de cincO días
ante "este ,Juzgado de dioha capital,
para .ser oído :en causa pOl"el delito de
estafa, núm. Si, instrri~da por el ~~...
jlI'esadP.. .Juzgado. .

" ~9

~:2Q'¡ 4.'935 . ,;,

!RmtmmOS, ffieg{f; aamooHiadQ :ANTA'JDRADO. Gera.rdO de; 'veic~
úJtmname.nfu en la. ca1le .de Cartage- ~ ,. ~ Sal,amanea, -Quy'~ Mnás~~

XRANDA; Antonia; (lQ'lIllÍ;Cjliada úl
tñnamente en Ma'd:cid, eál.le, -de:A1ca.~
'lá, :nUm. '2-5, hotel;' oompareoorá en
1él'mino..de .cinco -MaS ;ante el' Juzga
'do ,tIe Jinsteuecióndel distrito de Bue- .
JmVista, 'cdeestaCorte,Secrataria del .
:Sr. U:nzuet:a, ~a'.ser Qtda. -encausa. ,

'. ;por roho,.íil!6truida ilOrdieh& .Ju:z;gado .
con ,el cnmn.. 77~~· 1926.' ." . , ..~. . .- 1),22'!

2.H14

..2..19.3.

',.-

da::iena . -InímIeTo22, .princi}la.l, '-8. ~le~
bl'ar]úieiA'd~.faltas PQr,"(Ímos. '
,'. "., -'

,1tmz .J?A..~JA, IreonoI";hIja de .
RaÍmundó y de Eumersende, domicií."".;
Hada últimamente en Madri<4 cane
del AmparQ, illúmero :17; ·co~mpareoo

rá el día 23 de Junio ante el Juzgado
taunicip&l ,d~ distrito <de! :H~jta.l de .
.estJa· {¡Qm,; sitE),en .la calle de la Mag- :
·idaJ8fta:, l.ilHIOO.l',{l 22,' ,p:r:.illcipaJ, .&e:ele- .'
»nar .jnicio ¡[e laltas {KIl'.riña.

o¿;"

ROJAS 1\fA1DERA, it3fael:¡ -sin. 'derni- ;
'cIlio; comparecerá el <1ía23 de J.unio
ante el Juzgatlo municipal del 4i:strl- :
to del Hospital,:na esta Corte, Sito en
la caHe. de la Magdalena, número 22, .
'1~tiincipal, ;a, ~e1abl'a:r ju~ci(} ..ne' éfaltas .;

· 'Por -Lesiones., •

t
.na, lié esta: {',orfe;oompa;rer..era -e ;
térmioo ,de .cinco díasantB el .J"nzg~ ;
eapeeiaI. .de Madrid, que instruye 1~;
sl:l:mllI.i.os sobr.e -c.ir.c.uJa.ción, venta }í ¡

.-suministro. ·de tóxicos estupefaooJen.... 1
t~8, "para prestar dedar~ción encaus; i
por -iie1iro <contra !la saludp~~~ ~

.AN"Tmn:x LORENZO.. Julio.; -d~' t.máda ~r dicho. 'J:~a¿],o ~ .el nÚo"
"'lilia.d..o .,úlUmamente ..en Madtid,Aye- mero 4 tIe f9Z¡. . ,,1
~<le Ja .ReíDa Victoria, núm. 4; . 0233 '!
~om:pa.necerá en término -de .cinco .<J.íM .1.. '

an.te ,e:1Ju.zg;B.do de instruooiÓR ·da! dis- :
1ñ1.o:del CentrQ" ,de esta Corte, y Se", : .
cretaria de D. Rafael LÓlpez de Pan-

. . do, para ampLiar E11 <leelaracion en '
, Bl.iiEDA. ~UERB.1mo, -Mro.,ali~s '·cansa' por robo, con el núm. 135 de'
¡'~lna"; dwnic.Hiado Jiltimamene en " 19~6, iI1strU!da PQr ,fliW1'Q Juzgada: y.

.A:lb.a1L.-.fn. el Jivande; ,.c.amp~erá en Secr.efaría. : .
tár'mi:o.tI ·de 00cini0 ilia. an1e e1Juz- 5226

·~~do .de' ,Güin; en.c.á.Ile Dafllor ,Plilomo
!Y ..AD:nffa. .núm'. 20, ,parn ser pido como;
ip.culparlo,imcausa por ,lmTIo "de lí-'
illlO.aes.. .-lllStrWda .pcir rli:C1l0Jl1~art3;
])ajo ,el nÚfIÍ.. -29:det927... llPercibién... :
-dQle' que Jie lID.comp::irl:!CBl' J e llarará '
,,el" perJwcJo ,a que 'húblere jugar'en
,derecho_ . 5St>7

j~ .

2.lll5

,•.. ;,',SA.ciusTAN Francisc.a; -dO'mll;ilin",
.. ':~.fla.iillimam..ente en Madrid, ]J1aza.de
·:Ban.ta.:A.na, niímero .5; c.omparooeráel '

Pía :5 de .JnnloIDlieel rru~"Rdo. mUlli
C:ij:l'aldel distr'íto 'del 'Ho¿yital,de 'esta
"CO~, sito .en la ·canede la'Magllale-

, '~,; :llÚIDeI"O '22, principa~"a: ce1Jtib:rar '
.,. jp1cio d~ :r,g'H3.S"porlesioD.~s.

12.196
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Gac~ta de :Madriq.-Núm.. "148
tinci:as y actual paradero se ignor¡l;
proc-esado por el a..élito (je alz;lmienLo
de bienes, en el sumario número 81 .
ñ-e 1927; comparecerá e-n término de
di-ez días ante el Juzgado de instruc
d6n de dicha ca.pital, con el fin de' s-er:
1ndagado y constituirse en prisión, ba
jo apercibimiento de ser declarado re-
belde. 5250

4.936

MANDA CDELL...~, Ceeilio; sin
que consten las demás cirCUD3tancias
personaleg, domiciliado últimamente

·en Sevilla, calle de San Esteban, nú";
mero 31;· procesado por estafa; com..
parecerá· en térmilno de diez días ante
el Juzgado de iÍlSf..ru,cción de Jer-ez de
los Caballeros. con objeto de ser fn
.:i'3gado y r~ueido a prisión.

CARDONA PUlG, Félix' d estado
s?ltero, pr,9fesión fabric<tllte, de vein
t.lcuatro anoS de edad; dOllIl!icilia"do en
MalS::-~t; procesado por eslafa r.:\u;:;a
número 112 del afio 1927, compare""""
cerá en el término de diez díis ante

.el Jt17gado de In Co·nceoci6n, de Bar.
celon:;, Secreb!.ría rlp n. .To<:é María
Guardiola, bajo. apercibimienlo de ser·

..ooclar<ldo rúbelde.·

5i90

4.9-48

4.9-49

dictado .~n la. piezfr de situación. di
manante .. del suri:la.l'io. número. 2i del
afio corrient-e .p.or robo contra dichd
procesado y otro, bajo a.pereibimientQ
de ~~ .declarado rebelde y pa.Tarle el
perJUICIO a que hubiere lugar.

5207

4,946

FIDRNANnEz ANTUNO, Antonio;
de diez y siete ai16s de edad, natural
at Reiriz de Veig¡!., en el partidó Jü~

dicial de Ginzode Lbnia y v1lQino de
Celanov-a, de pe.lo castaño. cejas ne-
gras, ojo:~ claros. mirar sesgo;· tiene
Una cicatriz vertical &0 la Ínuñeca Iz
quierda, y:fste cbaquata de pafio ne..
gro, chaleco ob>curo y pantalón de pa
nilla, todo bastante deteriorado; calzri
zuecos y usa bo-fna; procesado en la.
causa número 32 del año ootUaI
del Juzgado de instruooión de MO'nfor
té de LeIDos sobre hurto.; co'ffi'p~rece-'
rá ante este referido Juzgado dentro
del tér.mino de diez Mas, constituyén•
dose en IXI'isión en la cárcel del a.ar.
tido, bajo apercibimiento de pararl~
el perjuicio a que hubi-ere lugar en:
derooho y ser declarado rebelde.
. .. á235

. 4.947

FRltNQtTEsA PI,' Ernesto; hijo d~
Ignacio y de Joaquina, natural :de Ge-
rona;de ·ootado solte:r:o, profesión jo~
nnlero; de diez y ooho· afios, domici
liado últimamente en Barcelona, sl1i
domicilio fijo; prooesooo en causa nú
mero 134 de 1926 sobre hurto; com
parecerá en térmno de diez días ant"
el Juzgádo de instruooiÓli del distrit¡)

.de la. Lonja, de Baroolona, secretaria.
de D. Eugenio Sat!I'lliento Porras, pa;....
ra respond-er de .los cargos qUe resul·
tan contm el mismo, najo aperci'bi.;;
miento de ser declarado rebelde.

5189

. GARCIA, Juan; de profesión ele~~

trkista, de unos treinta: años, estatu
1130 regular, delgado, moreno, viste tra
je de pafio negro, botas negras con:
suela de goma., gorra obscura, todo
afeitado, domieiliado últimamente en:
Barcelon~; prooo500o por f;eJltativa de
robo, causa núm.ero 338 de i927; éoan
parecerá en térm-no ded iez dfas ante .
el JU7Jg"MO de instrucci6n del distrito
de Norte,· de Bareelona, para reducir
l·e 8. prisi6n y respon(ier de lag cargos
que ·le resultan, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde. .

JD\'1E!'.'EZ LOPEZ, Antonio; de cua':'
renta y cinco años, hijo de Antonio y
de Maria, solLero, vendedor ambulan
te y vecino de Antequera, cuyo actual

. paradero s-e ignora; ·procesado por la
causa mírrxero .24.7 de 19U sobre esta
fa;. oompareceráden:tro del término
de dieZ. 4ías aule el Juzgado ·de Jaén,
para. ser. Qoostituído en prisión; decre
tada por la Audienci~ rl~ la Dr()viMi;I

5173

5256

\
ORIiU SONSA, Ernesto; hijo de

Manuel y Joaquina, de treinta años,·
casado, jorns:.lero, natural de Griso
(P9I'tug-al), vecino que fué de Gro-
nerro, donde tuvo su último domicilio'
iproOOsad.~ encausa qU.e se lesigui6
con el numero 14.5 de 1fJ22, por con...;
trabando, comp~erá en el término
de diez diasante el Juzgado de im..
truci6.rr de Zamora., para ingrBSar en
la. c<tr:c~l acu:mplir la..pen;a. impuesta,
ape:rcdndo .que . de no bac.erlo le p3.J
rará. .el perj:.Jicio a que haya. lugar.

5268

4.!hU

ESTEBAN NAVARRO. Cristóbal; hi
jo de Cristóbal y de Virtudes, natu"
ral d~ Ville:naJ <Ali<la.nte). de estado
casado prof'-esi6n coo.ducror de tran- .
..'las, de t.reinta "V seis años de edad,
domiciliado últimaimente en Baroelo
·na; Pasaje Ricart, numero 22, L°. La;
procesado en causa número 807 de
1924 solbre lesio-nes, cOI1llParecerá en
término de ·diez días ante el Juzg-ado
de instruooi6n del distrito Oé la Con
cepción, de Bm'celona:, Secrel~rfll de
D. José Dalmau y BaUle, bajo aper-ci
bimienw de sel declarado rebelde.. .. 5.1.36

4.942

DELGADO MUZON, Juan Antonio;
de veintiocho añ-os, casado, jornalero,
hijo de JUM y de.Alejandra, natural
y yecinode Pu'ente Genil, habiend¡j
tenido Su último domicilio en la: calie
J. Padilla de dicha poblaci6n; compa
recerá ante .el Juzgado de instruooi6n
de Aguilar de la Fronterre, en ·,éI'Jntno
de diez días, paraoonstituirse: en: p: i-

· sión, pOiTla causa nÚID'ero 26 de 19-27,
bnjo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

4.943

DrAz M.AmN. Joaquín; natural de
'FUente' de Cantos, pmfe-sión vendedor,
de cuarenta y siete años·; procesado
por uso de n()mibre supuesto, compa:-.

· recerá en téimin'O d~ diez días ante el
JU14!."ado de.l distrito de la Magdalena,
de ~evilla.

ESTEBAN PE~ASOO, Seba~Uún; hi
jo de Antonio yoo Lorenza,de ofici.o
jorna:lero, natural de -Guijuela, pro
vincia de Sa!a.rnnnca,· domiciliado ¡J.l-

. timamente en Villafeliche. partido oe
Deroca. soldado de Artillería d!;!l quin
to Regimiento de Artillería de a Pie,
de guaril"ición· en· cstaplaza, desertado,

·de estado soltera", ojos garzos, pelo
negro, barba poca, boca regular, color
sano, frente e&puci()sa, ·aire bueno;
comparecerá ·ante el Juzgo.ado de ins
trucción de Hucsea, sito en la plaza: .
d:e' San Victoriano (Nlm.cio c.árc·el),.
dentro del término de diez días, con 
obj eto de notificarle el auto de proc8.,;
samiento y constituiroo en prisión,
decretada en el· día de hoy en aúto

5211 .

5185

4.9g.~ .

4.9!iO

· BAUTISTA JIMENEZ, Francisco·
hiljo de Avelino y JOllefa, natural d~
tle Lucena, .provincia de Oórdoba, dé
estado soltero. profesión comercio de
treinta y ocho al"::": .. "I':~il¡ndo Últi
mamente en su pue?lo; prpcesado po:!:
estafa en causa numo 133 de H)26;
comparecerá en término de diez días·
~te el Juzgado de i!n.sl.rucc.i6n del dis- .
trr:to .d~ l~ Alameda, de Málaga, bajo·
apercIbImIento de rebeldía. .

5239

4.937

ARE8TE . CODINA, 'María; natural
. !le Barcelona, 00 veintinueve años do
"rniciliada últimamente en su pu~blo
~le ·ArgiielIes, núm. 336' procesada
por .expeildición de moneda. falsa, en

·eausaseguiJda. en el Juzgado de Villa
franca del Panadés; comparecerá en
~érmino de· diez. días, a contar desd~

· ta imercifÍn -de la presente en la GA'
CETA' DE MADRID, ante di~ho Juzgado::
a fin ~e constituirse en prisión, qu~
le ha SIdo decretada por la Superil)ri!..:
dad, bajo aperci'bimiento de ser decla.~
rada rebeld-e. . . , 265
- 4.938 ..

¡ -

;CASTM~E Eülh"\fO, Juan; hijo de
~lgueI y de Frani'i<:ca. nnl.ural de Lé-

·ri1:ia. de .estado soltero, profesión vi
drie~o, .de w.inUún años. dúmiciliado
últim:lJ'Y'''r"l!n (.'nB~r.¡'f'lon:'1: 1Jroc~¡;ado'

en Causa número 453 d61926,· sobra
nurw;compa:r;ooerá en tél'Il'lino ele
Q-iez días ante el Juzgado. de'. instrue
e:ión del distrit.o del No-rle, de Barce-

• lona. Se-cret-aría de D. Arturo Clave-
ría, 'para responder a los eargGS que

..res~l~iill cont:r;-a: el mismo, bajo aper
6'il»mlento·oo. ser declarado rebelde.

..-. . 5191

r': .',0
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4.951

por no haber asistido al juicIo oral
d'8 dicha causa, 8JPercibido que de no
cOIDllareeer será declat'ado reberue.
, . :. 5212

4.9'50

'GONZALEZ .pA.:NTA~NO;Ramón;.na..
.lurattlePosada, t.érmino municipaJ. de
~~e.s,. dee.stado soItero~ profesi6n
wJ:ero, de· cuarenta y dos años d&

,.ed-a,d, domiciliado úJtImaincnte en 18
YiTgen de la ·PeITa; .prb<:esado por le-.

"c siqneio:' c;o~I);llaTecerá en término d!;

4..003

PEÑA BURGUEOO, Domingo, alias
"Saít.t~";, hijo d-e Vicente y de M~

J
I

por hurt9. núm. 33 de 1927; cOO'JilaI'e- -.
cernen término de diez;' días, desde la <

publicaci6n de la presente en la Gt.
aETA DE MADRlD, ante el Juzgado de
instruooión de Mataró, para o<m.st-i- >

(uirse, en prisión, que Je ha sido de
tretada, apercibiéndQ1e que si deja de:
ilomparecer, se le deClarará :rereldé.:.

5237 '
4.959

,;"'..
MONTERO AVILES, Jore; profe&.'

zapatero, doriliciliado últimaméD.t-e ~' .
Madrid, travesía de San Lorenzlh $-:-., "
mero 4; procesado por estáfa, a~;~
número 104 de 1927; oompar6CFá ~~;.
té'mi:no de diez df-a.-s ante el J~"
de instrucci6n j:1-e1 distrito del Dó"spy.; "
tal, de esta' Oorte, Secretaria órll &el','
ñor Rivera, para ser reducido a prf-:",'
&ión, 'aperoi!tJ.id-o qu'!3 de no eompa.re.-·"_.
reoor será declarado rebelde y 1~ pa-, "
rará. el perjuicio a. que hubiere l~ar': .

523n

PATINO BLANCO. carmen; natUt'aJ
de Lerez (Pontevedl'u), de estado _1':'
tera, profesi6n SUs labores, de treinta ~

aiSop, hitia de José y de PHri.r, v(l~a "
de SU pueblo, domiciliada ú1tim<m'i\le!l- :
te en Vigo; procesada por IlSO de JllCíi::.1- ~
brc supuesto; comparecer-á en tér'mi- ~,'

n-o de diez días ante el Juzgado de .
instrucción de Verín. a 5(·r noUfi..rn:r'!' '~.
del auto de procesamiento, P~3"l':
declaración ind~gatoria y c,:¡.nstil,1l'iur-. '
en pritsión,bajo apercibimiento qUe'
de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio a q'lJ~
bubicra lugar en derecho. .'

(,256 bis,

4.96-0

-NAVARRO LOZANO, J-esús; .~ es~

. tado casad-o, profesión comarcio, .48,
treinta y CUlLiro afias de edad, domffli-
liado útim<'lmente en Barcelona, ea.
Pedro IV, núm. 62, principal; pi"üCe
sado en causa núm. á-'27 d-e 1926, ~re
estafa; c()mparecerá. en térImDo- de
diez días ante el Juzgado d13 .:Infítl'ne
ción del distritQ de la Barcelo~de
BaTCelona, Secretaría de D. AlejaDdro·
Simarro, sito en el Palacio 00 1lJSU:
cm (Salón de San. Juan), para 00lJS-'
tituiJ-se en prisi6n., como compr<mtf"1d1>
en el núm. 1.0 d~-l arlfeulo 835 de la f
ley de Enjuiciami'ento criminal. ~ajo ~

a~rc-ibimioento si. no lo verifica tJe ser f
d:ecJarad-o relbeld~. . 5lS4

. 4.951 j
ONIEVA V!LL.ill, Amador; natw<l;l l

de LOja,. de veinte años, dOIDro.iUado-¡:.-
últilmamente en su pueblo, calle de las-
Parras, nú~ 30; procesado por estafa. .
a la Gompañía; de l()s F~rrocart'iles

Andaluces; comparecerá en LémniJl!eo de i
diez días ante el Juzgado de Archido-'
na, a responder de los cargos qUe Ié
resulten en: la causa núm. 107 de :lW2'5.
bajo apercih-imiento de ser rlecla.l"&do:
rebelde y pararle el perjuicio a que'
haya lugar eí:l derecho. 51.

4.002

diez días ante el Juzgado de Cabuérni
ga, para notificarle el auto de pro:,.s
cesamiento y rooibi:rle indagatoria.

, 5193

4.956

,.TIMENEZ CLAVERO. JoOO; natural·
de Málaga, de estado ca.sw;lo, profesión
jornale,ro, de cuarenta. y un años d~
edad, hijo de Rafael y de Juana, domi
ciliado últimamente en Benamarg"oza;
prooesado poI" tenencia ilegal de ar
mas, en cauSia. núm. 21} d~ 1926; com....
parecerá a.n término de diez días ante
el JUZJgado de instrucció~ de Véolez
Málaga, Carmelitas, núm. 6, para cons
tituirse en prisión, bajó apercibim-ieu.,¡
to de ser deelarado rebelde,

5004

4.955

HUERTAS MNLDONADO. AntQnio:
natural de Ma.d.r-id, hijo de Francisoo
y de Antoni.o, 'doe vllintitrés años d-e
edad, &oltero, mecánico, domiciliado
últimamente en Madrid, calle d'81 Sa
litre núm. ~. segundo derE>Ob-a; prQ:
cesado en ~~usa por hurto. núma~
ro ·692 de. 19-2-6; comp-al'eoorá dentro
del té-rmino de diez días ante el Juz
~ado de Instr~ión del distrito de
~hamber:r, de esta CQrte-l.rSecretaria de
D. Anton!o Sánohez y MarUn-ez, pm:a'

.notificarle el auto dj;ctado por la &ala
d~retando su prisión y llervur a ef.ec
tI.) 'la misma en la· Ca:ree-l Oedula.r~
apercIb-ido quede nO veriíLoarlQ ·será
declarado rebelde y le parará el pel'~
juieio que buil>ie~ lugtar. -

fi.2M,

_ '.

4.9-57

WPEZ ARRIBO, Joaquín: hijo de
Joa-quín y de Carrrien, natura.l deMa
drid, de estado soltero. profesión ca
rretero de diez y IhUev.e años de edad,
domiciÍiado' úJtimamente en Barcelo-,:
na. calle .Arco de Montañas, núme
ro ibis, cuartQ prim<lra; procesado en
causa núm. 134 de 192'6, sob:ce hurto; ,
comparecerá en, ténnino de diez días
ante el Juz.gado ,de insLrucción del dis
trito de l.a Lonja, de' BaNeloña, Se
cre'tafia de 3. Eugenio Safmiento Pu
rros, para. responder de los clirgos que
flesuUan c.ontna. el mismo, bajo aper
cibimiento de .ser deolarado rebelde.

, 5188 -

4.95c\

GRES Y BRASO, Angel; natural de
San Juan Despí, de estado C!lJSado, pro
fooi6n j.nd~tria1.domiciliado últim,a...¡
mente en eJ. pueDlo de san Juan Des
pi; proeesa4o por estafa por alzamien-

, tQ de bienes. e-n. causa núm. 54 de
1;9,:26; comparecerá en término de diez
dias ante el Juzgado de instr.uci6n de. '
SaJIl ;FeUu de, LlO'lir'~t, para notifi
carle eJ auto de priSión, ba.jo aprec!
bimiento de ~ doolarndQ rebelde.

52153,

MAYNOU ROSET, Pedro; natural de
Riudarenas (Gerona), d'e estooo golte-,:
ro, pr~fesión jornalero, de veintiún

• años de eda-d, ,domicilia.do úitimame-i:l...;;
¡ te en Cald:l.$ de ~tla,.p~~~~do

5209

.1 ,., ••

J]jMENEZ MOLINA; Euardo; na.tu..
mI d-e Mayorga, de eftauo soltero, de
pMresión tra.tante, <le· diez y nueve
-alias de edad, hijo de Pedro y de Ma-'
tiide, cuyo úIttIno'domidlio se deseo
floce' procesado en causa número 62
i,):e 19-27 po1o el delito. de tenencia d!
~Í'1rria. corta de fUego sin Ucencia, se..:
gp.ida en el Juzga.{l.o de instrucción del
d1'S'bMto deo} Mar, de ValencIa, como
~mprendIdo en el artículo 835 de la
'J.ey de Enjuiciamiento criminal; com
p-areoerá. en término de diez días_ ~te'

el e~resado Juzgado, para cons-tlt?lr....
M en prisión en las cáI'lCeles de dlc1\a
ciudad y respO'Drler de los cargos qu~

la :resulten, hajo arpemibimIento de
'8eíl' declarado rebel~ y pararle el
perJui(lip a. qu'e haya lugar. '

5262 .

íGONZALEZ, Juan; cuyo segundo
, li;p.ellido se ignora, de profesi6n jor
'D.ll.lero, de unos tre1nta y seIs años de
M8d, de :reg-ular estatura, d-elgado,
oolor moreno, barba. pcj>la-da, aU'llqu~

Meitado:bigote negro rooortado, vis-"
·taa,m:erlcana color azul con rayas y

,p'f$tal6-n del mismo género y color,
~'P~rgatas bIaneas y,gorra dé 'visera
'e-n color café, c8.!'a redonda, con do
mIcilio desconocido. si bien ha resi""
O.i<lo algunos dí~, 11ltimainen-te en Al
made-nejos, de donde desapareció el
(Ha 1.3 de los cOITlentes; procesado
por robo; comparecerá en la cárc'eI
tie1 partido "a con&ti-tuirse 'en prisi6n,

. 'a (lio&posici6n del s'eñor Juez instrucwr de AlIDadéIl, en el términ.o de diez
'dí~, bajo apereibimienio de ser de..
cla'l'ado rebelde e incurrir en las de""'
,inás responsabilidailes legales a que
ñ~iere lugar, pues así se. halla de
cretado en el sUlrnario que en su con..
tra se instruye por el delito expresa
do c!J"ri el núm'ero 36 del presente año.
! ' 5179

4.952

'GONZALEZ GARCIA. Ricardo; na"!
tural de La M·adrid (~n:tander), hijo
de Manuel y de FrancIsca, de· estado
s9'ltero, profesi6n j-ornalero de vein
ti1}jnj}o años de éd&d,d~mi(lil-iad-o en
Huelva, ea-Ile, de Barcelona; proce-sa
do por hurt.o, en causa núm.. 288 de

'" 1~6;coTI1tparecerá en término de diez
... días ante el Juzgado de instrucción (le

Huelva. paTa la práctica de una dili~· '
g-úneia judwial, bajo la- prevención de

, que si no comparece le parará el per- ;
juicio a que hubiere lugar. siendo de
clarndo rebelde.

. '.
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. .5220 '

4.977

AREV.!LO EXPOOI'ID, .1!Iar4; d~
treinta. y oeho a cuarenta año.$, <8ol~
tera; prooesada ,pot hur.l:.Q., 'Compare'".!
cernen término de diez .(lías ante el
J1IZgadO ·de la. Ir.quie;rda.. de ~r{1ob.al
sitcl -en la. eall:-e' de Góngora, .Slllinu;1
mero,para notifi.car~ ej-ecutorla..rec~1
da oen <liolla ea.usa. e mgresarla. en pri~
sión para cumplir ~ena; bajo .a:per.,:¡
eib'imiento de declararla rebelde S! nO]
comparece.

. BEÍlMEJO GIL...Anselmo; natum"J!
de .ArUagá. de treinta yciiloo años deg

'edad, soltero, hijo de .José Y..de. Ti-:' .
resa,domiclliarlo últiIDamellte. .
Linares, plaza. '€lel AyuntamIento, .
ofieio mifrero;prooesado en causa n1X~
mero 2:7 del año i 927. por uso. de ~.;¡I
mas' CQID:parooerá en término 'le d1m
días'ante el Juzgado de instrlIDCi6n d.
Linares bajo a,¡pereibimiento de. s~ ..
a.eelarado relJe1dé,:~
. .' ~pl~ .:~

HIIl'S ¡~,~
,ir

BLANOO :ALVAREZ.. .Alfredo; . <ta
:ve~nte años de edad, jornalero, do~
eiliado últiro.amente én León:; oomp~

,receráJ ante el .Juzgado de in$tru~c~'
de !.e6n en el termino de diez di .
8.1 objeto de .noti&a:rle el auto ele p.r.·
cesamiento, 'T'OOibbie indagatoria:· .
001" :reducido a prisión, como está. nc ..
,~.!,,~ ,sumario ~ú:m~o U~~l

5206

5208
. 4.973

UN sujeto llllilmmo MlJ.líO.ló, conocido
'DOrIOAsturiano"2 procesadQ ~ suma.,.;

J
domiciliado últimamente en Ba-rcelo- tio soore les~es, cOlIliparcoerá Qen-.

. ii.a. .eaUe del R0sa:4 nú.m.ero 20,1:; t1'o del ténnilllo :deocho días .ante el
proeesado por falsificaci6n y estafa en Juzgado {le instI'1lcción del distrito .del
sumario número 618 de 1926, compa~ Instituto, de La Coruña, COn objeto de
recerá en térmiuo de diez días ante el .ser indagado -y., ..reducido a prisión;,
Juzgado dei nstrucci6n del distrito del previniéndole que de no hacerlo será)
Centre. de esta Cort.e,y Secretaría de .declarndo roQe:ldeY'i:e p-ar,ará-e-l peN
D. .Raia-eIL6pezde 'llande, al objeto' juieioa qt>e fi:a.ya lugar.
de ampliarle Hl :dee1aración y llevar- .a
efe.-:.!.-o 'Úb:a.s dil~n.ci.as, ba,loaperci-
bimienLo' de 581' - dec~f;~d4G rebeJ<1'P. y
pararle el 'perjui,éi.p 'a qu.e .hubiere •
lc~, .

4.972

SERRADA GONZALEz, Miguel, (a)
".r-o-sé";' natural de se...illa;, hijo d~
1\HgueI y de Do~res,. s?,ltero,_ prore
.si611 barilero, de diez y s.lete anos, eon
resideneia en Huelva; procesado por·'
hurto -y resistencia en causa nÚlDeI'O
315 de 1926 por el IllzgQdo de Huelvá,
compareeel"á en término de diez días
ante la. Audienciaprovincia:l de Euel",
va, para ser reducid-o a. prisi6n, ap.er-:
cihiéndole de que ~en (.>trQ caso ser~
decJ;arado ~lde.

.SANTIAGO UAMBitONEOO, José;
DJaturaI de Ciudad R-eaJ,. de estado -s()1
tero, profesión' pinWr, de'~treinta .y
'sieteaño,s. hijo .. de. FrancISCO Y de
Fermina, d()!IDiciliado úl-tima.urent.e en
Carabanchel :Bajo' procesado por hur
to, comparecerá en térrninú de diez

. días ante el Juzgado de nistrucdón
d·e Getafe, para ingresa.r~n: la .cá:rc-eI,
(l(J1IlO comprendido en el n~e!"o 1. del .
artículo 85 de la ley de EnJUICIamIen
to criminal.

5199

5231
4,968

t .

mtornJ. deP3s1raU~_de estadO sGlte~
"l'O,profes;i-ón·Sastre., de treinta· y .seils
aiiosdeedad, .nomieilla«a> úIU:~a'men

te en 'Córooba; procesaoo' "por hur~q;
-e~rá en téÍ"mino de· dia dlas
a:rite'el J~zgadode'iIistro.ceiÓnIdel.dis-
tdo de ,k Izquierda, 1:1e Córdoba, lJajo
t\.l)eT'cib-imiento de qne si no ,lo yerifica
será declara-dG"l"ebelde.

·4J}1Ic

.A.LCARAZ MEDINA. Ca.noolUia•. (a)'
"A-ngeHta";. naJ..urai de Dartageoo.. d~

~.9{)91IDOS· v.emtisiete :a..DGIS de :edad. pupila!
. ' que fué de ro easaoo lenooinio de.Fi.~·
G~IA DELJUO. FeliSa;. natu.:ral ~ecis,oonoci-da llGor "Casa la Nava-:

de ''Madrid, de estado soltera, profé- ITa"; proeesada <en .méritos ode]a;.cau~

sión mendiga, de treinta, y seis añO'S, :sa nÜ3Der.o H -d81l.. OOI'ri.ente ai;íri~.l¡ue:
hija d-e EsLebá.n y Asunción, domici- por el Juy,gad-o-de,.ilr.$trucción,.q.e Fi~
liada últimamente en Carabanchel ·gueras, se s:i:guesoo.re ,ro~c:o.mpare.,:¡

BaJo; proeesada: por hurt'O, {lampare..:: .cer:á: an·te '<licihG .;Juzgado ,dentro del!
. eern en tér:m.ino >de <hez días ante el término. de diez días, a .co.n1.ar desd~

Jw;g.ado-.da i'nstrueeí6Il. de -Getafe, pata· el sigtrieme al oo~ta~~.con.i
CCilDStituirse 'en,pri.sión, como OOIllli-' objeto1ie recili.ir la notific.ac1ún de;J!

POLGONZALEZ, Balbino; de qui~, prendida en. el número primero del aut{) de pro-cesamiento y constItuirse.
se deooonocoo ius demás'cihmnstan-'-arlí~do&35.de la ley de Enjuieia- en nrisión, bajo apercibimiento dese~
.tias, -domieiliadoúltimamente en Ma-- mienl.o· criminal." dedarada rebelde~ .~
i1rid, calle de la Escalinata, números ' :'5005 '5281
S Y lO; eo-mo'eomprendüfo:en'el'caso ···~.:97(r .' 4;Q75":

'-Il"lrp:e'ro deI-artfuulo 835 dela'lev de-" .,' ;,
,EnjU~C'iiamien;lú, criminal; prooosado. ROl)RIGUEZARAUJO, Delroiro, (a)' ANDRADES LLERENA, .AntOlIio~

por,estafa; oomf!Ut'ceera en ~rmin.o'" '"ne1rrÍiro"; ñatttrilloo Pmltevedra, de natural de 'Cádiz, óe estado ,si.:;ill;ero'.
de·-diez d:fu'Sam,e:'<eIJ~"'ado de;ins-,'<'estri4~ soUm;prolf-esióh 'Pá.nade'r~. de prDfes;i6n., j'Orna1_~, 4e -diez, Y .sei~
meeioo 'del 4istritQ :dela Il'IDhisa de "tr~.iDfu :¡tres años,: hlj-o de 'M@.uel y afros d.e edad, .hIl:JO -de AnJt,on.1El·Y d~
est.a. Gort-e,·:seer:eta.ri'8.-~ R .Juan Mar- '. de Mal"UI:,wcinode P%t.evedra, eallle Ramon.~ .. domicHiooo últimamente e~'
t·m, con f>.f -fin 'de·tIOti§.earle un: 'auto .delSocQrro, dorriiciHado 'Ill'URl'3J!l3'en:t9Cádiz, -calle de J..esús. 1iIaa~y,. ¡.(}se.~
:¡Iec~tando '~p~asamiel1to'Y prisión 'en "Vigo; procesado pOi nso deT.pmhre número 5· procesado l)OI' hmiO;<:lJIDjl
't serrredU(lid<J a'.h.Cát'.c~1. '. ·su.puesto, compareeeTá. 'en :'érnnn'l de parecerá .m. t-érmioo de diet ~díasan~

. 5232 'diez días a:r..te el uzgado de instruvchm. la d..roo! de dieha ~1" !@a:r.a 'se~
de Verío a ser n.o-tifioado· del aula d3 . OO'liI.st.itu-ído~n yrisiOO, . . ~,_.
procesa,n{iento, .prestar declaraci~n.in.. ·5.3D5 '
rlag.atocia·, Y,constituirse. en prlSl?n;

M,DA M:lliTlNEZ, Jesusa' de vein-bajo apereilllInie.nto que de nt>verlfl.-:
'Iitu.atro anos, de estado s~ltera, de ,carloserá. daciaI'ádo- reJJelde.y 1~ l'a"
t:lfipo sus labores,'hijá de Anto-nio y. raxa. elperjui.ció& que hubiere 113.g-<ir
'&1... Baltnsarn, n-a!J:l'ral .-de- ,Estene, .y ·:,en -da-.echo•. ; . ,., ,
~yo paradero Se }gnora:; comparécerá '.. . .' .' 5266
nentro del Mrmfuodedlez días ante . '.4.-971
-elJ;uzgado" deblstr:nccién -del disf:rit<l
-del PIIar, de. Zaragoza, al GpjeLo d\l
:tl0nstituirle en prisi6n y llev9:r acaba.
las demá.s. diligencias . aéordadas en
9 usa que se le sigue por estafa, ..bajo
el nÚIDero 276 de 1'926. .

. . . . - 3250'

REUS GARCIA, Clementina; hija de
Rafael y de Clementina, natural-de AH
eante, de eshidocasada', profesión sus.'
labores, de treint.a Y' tres años, de es- .

.Jatura baja, pelo. y ojos negros, nariz
aguileña, rostro moreno. domiciliada '
úItimamwté en la calle del Cardenal
qsneros, núm~ro 31, segundo, dere..;
cha;.. procesada por .'hurto en causa
número .82Ae 119, comparecerá en tér..
bJ.ino de die.zdías ante el J"uzgado de
·instrucción del distri"to del Congreso,
de. esta. Corte. Secretaría de D. Luis
M-<Flip.er y 'Buil, con el:fin de ser redu
cida: a prisión, decr.etada en .dicha;
eausa. .

. RIERAMASUE'I', Salvador; hijo de
~J'osé y .de Teresa. natural de (laldetas
. .(Bavce1ona). estado .casado•. pro:f.esión

Ilariarlero. dA lllJ,arenta JI~ aiíOl!.



-
..iIU~Doa Di'!: JlIUDlIEEA n:s.. ./

'TA~llU\,

•
. , ' . . . .' .' j
':P.rocedenf1e fj,eIJuz~ado de. nrime'i'illi

-'instancia. :e' iIistrueci5ndel -distrij;o'i
.del, Hb~pltal, .de- -esta Cort.e,,' se .siIDl'll1
causa por el delito de tentativa de es~;
tafa c(}ntra SÓCI'Iates UreñaPrlet6'"
'cuyo -juido oral ha sido señalado p nr<1l\
ante la 'Se~ón ternera de esta AU.;.;¡
dieneia pruYlUcial el día 3 de Juni~.
del año enoU!'so ybo-ra de las die7J
'Gesnmañana; 'babiéndese acorda~
por la refexida.Sección :iapubIicaci6n

:'del,pI:swnt8eflieto a fin de que~
-de citación en .forma al·testigoJusf
Andl'és Magdalena, euyoparaderQ ~
ignora, y comparezca aprestar deda...
-mei6n ~I 4ía y hora señalados.,

,y op.ar·a ,que cOIlste y sirva decitú",
_ción en forma .aJte~tjgo José Antoni~
M.agdal'CIlq. mieRda la presente qtief!
para sú jn.serciónen los periódico~ofi-l
ciaJes,.:firmo .en .Madrid, a 12 de Mayó ¡
dei927_-El ·O.fic1al9.e Sala, En...T'iqu~.'
°Tar r . • . • }

, ,~ ,J0-5296 ~
.: 1'.,"

!

ALBURQUERQTIE
....

, .Don .Pedro Duart-e Garcla.Juez inu..,\
nicipal <le esta villa en funciones der
d~ in~trucción por licencia del pr03}
i:lletar-lO.· "

Por el' presente .ruego y ~o .1f,~

todas las AutO.,Tidad.es civnesY.mil.!.d
tareEi y requiexo a los ..A.:,o--cr.tes .de nt

oporIdajudiciaJ, prooei'lan :a 11!- l;m3ca¡:
". - .. ''-'''-'

':'5300

~'Ói'DA Y:.4W}rE7.:BE'nIWn: ·.natn'" ;
ril.'! -013 'Simti-'Bay-a: -}\;¡ca}ilia d~ ·la ~-=

roj.a...i1e B.:::tf!do cll"l1dn. 'O~f'!" ";'in 'l':hó- :
fer.dé l~inta año~. hijo' de Be!li~nO;

v ile IS8beL de f'sl.al.ma ha,la. eO.Ol' ¡
Tnorrnoo f1.h'r" ~t::i'fl~.:n~"'i'.l atHada, ¡
barha afril aD;) y vi~te f.r1 i(' de p:.'lfio :
l\7.úl T'~ot>,.iim..: d'C"1Jñ0HülOO iHtirtmnl'ente :
eh Tnltl6maT: 'PrO:C~f'lor"e]'dc1tro

,ñed",ü.os;t:rrmp<trer.erl en ler:mJno :qe
,tEr?: 'i'fia;: lurte er;rU7_<:r~,R() c1'e inst;rW'
~¡,¡-11é~Orl!l1:5e.nn.e:rtibT?;ndelerr.le·de
.nowerifrr-:;¡rlo se1f: u-e<riararii ~'Iije,
v J~ n-ar:;¡ciel <lBITIMi 'perjuictou ·q;oe
1ni1Jiere O]U-:?81'. ' ., -; .

,-,. . ".-9Q"-
.;),,_......';)

!~NF....q.A BADF..sA. l\f:lflnno:'nahrrn1
e1", Cnlaf.aYllrl, de ",,,faoo casacJo, pro-;
fe:::ilin <1 lh'añi1. a:p. ('Tnruenta añps. hHo;
de Fr:::mcisco y de Bonjfa~j'a, dornicl"';

,1i?.t1Qú'lthmmre¡;rte .en.~J(lna;-pro
·C"esl'.dl):;:'(}1" hurt,(J:en cansa nft..mero .3-1-6 ,
ue1¡927: 'Coo;l;¡nlreveráen :téT:m,jnode :
,·diez:dfHsimlel:!l.:Ju~adn ,Jel ·dislrlto :
:de laCn-tl'c~nci9n. 'dé :dicha' cap-Hal, .
'Seeremrii .de 1J;..:losé .MarIa i6narllio
'la. bajo o11'mrr-cib:imlerdt) de~ tdecl.a.-
-r2do reM,J.d~.

'ProA :eGEL.'l\1bUe'l: de mIOS ·vein~
'ficincQ años :de' .edad. 'deestaf::u,ra, re
g-ular, moreno. delgado, natural 'de
Gtúmzo;'oomparecerá ante el Juzgoa
do de instrl.1ooióil.ne León. en el tér~:

mino de diez días, al objeto de ser re- ;
-du~id(l a prisión, no1ifiear1e ". -el aMo ;
rle;P'l'OOesamient-o,~iI'J.e lnd~<><l.fO- I

ria: eií suinario numero ES de 3:927
'por ;hurto, ,aner..cibido.que.aenov~ri-:
ficadoen diCho -térIrl1D.o ,será. d~la~ ;
.vado l'e1Jekl.e :Y -le parara. el. p.eI'j.u'icl0 '
a 'iJl;ie .hubiere Iug-ar. '

" ,531.0
-4.988 .

.B.ODRlGlJEZ",.Tnan; hijo.de Nicolas ;
"{le -cincuenta y .nueve ..años de .edall,
na.tural .-de ·.EIYas .(Port~ viudo, ,
·cuyas demás -clroll'Il5tancias, p.eI:Sona~

Iesno 00ílStah; ICOlIl:\Parecera.en tér
lnino·de diEZ ·rlíaS·.ant.e -el .J:uzg:ado .de :
instrucción :ae ,Jer.ez ·.de·loS ,Caballa
l'OO.,..can el Jin.de iqp:es,ar. en la cárcel .
4e'lpantido,.:PaJ::a CUIniPlir la conoona
,-d:e ,c:mcuenta y oc.bo~de prMiión j

, ,4:;9B.1,

'.'

....

.'. ',';

FELIPESEIsmA, Manuel;'o-e -cm
:c.ue¡¡:fta'y ,ruatroañUs.M erhld. '\'(illdo, ,
'-nat'lJ'nl,'I 00 Eti-remoz·~tugal),:.ea"·

·yas 'd:emá-s:ci:ool.LIl'ftancias q;Jersn'ta.1e5
no eonstan; compareC€rá en ~'I'll\nl1Q

de :.(¡j.ez «!iolls ante el Juzgado de ins
truce·ión de Jerez ldelos CabaIlero5.
con el fin de ingresar en la cárcel del'

.partid-o, ~a ,(l~!ir la c.ol:l~na de·'

..cincp-e¡a¡ta y';OCh9 Jhasae pnslónco
rreccionaI o privación de liheríatt: por
liefI:au-daci6n a la Hacienda, con la te
:nenc1ade c.aféde jlegit'ima:J¡ru,c"geu...
cm. " '5283

'.FERRER .:G.A.STILI:.O, Enriliu.e, alias
~,Enriqumo"';ñijo de:Emique y de

Xieaéla,. 'de veinte 'tI.ñ0'S. 'nafurn1 fle
:BeV11laveciiD:o "de Granada: :caIle
;í\gir.arrQ~ nÚlm'ero·'7.de])l"b~si:6n·e·~'"
~-eroy ,lfuestado -soHero, igtJ.bT~
Jlose'SUj;Ja'radoero aetu:aJ: J)rooesado
'$cm 'otrosjllll" delitos de estafa ~ln-'
.1raool6.nde la ley de 'Pcilicía .de ferro"
ilaiTliles, S1lnül:rio ·número. 62 de "afio
}'925; compareoora 'en térnUno dé tjez
liíasante el J"nzg:ado de Ubeda, p:!ra:
eonstituimeeil ,prisión en.1a..eáreel de
~sW p:;¡xtid6,adO'1l:de se le tn.slade, de
~&er h1lhido,por .tlsta.1' 'COOnprehdido ~h

~ ilúm:ero ;primero M arfJculo ,835
'ije la ,}ay .de .!Enjukiamiem..oClrimiíl.d,
~énaole j¡ue ~-.no c6imi]:lare-ce
(len:t:rodel.amIllSado ::plazo~rá. .,de~

,~G~ceta:de Madrid.-Núm. ':t48 28 Mayo '192'7 Anexo unic9' - Página 87~j

'Iactual.,.'por resi~tencia aAgentcs de :l~~l"'..cl.arado rebel~e.y,·i-e purará~elpei'j.ul:':'. ~l·h l'du J!rivaclóR
ta

' "pde
o
'lteef~~~ i}

, - h"'" t wu arreglo·que e a SI o 1lllpues r' "'"':':Autorldad; . , 1 ,roo ,a 'fine, u,¡nere ....ugar " 'daCi6n a la :JI1l.clenda 'por la tenene~ ,
5309 1 it la ,ley., . . •. 5287 t ,de:eafé '..de Jleclt!.ro' mm .pro.certeneja,' .', '::,1

,4N.Q 1 1'3"!1 i ". .C; ~28('
'., o,, ", • '. '. l¡ :L no. ~ L,_.~.," "'-o ,. , 1

. t{M¡BJ.. , . Z.lDE..L@.El ~.:.:r.05cla,; .ne 1 .....",.,.....,! -'. ':r
~úa '-años ,,d¡:; .edad, JJ.¡j.a.de J:o~ OOBEZ :M:.ill~';:EZ,.AIltBIÚO.; de . AUf;)JlBNCm'SPROVINC1Al.ES, -t
y de·cRelneQws" ;SOltera. ..nati.n:al C!:e I ~mtilMEco·o iremtisét5'~ñus de edad, .~ .
.lRuehla de Caza1l.a, y:recioa de :seV1- ¡ .~o, roamdG,.:hJjo 'd~'Ricardo3' €le \
:na,:enod 'Puente rde Jtalii1la.:; "piFílae- I ·M:a.nu&la,:natni:al ,üe:La l'Bebla ·de C&' ]L~o ,¡ .~.:{
.sada en 'causa .por-esf,afa,cm1lqlar.ece:-! 'i3mifuil '(;Cor.niia)~o~eehw.deSantoña, "
rá en el término de diez días.anle .el! 'Uuyo aetmt! rp<n:ade:-o ~ J~nDl1a;~ 'Procedente dcl1.azga.au de primé-,;¡~
Juzgatlo.de iI!st~uc~i?nde Utrera, para ¡"P-2~erá.den:llm'.del térn:uno. de .d~, r.a imhmeia 'E IDstnooíón ele Alcabt

.una diligencla ...ludlC!al. ¡ días ante el Juzgado de fGastl'D-Urdla-·; 'de Henares se -sigue 'cansa contra ,Es.;.:
' 5315 ¡ i'2s·o.en~u~oo],departido.,a fin .de I . ta.nislao Jrmen-ez R-erráizporel '~,'

: :noti1icm:le :da '';¡jll'isión, 'de~et_ada en 1 lito de lesiones, muerLe y dañ?S, en !~t
4;000 frnl.USa;que,ü-onhra .~l ,mj5~? ~ .s~e que es parleaetor..a doña. Avelma Cas't!

pnr-d~ato~ b1.\io aflcrC1blIDlen~ ae ¡ Le1l6ny Menéndez por sí y en nombrE!~
"el" uecl~;¡Hmt'ehekl-"l. ¡ .tle.sus,fuij.as~ y·,r,~(lnsa.b}e civil.me~¡
- 52.80 • .te. =la ·C0ffWafii¡a Madrileña de, UI"b~mj~l

.zac.i6n.; ¡cuyo j~1cie mal se halla .sel+
.ña;lado.aniela Se.ooisn .euartade est.al~
Aooi:enej¡a 'poov;iRc.iai.·para el' dia3Q \
~e ,~fay,@ ,~tu.alJ ,a. ~ .diez de su~ J
:'illl.na:; haJ:néndeBe,acordudo la p1lliII~¡

..caciOO.del pre:sfin:te para que sin-~a ~:
:citooiilllen .tBr.!lIR al testlgO D. Jurot;
S{mc,hez:RaslOl', cuyo domicmo se Ig.;;¡\
nora, para qu-e el día S'eñ~ladocom~¡
parezca a las.seJ;i:ones del juici.o oral .
de la presente causa. ¡
. Y. púa 'que ,eonztey en cumpli-; f

miento ,de -lo .mandado Dueda llevars~',
-:efeclo ia inserci-ón ,en ']os p€riódi~'
ofie-ia!'es, -sirvienckl·de ci.t~ión en. ror~~
roa. al testigo.D,.Juan .Sáuch-ez Pastor,;
:e:dieJ;ldo ·la presente, .quefIrmo~en}
Maclrid -a H<leMa~o de -1927;.--"E~t
@ficial ,-de Sala,F.ran.eisco Cade~1
.B:tn·nco.' :j

JO-529S
i
1.. ~

. ·~Z--GGNz.AÍ.El;. ir:ar..::clino; ,,00
.n:riniliado .úUimamenteen iSu;:;n-ad~Jj"
;~~ :demáscireunslnucius :y:par.ad.e
TO:actualse ··f.gna-ra; ,~r,ageGC¡,á ~:n
(é:rn:iliro. .de diez ·fJí;aszr,¡teel ...T~ano '
u'e instrucción de A;:;wrgu; co~ el fin e

. de constitujr~ en pl'isión en la cár-'
ce!. ocl pamoo :;sel' 'i~""R:do en su- '
mario- número 60 del año actual por.

iléRenem iiMcü:a 'd~ ll.rrn.;¡,s. b¡jo ;ap~l'- '
·emim.rerito :q~-e .;de' 'no ~f~tymrlo. ,'en ,
,ijJclro tét'mnlO 'Sm'áfi-u&urado 'J"Poolde. :

. ':5279



Anexo u:riico. --- Página 880 28 Mayo 1927 -Gaceta de·MaClrid.-Núm. 143I-....:.:::.....:.-....:...--------------------=---

Señas del semoviente.

D. Pedro de Benito y Blasco, Juez
'deinslrucei6n de' esta ciudad y. su.
partido. . .. . . .

Por el presente, que. se .expide en.
'cumplimiento de lo acordado por la
~uperioridaá en el rollo de la causa

. Una yegua de doce años de edad,
fle 1,28 metros- de alzada, capa casta...;
ña. rU7.n española, sin ninguna otra se
ñal, a~' :l1rada en la Co-mplañía de Se
guros La Alianza Agrícola, con hi~rro

de la misma en la Dialga izquierda.
Da.do en Alburquerque a 20 de

Mayo de 1927.-EI Juez~ Pedro Dual'..,
t'e.-El Secretario, Daría Sánohez. 

JO-5297

y ocupación del semoviente q1,1e at
final se reseñará, propiedad del veci
DO de esl a vil!::t Francisco González
Goroillo sustraído en la madrugada
del dí.a '17 del actual del sitio d~no
minado "Cordobés", de este térm)!fJ
rüunicipal; el que, caso de ser h:'llla
do, será puesto a dispos.ición de este
Juzgado, juntamente con las })'eI'sonas
en cuyo poder se en~uentre, si !la
aoreditan su legítima prooedane-w.
pues así lo tengo acordado en el s~
maria número 20 del corriente ano
que por dicho hooho instruyo.

JO-53a3

JO-5304
CEBHEROS

Seria.s del -.:aball?

Señas del semoviente.

Pelo ·castar.o, menos de seis cuartas
d~ alzada, cerrado, matado de yugo,
manos torcidas, sabañones en las ore
jas, desherrado de las cuatro extre-'
mirlades, d-elgado, muy mal tratado.

Dado en Cáeeref; n 21 de Mayo de
Hl27..-EI Juez, Felipe ,A.lvarez.-El
Secretari'O, P. S. 2\1., Liwmtiado }jnri-
que Cruz. .

D. Felipe Alvarez Vri'barri, Juez de
insl.rucüiÓn interino de esta ciudad y
su parUdo.-

Por el present·e, qne se expi'de en
méritos del sumario que instruyo COn
el núm. 52 del año a.clnal. ::,obre hurto
de una mula que a conLinuad,jn se
reseña, la noche del 19 de Abril úl
timo, pert.en€cilente al veci~lo de Pino
de Valencia José Alvarez Aru-ela, en
la dehesa "Vera Torres", de este tér
mino municipal. ruego y encargo a
todas las Autoridadoes civiles y mili
tares y Agen tes de ¡a Poliicía judibi~
procedan a la bus.ca y rescate de di
cho semoviente, poniéndolo, en su ca-
so, a disposici6n de e;:;.te Juzgado con
la persona en cuyo poder se encuentre,
si no a.:eredita S''! legal udquisiciijn.

Una mula de diez años, cast.aiia cIa
ra, 1,25' metros de alzada, razaespa
liola, pelos blanM5 en loS' costillares,
lucero en la frente y extremidades r1B-.
Janteras, as-egurada ~~n la CompaHa
El Fénix Agrícola, con la letra P, nú
mero 13, en la tabla del cuello iz
quierdo.

Dado en Cáceres· a 21 de Mayo de
1927.-EI Juez, Felipo Alvarez.-EI
Seere.fariio, P. S. M., Liwndado Enri
que Cruz.

.: .set7as ,dél .. s.emQvien{e. .'. ..'

yeguades.iefe año~'de edad, ·capa
:negra. de f,50 metrqs dea!zada, con
la marea deL::). Uni6n (hl.n~dera. '

., Dado en 'Cc·breros a 18. de. M~'l1e
J.927.-EI Juez, Luis: Uiaz'-Mut'l'oz:'

J0-5196 .

D. Luis Díaz Muñoz, Juez de ins
trucción de esta villa de Cebreros y
su partido.

Por el presente hago sabú: Que en·
este Juzgado se sigue causa crim~n.al
por. hurto de !'aballerías de las se
ñas que se diráil al final, de la pro
piedad de Eugenio Gabriel López, ve
cino de La Adrada,ocurrido en' ju

. rísdicci6nde. dicho pneblo. .
. En su virtu-d ruego.a todas las au-

toridadB<S y mando a los agentes de la
Policía judicial pr-ocedan a la busca
y r.escate de dichas semovientes,Y
caso de ser haJIadps sean puestos a la
disposidón de este Juzgado, en, uni6n
de la persooas -en cuyo.poder se ha-

.Ilaren si· en. el a<:to -no acreditan SU

.legítimaproc.ooenci-a. . .

JO-5299

JO-530!

JO-53D-2

. BARCELONA-OESTE

número 49 ge 1920,· por lesiones, se
cita a la procesada J:Üs.efa Rodríguez,
sin otro apellido, de treinta años de :
edad, soltera, hija natural de Luisa:
Rodríguez, na,Lural de San Bartolomé
y vecina de. Arrecife, para: que en el
término d-e diez días, a contar desde
la publicaci6n de és(...::l,·· en los periódi
cos oficiales, comparezca ante el Juz
gado,para ser reducida a prisi6n, ad
virtiéndola que de no verificarlo le
pa,rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Al mismo tiempo ruego i encargo
a todas las Autori·dndes y Agoentes de .
la Policía judiJJial procedan a la: busca
y captura de la referida. individua,
poniéndoln, caso de ser habi-da, a mi
disposición.

y para su pu1J.!icaci6n en los pe
riódicos oflci al~5, expiao In presente
en Arrecife a 12 de Mayo ~o :1927.
El Juez, Pedro Benito.-EI SecretariO, .
Amador Jiménez.

Por el presente; expedido en méri
tos die ca.rta-oroen de la Superioridad,

,dimanante de sumario número 293 de
1926 sobre est.afa, instruída por. el
Juz!!'ado de instrucción del dist.rito del
Oeste, Secretaría de D. José de Ale
many, se dejan sin efecto las órdenes
de captura del pro.cesado Hilario Sanz
Tubau.

Barcelona a 23 de Mayo de 1927.
El Juez, (ilegible). -El S;.e.cretario,
José deAlemany.

Por el presente, que se expide en
méritos de carta orden de la Superio
ridad, dimanante de sumario número
338 de 1913, sobre hurLo, instruída
por el Juzgado de instrucción del dis
trito del Oeste, secretaría de D. José
de Ale-many, se dejan sin efect.o las
órdenes de captura del penado Vicente
Beneyto Sánchez, por haberle sido

.aplicados los benefioios del Real de
creto de indulto de 4 de Julio de 192oi.

Barcelona; 23 de Mayo dé. 1927.
El Juez, (ílegible).-BI Secretario, .Tosé
Alemany.

CACERES

D. Felipe Alvarez UriOOrri, ~uez ~e
instrucción interino d~ esta clu-dad y
su partido. . .....

Por el presente, que~· ¡;;X!pi'de en
méritos del sumati;o que instruyo con
el núm. 51 del año aetual, sobre hurto
de un caballo de las señas que a con
tinuación se dirán, la noche d(:l 19 al
20 de Abril últi,Íno en la dehesa "Ma
rinade Paredes", de.esto_término mu
nicipal, cuy~ eabano. e~a de la propi·e-

·dad del. vecinO del Oasar die .Cáceres
Eufrasio BarrantesTélle~,rU~go .., .~n
cargo a .todas las AutorIdades l\lY;lIers;
y militares y Azent~ de.. la _PolIcía·
Judicial procedan a la husta .y rr:scate
de referido caballo,. ooni'éndolc, en su

.caso, a di~posici6n -de est;e .Juzgado
-con la perSona o -perSonas en· cuyo'
poder· se encontrare, sI nó acredita ·su·
1:::;".1 rrt:quisición.

ALMADEN"
D. Jmm A.ufonio Cabezas· Romero,

Juez de instrucción de este partido.
Por el presente ruel:{o a todas las

':.>\.utoriua.des y e.ncargo a los Agentes.
. de la Policía judicial; la busca: y cap-
-tura. d.-e los semovientes que· luego se
reseñat'ün, desaparecidos la noche del

. 18 21 1f) de los corrientes del quip.to
PeñelciHo. término de Almadenejos, a
·sus dueños, que también se dirán, y
casO de ser habidos los pongan a dis
posición de este JUllg'ado, con las per
·sonas en cuyo poder ilegítimamente
se hall<>n, .pues así lo ten~o dipuesto
en el sumario que por tal hecho ins
tru~'o con el númtero 40 de los del co
:rrientt~ afio.

Señas de los semovientes.

A Jacinlo Naharro Angel: Un mulo
'de tres aiio-s y medio, 1,38 met~s de
aIzadá, castaño oscuro, raz:\: espanola,
·marca S. P. en el anca aereeha, y en

':la paletilla izquierda el hierro diel
:Fénix Agrícola, R.-iO.
, A Maximiliano Chacón Campos:
·Una potra de tr~¡; año:; y me~io,1,40
:métros alzada, caswfia encendIda, ra
za espnfiola, pelos blan~os en !a fren
t.e y el hierro del Fémx Agncola en
la espaldilla' izquierda, R.-10. .

A Amadeo García García: Un. mulo
'entero, -de ·dos años y medio, álzada
i1 75 metros capa castaña clara, bra
g;ilav~do, ~l hierro de laUnwn Ga-.
n.adera en la nalgoa izpuierda.

A Julián Ca.vrlnillas· Herrera: Un
mulo de nueve afios, menos de la mar
ca, romo, capón, capa negra y zopo (~3

cascos..
DacIo en Almadén a. 23 de !\ilayo de

Hl21...:....E1 Juez; Juan ·Antonio Cabezas.
El Secretario, P. S. :M., (ilegible).
,. . .. . JU-5298
¡. ARR"ECIPE.
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GAUCIN

bajo la multa de cinco a oincuenta pe..
setas.· .

y para que sirva de citación en for
ma a 1;:l. repelida doña Flor{l Pérez
OahaIlere, expido la ,presente.

Garrovillas a 19 de Mayo de i927."""-'
E'l secretario. Domingo Beunzá. -'EI'
Juez, Jaime Núñ.ez Rodrí;roez.

JO-5202

Don Fran.:isco Garcia Guotrrero,
Juez de instrucción de esle partidd.

En virtud del presente, que .se in
sertará en la GACETA DE MADRID, Do-.
letín Oficial de la .provincia de Má
laga, y 'cómo dimanante ClJI sUl;nsrio
número 30 de 1927. sobre hurt.o. rue
go y encargo a todos los Agentes de
la Policía judicial y fuerza de la
Guardia civil prócedan a la bUSCa y
rescate del semoviente, que después
se reseña, propiedad de Miguel To-:
rres CoHado, vecino de Cortes de la.
Frontera, el que fué hurtado en la
noche del 12 al 13 del actual en el
monte La Mimbre, término de dicha
villa, procediéndose t.ambién a la' de
tenci6n de S:Us ilegitimas poseedore~..
COn el aut-or o autores del h~ho, po
niéndolo todo a disposfuión <le este
Juzgado, pnes 3sí lo ·!)tengo acordad'
en la. causa de referencia.

.tJ

Seflas del semovienfe.

Burra de once años, aproximada:...
mente, . rucia, española, i,!!'l alzada:,
llicera,raya negra~ruzad3. Jlill~\l' r~:
bio nalga derecha, y con la m;lrca de
la Compañía El Fénix Agricola, l~.... "" .

J0--5200

, J0-5201
GARROVILLAS

EGEA DE LOs CABALLEROS

ga, las personas en cuyo poder aqué
llos se encuentren, si no acreditan su
legitima adquisidón, y los autores de
]a suslracci6n, por tenerlo así a.eor~

dado en el sumario Ílúmero 63 de 19'"27
sobre hurto. .

Un mulo d-e seis años, ca:pón, de 1,47·
metros de alzada, .castaño, hierro de
1:;; "Mundial" en la llana izquierda y

. del .. F.énix. Agri<:ola" en el muslo iz
quierdo, letra S. número 2, y atiende
por Torero; y. _.'

Otro de seis años, capón, de 1,47
metros de alzada, castaño claro, boci
b.rag:ui-cIRro, raya cruz,ada, hierro S.,
M. tabla cuello izquierdo y nllr.nde por
~mendado. .

Dadó en Ecija a 21 de Mayo de 1007.
El Secretario P. S. M., Federico·Ba
rrac.hina:.-El Juez, Antonio CaJl1'lyún
Pascual.

Don: Francisco Garc,í:'l Gu~rrero:
Juez.de instrucción de este pal'tido.

En virtud del presenl.;), que se in
sertará en .la .GACETA DE MADRID, BO
letín Oficial de la provincia de Má
laga, y como .dimanant~ del sumariQ
número 27 de 1927 sobre hurto, rue-

. "'0 "V encargo a. todos los Agentes 'd~
la -Polida §udiciaJ. y fuerza de la
Guardia chil procedan a la busca y
rescate del semoviente qUf' después.
se reseña. propiei.lad de Antonio Ca-
be:>;as Pérez" vecino de Cortes de la

D. Esteban: P-oiez (J"a.3ujú;;, Jupz d~ Frontera, qu~ fué b.nrtado en la no-
instrucción de la villa de Egea de los che del 5 al 6 del actual del monte
Caballeros y Su partido. Cerquios del término. de expresada

Por el presente, y como cOill'Pren- villa., procediéndose también a la de
dido en el número 1.0 del a:rtf.mlo 835 tenci6n de su~ ilegitimos poseedores.
de la ley de Enjuiciamiento crimina!, .con el autor o autores del hecho, peo
se· cita.,Uarna y emplaza a Mantel delniéndolo todo' a disposición de e~te
Freno Casas, ~onocidD por ~ín:2.('1jil el' Juzgado, pues así· lo tengo acordado
Andaluz, de ClIlcuenta. y un anos de en la causa' de referencia.
edad, casado, peluqueI'o-, natural d~.,.. .' .
Valdepeñas; hijo de Manuel y Dc-Iores: '.. Serias del semoviente.
desconociénd()SB Su domicilio y pa.ra~ .', .. .
del'o actual, Y que anteriol'mente- los . Potro entero, 1,42 metros de alza:
tuvo en Ba.reelona., Montserrat, 18, d.a, de cuatro <\,ños, castalio claro, l"3.
princ,ipal segunda, y en Zaragoza, Ve- za española lucero, lunar entre olla~
rónica, 21, se~ndo, a 1!n de que deil- res, dos bes (B. L. S.). cadera dere~
tro del térmmo de vemte 'día:s cCJ«Il!- cha y otro de la nalga izquierda, ase 1

parezca ante este Juzga.do, sito en Egea gurad:o en la Compañia El Fénix
de los Cabal!er?s, calle d~ Herrer1as'Agricola.
número 6, prmcipal, al I)bJeto de cons- Dado en Gaue!n a 18 de Mayo de
tituir10 en prisión y responder de los :1927.-EI Juez, Francisco Garc!1. Gue~
cargos que le resultan de la causa q,;e rrero.-EISecretario,B. Moya..
se' sigue oontra él r l?tro, con el n~- ¡O~04
Inero uno del actua ano, ·.por expendl_
!lión de un billete de 1.000 pesetas del
Banco de' España, falso; bajo ape,mi:
bimiento que de no comparecer, 'sern
<ieclarado. rebe!de y le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Al propio tieropl) l'uego y eneargo
a todas las Autoridades, así civiles
como militares, y a los A$!'eI1'tes .de la
Policía judicial, pr()OCoan ~ la busca
y ca:p,lura de dicho procesa<lo, con
duciéndolo. caso de ser habiDO, a las
Cárceles de este partido, a; disposición
de este Juzgado. ¡

D8.(fo en Egea de los Caballeros a
20 de Mayo de 1ge7.":-El ~r~~lario

• .judicial, Bonifaeio Pa8cua.J.-El Juez,
Esteban Diez.

D. Jaime Núñez Rodríguez, .Juez de
instruooión de estepal'tido de Garro
villas, por providencia dictada en su
mario que instruyo con el nlimero i 6
del (}orriente año sÚ'bre estata, 0001'
d6 citar a la testi.go doña Flora Pé.rez
Caballero, que tuvo su residenciar 8:c-

. eidental en asta vi.l1a' en el mes de
Mayo'der año próximo pasado, y .cu-

~
~ actual domieHi.. o se. ignora, p~a

C().IIll}a1'ezea a prestar declaración .
...•. :{l .este 'Ju~ado, el 'día f.¡:, de Junio
prÓximov-eni.¡]ero y bora de las once,

CIUDAD-RODRIGO

D. Alfredo de la Fue.nte Baeza,. Juez
(le instrucci6n accidental de ClUdad
Rodrigo y su partiido.

Por el presente se ofrecen las ac
donoo del sumario que,se sigue f.'n es
te Juzgado con el núm. 54 del cprr.ien
te· año, por suicidio de Vidal Delgado
Corral ocurrido en e~ta ciud~d el 29
de Ab-Ma., 'a su padre, Lorenzo Delgado
Ratero, de Pela.rrodríguez, cuyo actual
paradero se -ignora.

Dado en Ciudad Rodrigo a 20 de
Mayo de 1927.-EI secretario, Anieeto
Bocos::--EI Ju-ez, Alfredo de la Fuente.

. .TO-530~

JO-5'J98
ECIJA

El Sr. D. Alfredo de la Fu.ente, Juez
de instruCción aooidental de este par
tido, en el sumario que se instruye
con el número 32 del' presente año,
por ·amenazas de muerte con eseopeta
a Manuel Pérez,. en el término de AI
dehu~!"]a de TeIles, ha ac·ordado sea
citado Aritonio Varas, cuyo adualpa
rader:o se ignora, d-e compare.c.encia en

.el Juzga:do d'C i~strucci6n de Ciudad
Rodrigo, en el término de cinco dfas,
conel fin de. prestar declaración, a.per~
eibiéndole que d€ no efe.-cluarlo le pa
rará el per.jukio a que hubiere lugar.

Ciudad Rodrigo, 19 d'B Mayo de 1-927.
E1SMretario, Anlcef.o.BocDS-.

JO-5197

CORDOBA-:-IZQ'LTJERDA .<

D. Eduardo Pérez f1-1nchez, JUiez de
~nstruc-ei6n MI distrito d-ela Izquier
<la. de esta capital.

En virtud del presente se ruega y
encarga a todas las anf.orida.des civI
les y' mj[itares procedan a la busca:
y detención, condueiéndolo a la cár
cel, d~ José González Torres, de diez
y nueve (lfios, vecino de Córdoba, en
la calle de la Palma, número 10, cuyo
actual paradero s-e ignora, por estar
lIsí acordado en sumario que instru
yo por hurto, el día 26 de Abril Últim6.

Al propio tiempo se llama a J.osé
González Torres, para que dentro del.
término oe diez días comparezca ahUi
este Juzgado, 'Sito calle G6ngora, sin:
n\~mero, para prestar dec~ara.ci'6ri ~.n
nlndido Hlmario y constituirse en
prisión.. .
. Dadó en C6rdoba a 20 M Mayo .de
1927~-EI Se.cretn:rio. P. H., Tomis En
lrcnes.-EI Juez, Eduardo Pérez Sán~
~~ ,

. D. Antonio CIlJ11ll}yán PascuaL. Juez
de instTuoción d"-el part~do de Ecija.

POI' la" presente ruego a todas las
Aut.oriClades, y ~m.:argo a todo~ Jos
~~cntes de la Policía .judir.in!. ·prnc
tiquen i\ctiva'S gesti.ones y diligencias
para la busca y :rescaie de Jos dos'

. mulos que al final se reseñnn, sus
traídos 'en la: noohe d-e119 al 20 de
los corrientes, del mo.lino San Llorcn
te, de este téI'II1in..b municipal, 8)1 ve
crnp de.~ eiunoo José Tejera Lo
sada", .. pOn1á~:el<J8. C8.!!o& ·sel: bab;i-
dos, alu, di , ión..~ bst.e" .J'QZ8'.:gfo,
~IIl..9~ ~i .~ 1a oáI'Cel de·· ~te
.'~a'ht4do. . ~Wnj(a lugar l:fentre:'

" .._.....
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¡',
:ira ]H.: número, 1&, en eadaI:a.. iz-
l~rda.' . ' .'
\ '. Dado .en Gaudn a 20·.~ M.a.Y~ d~
¡a:92.T. -'-. El· J.uez,: FranCl.SCn ~a
¡~e:trero...,..-.EI 6ecretarto,. B., Moya:,...f'o' ,.' ',' , . ~203. '

, l GRAZALEMA

!~ ¡cion Eduardo :rd'onz6n y Fernáudez-:
~~J • Juez, de: instruccJ.6a 4e este

f;\~' Por. ~l presente ruego Ji 'encargo a'
, o ~udlas' 1'8.5 Autoridades: tanto civil'es

tomo militares e indíviduos de·hl.' Po-o
o Jrcí~ judicial, prooecffin: a fu 1:R:Esca: y
ootI[)ución de las- miliall~ que a

, ~uación se· reseñan, y' dei'P..AJCronae' sus poSeedoreS' .si no aCredit'an:. su
. legítima' adquisreión; hmtadag,:ha nO:"'"
i al·e' d'eI.L 15 001 actual del: s:itilJ> aono-;·
¡f;.ldo":Lagoo¡ de PatilIll", térmilla· de'
¡,5briq'Je', propre.d.a.dde José, Sánehez.,
f.~rtín.
;

".- .

tr3cctOh mi la, C"d.i'eeE d~ este~I!arl:idb;;
c-a:o.sa- 51' <ft:[ 1'927':" . , "
- ThIdo. en.. :Eara- del R'Ío a t6;de- Mayo.'

de" t921.--'EI' secretariu· futerftro; J:
lnDcen.cio. Ballac.-EL J:uez; ;DfegU de-
la. Cruz :Biaz: .'

'J(J,.-522,2'

1~~en~s .quince p~set,as
¡ :<EJ95' pares! * ~liillfl,lI; ~ sedli¡.
! colorch~án y;r la. ..... die' hikl;. (W;lo!o¡lm"~.fs. . " ,. ,
: WIlO'S ~~ ¡;miiudas: d~'o~

j y-t'res'dé mano. ' ,. . '.,',
¡ . W~ mibePfu"~·~ pRl'Z D..ÍiÍ!fL.'

Ti-esi J.lra:v.es .de' Im3iet2s'; )l="1:m.dioon.'
~w-'~~~lloC'imml.llBE1.1lU:tm.»r1a
dé- tres· niuüSj lLc~g,"d:elJ espllSlDde
dfuha señora; 'dichoo: dentGe -,:mL~
t:ro d'el mtrMm' en mil esb1ol!r:e ~ íJIll8....,:
de'rcl;. de': EmolJ'a< qEl!e':tfeite. fa;' ñ1Sl'DiyciBn.
~-§lli~":. .., '.,~

Ba:tfa" en; Llereila a 190.8 Mayo de
, 1927.-ElSecretari1T judicial•. Fulgen.....
: CiD Linares.-El Juez, Carlos Galán.. ,~~
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OVlEDO

Don Francisco. Rius y Rilp-oll. acCI
d~!l~lmenteJuez de instruoció?.-4e,·
dlstrlto de la. Gatedral: de esta emdalf.
, Por ·eL presente e'dicto se cita,nlr
may emplaza - a Francisco' CnstelIet',
Min.:,"'1le t•.que hrvo últimamente sa
domicilio en Bareelon~ cofle- de Bni
Ién~ número 35, seg-iJ,ndo, y cuyo~c
tunl paradero se, .ignora. o para qua
delltro '. de quinto' .dia e.ontadrj desde
el siguiente al en que sepubrique
el p.resenf.e en la GACF.TADE: MADRIJ),
comparezca ante dicho Jw.gndo cOn.
objeto. de !Iacerle'cntregn, ,d,:.-ln C3.n-
1jdad de 397,25.' pose{as~ y f5,i,26 pe
setas, respectivamenle. y con los ju-;

tcreses dev0ngadO$,.Cllyas cantid.:'tdes
fueron ocupadas' en. el suma.rio que
se le siguió sohreestafa y por el que '
fué absnelto.y en otro' caso. destg1J~ .
a per&o~a de so CODfianzaParn ·qw:o·

Por ~l presente se ella y llama a
. Mariano· Cuesta González o y Rafae1

Cue&a GonzáJez., residente el prlme-:
ro en América. Y eLszguado ea AfFÍ
ca, euyo actual paradero Y demás-, cir-
cunstancias personales S'3 desconoc~~
hi~os del fallecido Rafael Cuesta S2n
tos" de sesenta y cinco o~ Éle edad,
viudo de i\liIeaela Gomále&;. wmpare
ceFán en término de iliez. díaB aute el .
Juzgado de instruec,1Ó!l de OV!'edO'.y,
Secre.l.aria del Sr•. Arcana. ~,m eLím
de- reéibFles ,declarac~ón yofrecei1es.
kls.. acefODes o que· rleterrllina el o m:[.í.culo .'
109 .de la ley procesal. bajo el opor
tUR() a;per~iliimiento,p.or tbn.erli.) a.s1 ..
acordado en la ,-:.a.usanÚmei"Q o US .¡fuI

- eorríeníe o año qUe ·se IDstruye pa:t"
muerte; de dicho s-ciiurpor hab~ SllU
alc~do por un tren eU al kiIúm~

troHO-60-0? el dfao 12 d-el a.duaL .
. J0---5N1

.. 08TINA
. .. .

D. Julio BurgOs o' y GáIvez.,Juez . de
.instmcdÓD. de esf.e ,p.artido~,

. Por- el' presente. o yeomo comprendi
dos en el número primero del arUcu~
lo 835 de la o ley de 00 Enjuiciamiento
crimina-l, s-é cita, llama y emplaza a
los. pl"ocesadosAntonio Baños Goral~
deeiaeuentay siete- años de' .eda:d, na
t.ural de l\-Iesóri· de. JaFrontera, pro
vincia de Sevilla, con. domicilio en 1:1..

. calle del PeraI:, nÚffie.:ro 5; soltero
jornalero., hijo .de o Fran,cis-co .Banos: .
cíjooe.c"lstaño." obscurOs. pelo. o canoso.,.,
Cara mor-ena, yejas.pcll-ladas, r.arlzy
br.ea regulares, barba' '.canil;. ,estatura .
regul<l!', viste pobremente; M-anuel
Rí()S Romero.- deiliezy si~f.e. años. hn.-
lurn} d-e 8eviHay vecino de. la misma. Don Francisco Ríus y RipoU, ~
con domicilio-en la calle eastilkl. nll~ ci'de.ntalmeníe-.Juez de instrlicciondEi
.mero:} 591tero, jornalero. hijo de An=- distrIlo de la. Catedral,. de esta. c¡u-
lonja y' d~ Josefa; tiene los ojO'S cas"" aad. " .' . . . -
taiíol", pelo negro" cara morena,c-e,ja.5 : Por el pres,enteedido se cita, I1a...,
corridas, barhllampiílo. o estn[ura re- ma. y emplaza'a. José Pousl\-fariá, hija.
~lar y ,,;st-e pobFJmente; Rafael de d~ ~figuel Pous Smt~ 7 deM.anu8.!a
C~110 Romero, de diez y otilo hi'iOs. Marl:1o Arb-ona, cuya ultIma. resMencI3
le erlad. nafnNllde Caserna, vecino de ~a tuvo en Mah6n, y de ignorado Ila-
Sevilla, en').a Ramilla"en.una cn,oza, l'adel'o, para que dentro del término de
;;;olt.-ero, jmnalerQ. bijo de Dolores de . ' quínLo Gía, contado pe:sde el si!l!uienle
Campo, ojoscaslaoos, ¡pelo ~"ró. mo- al,en. qu~se. publique el presente eriJa
r~n,o. -cejas corridas. barb.1. naciente.. ~ GACETA. . DE.- 'MAJ)RlD, .cqmpaiezca :J.nf~
estatura .regular, viste ~o1:lremente:' dicho" Juzgado para' declarar en su'-:
Diego Va.rela :S2neh~Z:, deo .s·ese.nt."1. y mario que se in.sq-uy.e .sobre muerte
cincoaíios, natural de Alajar, provlu-'· por o&ccildente de sU referidopaare.,
da de Córdoba. ye~ino ~e la miSma, bajo los apercibi.n1jenLosIE!cr-ales, Af
con domicilio ·puestoen.S-eyma" en' pf'Opiotiempo se Je entera del articu-

..nnae~ soltero. del campo, hijo 'de . lo 1(}9 de la ley de; Enjuiciaml'ento
.•Tosé Y de Matia.,' oJos.caStaño claros. criminal. .. . o

pelo 6astai'io. moreoo,. barba poblaIa,.. En ~ virtud le espdo el pre's~te,
esLat,lIl"::t:r~lar. tieneun3. cicatriz'en en Palma de Mánor~a a :U delfuyode,
la me,l'illa., derecha"'1 vist~..v.hrem,en- f9~,-El Jue,z. FraneiSM Rfu5....,..-An[e

- t.-'u mr,'Sebastián G-""~,( '0'
te, y J'mm .José Varela 13enftez, de diez ,:. ~ JO 0

0

""" '"'"'

y ·~icte ni1<ls,. natural de Paterna ~'b:)
aIuelvu), vecino -de CórdoDa. caIre

;Post.rera. ~n una casa de veeinüs_ del
cmnpo, sol1e1'(\ hijo de Biegrte :Isa...
be1; ti-ene: los Ojos easlañoelar.os. el
peio ne.~,caramoren:t. cejasctlrri
das. nariz, y :boca~}ares. barba na
Cíente, estatura retnllar 'Y viste ilob-re- .

. mente~ para qneeri el térrn1no de di-ez
días o eomparezean ante ~sle: Juzgado,
calle· Mar<mes de la Gomera. IloI)moe
ro 11, para con......~Utujrse en prisión.
pOI' la ~USa mimero t5del' eorrientp.
afio sobre disparos y uso de arIl'U\$> de
fu~ sin licencia. spercibiéoooles -d~

(J1.1C si no lo ·verifican ser.'in de-clal'rL
d.os .rebeldes..
- Al propio tiMJJpn ru~ ,y encar;:;o
a [odas las Autoridndés ce, la Naci6n.
así civiles como mi-litares. y de·más
individuos ,de -la· P-olicfá· ,jndicial. pro
ced3n ? I,;J,.puS'ca, captura y pr-i"i6n
de ditbos ']'1'l'OOe'sOOoo;y, de $E'1' b'abl'"'
dos,serin, lme'..:~os a di$pWidónde e;¡;..:·

MONI'ILLA.

:M01\tTA..~GHEZ
. '"

D.-Arii.Cnio Mm-tfnciGáreía, Juez' de
~nstrucción de este 'partirlo. .

""..Por la nresent-e. cama cómpr.endÍdo'
en el p(lfr~Jo :Lo ~L artículo 835 de la
ley de Enjnicillmiento Crim~nal, se
cit1l,. l\a~ 'jI". ¡-.r¡.'l;}l~"'a al l1rocc..sr.do
JoaqUÍn J3I.a.nOO ,1tIorales;,de <1ieciocllo .
a,u6s :-deedad,;, berraÓffi". n;lLllI'a~ de
Oli..-a de J'er~ 'cny() dpmjcilio y ~ual
parad-aro se ignnr:!.,,-'In 'T"""'Í'lar.~";'
!tura,mmiJ3ffi11;~"-("€'lt'~ l-..l~_".., !nl'-

tamudea 'algo, o-viste cbaqIleta' .clara de
v~r(tI!a, o. pantal6n' de ,pana C-';C'llI'a Y
~:orr~ "de i""f:-.mbr¡>: para que en el
término de diez dí.!l.S compsr-e7r a en
;este Juz~u{]o. con: obiet.ode (lue lf' 1"e~

notificado el aut.CJ ct-e pro-cesamiento
diIcHido en su eontra, o en' el supiario
que, se le s¡gne conel:'númcl"O' 1'2 del
año ~duaI, !-,ar hurll) y e..,<;tafa;' reei-'.
lJirle ind~&3.toria; y. constilú.irseen
:prisipri,apereíb!éIlOOl~que de no com....
~arerier· será ,dedarndo rebelde,AI
PI'Opb tiempo, l'u'e;m- 'Y eneargo a to
<la.=; .las Aufliri-dades y krentes d~ lá'
PoIícfá jtIdici:aIproeed:n.l- a la bu-$ca
y captura- del me.ncionado p:'OOc~aá(}'

pODiéudl)Io á· disposición de este Juz
gado mi la. c:írcelde oeste partido.

Dado ~.n Miln!álichez a 18. de ~filyo
(Je1921....:...EI 8eerel.arw. Félix .Tal:m.to..
EloJ'ueZ" Ari.I.onio: MarLfuez. .' .

• o JO-:---5:!,W

D. Antonio Ochna v OIaya, Juez de
jnsLruceió.o de esta ciudad.

Por la present.e, y comO compl'cn
oido en ,el 'número 3 delarticuJo 835
;:le la o ley de Enjuitiamiento Criminal,'
$eeit-a, llama'y emplaza, por término
(le diez días al ur'04lesad-) luan José
l\~edrano y Cmés, det.reinla y tres
'anos o d-e edad, tle oficio desM'avudol',
hijo de Marmno Y de Cl1rlofa. u:l!ural
de Benllmejí y v6~i;Hl rle A.~H~r. ron
domicilio en lacrilJe der C:dvario, pa
ra que comparezca ante este Juzgado
~redacJrse en prisipn,en !n Causa'qUe
mslruyo por'el delltode hurfo; R}X'.r-'
cibiooqne de no compnrcr-cr le ]1(\ra
i'án 19S p~juicjos .a que bnbiere Iu.,..
0~fU: con a~lo R rn·]ev,siP.ndod('~la

rado rebelo.e~ el Pl'oeeMi-do se cree
·puc-dacnconLrarse en C6rdoba. o o

o

'

.AI,p~~:p-l~ ~iet~J{o n:i~oyeneaiitoa

:a..jornalero. para que en el térm~ o~oS~:':~l';(;a(;~~ ;oooA~~nteoso' doe o;~Edal-"te Juzgado.-'~~'l~ocirceo.l deo este pax-
no de cinca- odias comp.a.re:z.ca. ante esL~ oj~di~i:D. ~;dEm~"D. y p;actiquoCn dilig'e'l?-- Ud0'': '.' o. _

. . '6 cías P:f,t'R averJJroa.t' el paradero de dl- o Osuna, ?1, de Maya: de 1927. ~
~uzgado: a constituirse enpn51 n,. 8. o0"110 p.....,.~rlo, pn?"!iéndolo, en su ea- .Tu~z,. JU1.lO Burgoso'..,-El ~al'"l~o
&00 -cumplir laeondena.de- tmmes...., w"""",,,· v,"" J ménez 1\1 1
Y un día de arresto. niaynr, o y multa:. so, '3; dispooi'cÍ6n° de éste J"uzgado, que AntOlllO 1 o 1 ora as. .
(:onjl:Inta ,de cien paset~ que le-. ~a. tie.n,e decretada laprisi6n, por a~to JG-5313
;Sido impuesta en el:refendQ sumarIO., de hoy en il'tdil"'-a.rr-a C:illsa,- en la cár-

con el:aper~ibimjento.de pararle- el oob~doe~ri ~}:;f&i:i a '21 de M...-vo de
perjuieio. n EIU~ hubIere lugar con ~,T
arreglo a derechO'"· 1~27,--:-J~l SécTetario-, :Migue-I Navarro.

Al pr'}pio tiempo ruego 'Y encs.rgo El Juez, Antonio OChorr.
fa tvdaslas Autoridades y Agentes de- ro:.....a23-i
,la policía o .fudieial,que ~dan a la
husca . y' im..¡ittJ:n;;' de~ ;-eferltro penado.
·!pOÍl1én:tful:oa.di~OS1tHónde ~te Jm-
gado, de Ser hab-ldo-, en la ~tl"ee! de.
tsfiíciudad. '..' .

.' Mo:rucra, 2ü de 'l\!avo-de i m .-El,
Seé...-.e'iaifoFraneiseo· Casesn~s..

.;E .1nez.;Fr"im-cisco o :M.'e'S'a.
J0-5235



Jü-5217
RlA.ZA.

Don Anktnro Bravo y Fri'as,. Juez
de instrucción deja villa. de Rmza y
su partido .

En Virtud del presenLe y,paracum7
pliI' lo mandado por:.la Audiencra.

quierda y el del Fénix Agrícohi..'V. H~
y un mulo c81lón, de nuev~año.s,

:1,53 metros .'de alzadlb clal'O, raZa tls..;
paño la y el mismo hierro del Fén~
Agricola. en igual siltio~

Dádo en Pooooas a 19 de Maye d~
1927.-El ~retario judicial. Lui~
Medi-na.-El Juez, ~,a.reial Zur~rá•

J0--524'l

D. Marcial Zurera y Romero, Juez
de instruooiónd<e este 't1artido, ..

Por virrtud de la presente 1"equISI;-i
taria,',ruego 'Y en~? .a toda clase.(ijj
AutorIdades, taIlt.o cly}les como !D.1,li.,;,¡
tare& y Polida judi~ü:l.llab~ y res~
cate de lo que al final reseno, burtadg
al veeino de La CarlDta Pedro Zurita;
Pineda, la madrugada: de~ :1.2 del actualj·
del término de aquella yilla. 'Y .caso d~
ser habido sea puesto a disposición d&este Juzgado, con sus tenedores Ueg!..;
timos. '" .
. Así lo tengo a{)ordiado en. el .5un:arlo

que instruyo con tal motlVO baJO .el
li.Úm~to 74 de 1.927.

ReSeña de lo hurtado.

Un mulo capón, de trece años, 1,45
metros de alzada, n-egro,raza españo~

la, bocilelaro y hrag9.do, con el.hie~ro
del Fénix Agríoola V. ~. en n31ga ~~ .
quierda.

Dad.¡) en Posadas a 19 de Mayo de;
1927.-El Secretario judicial, Luis :M;e~
dina.-E). Juez, Marcial Zurera.

J0-5248

RA..l\1BLA (LA)

D. Eepito' Gálvez Ruiz, Juez de ins-
tru~d6n de La Rambla. .

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.¿, e~borto y
requiero a todas 1&5 Autor1d,aaes ue la
Nación prooedan, por medio p'e .~
Agentes, a la busca y rescate _de la$
caballerías que al final se resellan, de.
la ;propiedad de D. Antonio Palma Gra~

nados, v,cdno de La Victoria. sust.raí
doo el día. :1.2 del actual de la finca ae
Barrio de la Oalleja, del término de
dicha villa, las que, caso de· ser hal?i- '
das serán remil.ldas y puestas a dlS
po5l.ci6n de este J~zgado. así ~~mo la
captura v conduccion a la prISión de
este parlído como detenido. del autor
o autores dél hecho, y'de las p-crs~IllM
én c~ poder se encuentren. SI n(J

'fae.r-editan su legítima adquisición.

Reseña.

Gaceta 'de Maarid.-Núm. '148

PER:\FiEL

PONFERRADA

D. AI:11onio Manuel del Fraile Calvo,
.Tuez de Instrucchm de Peñafiel y su
partido.,

Por el y,resante edioto se· ruep:-a a
todas las Autoridades den órdenes a
sus de.pendi-entes para qUe procedan
a la busca y ocupación de las e-aba
Herías muyoresque al final se rese
ñarán, que fueron sU$lraídas en Al-,
deaItar, agregado de TorresCárcela, en
la madrugada: del 10 del a{}tual al
veeino de dicho pueblo Gregario Gó-'
mez Molpeceres; yeaso de ser' habi
das. sean. puesta¡; a disposición de
este Juzgado, con la persona: o perso-
nas en cuyo poder- se encuentren, si
no acreditan su legitima procedenci~

SeñaS de las caballerías

Un rna.eho de diez y seis años. bra-'
gado, bociibIanco, pelo· negro, yegua.to,
de do:s dedos soJ:>re la cuerda:.

Otro de doce años e igual estatura
que el anterior, pelD castaño, oon. un
sobre bueso en la mano izquierda.

Otro de pelo negro, de nueve a: diez
años, un poco bragado, la cara un-poco
tostada, y un dedo, lo menos, .sobre
la cuerda.

Dado en Pefiaflel a 21 de Mayo de
Hl27.-EI Juez. Antoni'J Man,.IE~ldeI
Fraile.-El Secretario, Ramiro Gareia.

JO--5286

El Sr. D. Ramón Osorio Martíne:¡;,
Juez & instrtreción de este partido,
en PTOvidencia de oote fe;'ha, ha acnI'
dado se cite a' Joaquín Pmtos, que en
25 de Abril último residió en san Pe-'
dro . de AbalIo, .del Ayuntamiento de
Toreno, ignorándose su actual. para
dero para que dentro del términO de
ocho' días comparezca anta é'ste Juz
gádo, conohjet.o de ser oído en s,~a

rio Que con el nümero 47 del.co~I'1~n~
te afio se instruye por tenenCIa IlfClta:
de afmall de fu~o; apercibiéndole que
de no comparecer le parará el perjui-
cio,a que haya lugar. '

Ponfer:zoada a 23 de Mayo de :1921.
El Secretario, Primitivo Cubero.

. JO-5314

POSADAS

D. ~IaI"ciaI Zurera y llo~ero, Juez
de instruoei6n .de este pril'hdo.

Por virtud de la presente requisi-
toria, ruego y encargo ~ .t~a: clase . Un mulo capón, de cuatro años, 00
de AutoridaJ.es, tanto cIvIlIes C{)D10 alzada 1,35 metros, pardo claro, raza
Militares y Po1ida judicial, a bu~ca espar.ola, entrepelado. ~ya:do. ceb~!i'"
y I'e&Cate de lo que al final reseno, do. lunar negro menudillo mano lZ-
hurtado al vecino de La Carlota BIas quierda, herrado con e.J del Fénix Agl~-
Ariza- E&tepa, del término de aquella cola en el anca i~uieNl.a; y
villa;, la inafiana del día 1.2 d~ lOs eo",,: Una rucha de pos aiíoiS, negra y .dc
mentes, y ~aso de ser habIdo, trea buena alzada. .. '. .'.

• ó d t J ado nado en La Rambla a 2tl ¡Jo. Mayo
puesto a.disp00ici n e es e uzg Ile 1"''''',.-EI Secretario, Juan Delgauo.con sus tenedores ilegítimos: . ti ..'"

Asi lo tengo acordado ~n su~arIo·· El Juez, Benito Gálvez.
. que instruyo con tal motIvo, baJO el

núrmro 73 de :1.927. . .

Reseña de lo hurtado.

Un'a mula de trece avos, 1,47 metros
di "3.lzada, \ castaña, . española. hi_.erIlO
A. R. en· anca derecha, Y. ca<.lera. iz.-

. . ~ . l)fm Francisco Rfus RipOoll, aooid'/ill
r..•. ,.i¡.;. ...nte.. Juez de instrucción del dls
, . .. de la Catedral de Palma de Ma-

li .}" el presente edicto se cÚa; lJa
~ .1tf~y émplaza a Pelegrín VilarrubI
.... Góce, de veintinueve afios, soltero,
t~réP.reBentante, y a.Laureano Ventu
..~Í"8;Sa.ndró, de veintieinco años, 801
~€\,te:e&,.. del comercio. vecino que fué
;.'~ de Barcelona. y aquél de esta ca
~l}íC~ de· Palma, cuyo actual para<!erCi
-'; .. ~ignora, para que dentro del qUlnto
€í·d!a.,cbmparez.can ante dicho Juzgaao
...; 'P*!'.& ser nueva~ente oí<iü.S en el su
!. lDl'io que se Instruye sobre estafa
:. por- querella de D. Francisco Bartra
, V..drell. a contar dicho térmtno des-

.. dec el siguiente día al en que se pu-.= la pre.sente en la GACETA DE
~ ':o. bajo los apercibimientos le-

~...propj~ tiempo también se ci~a,
•., .~', y emp.l<lza a todos los acreed0-
~,. ··;de ~ Al{encia de transportes ti-

. "Gutiérrez".' que estuvo ins-
en ·esta ca,Eital de Palma Y

de. Santa Eulalia. números 21,
para que dentro del referido
0, y bajo l.os apercibimientos
ientes, comparezcan a i:l t e el
Jmgado pa.ra declarar como

perjudicados, y al mismo
o se les entera del artíc,ul0 109
ley de Enjuiciamienlo criminal..
su virtud se expide el presen~

hOO. de 'Mallorea a .17 de Mayo
27;-El Juez, FranCisco RíU:S~-;-"·
rétari:o, Sebaslián· Gazá. .

. . - J0---5_24{j

, Don Francisco Rfus y Ripoll, acd
dentalmente Juez de instrucción del
'distrito de la Catedral die e$ta ciu-
dad. . ..

Por el presente edicto se haee sa
ber a Francisco Castellet Minguet, que
tuvo su domicilio en Barcelona, calle
de Bailén, número 35, segundo, y eu-

, ¡Q actual parad~ro se ignora, que la.
, . Audiencia de esta provincia de Balea

res tiene acorda,.do se le requiera pa
•.ra. que dentro de diez días haga efee
, ti'vQ el jmporte de la minuta de ho,-

:rilll'ados deyeng8!dos por el letradiO
D.. Emilio Morales en defensa del

, mismo, en la causa que ~e ¡e siguió
,,' soore estafa, que asciende a 929 pe
;' .~$, con más el de las cos.ias cau-

$$dl/;5 y que se· causen con motivo de
'" la reclamaci6n, y si no la ~atisfacie

r~ dentro del plazo sefialado ni la ta-
, d:ttu!e de ilegítima o excesilva, se pro...

;' ~.. ,a su exacción por la vía de
., aJPl'~mlo. . . .
- En su VIrtud, y. para que le SIrva
.. <le :requerimiento en forma al suso-

dW:M Castellet, se expide el presen-·
t8.I q Palma de Mallorca a 12 de Ma

~.;t1't'" di! :l.927.-El. Juez, FranciscoRfus.
;.AJl!:teomí, SebastMn Cazá.. .
. JO-

'.

);.4,,: ..~. .p'. '88'/f1-1'l.exo unlCÓ. _.- agma 4
~, I
. .

'~.P~ ha.cerse cargo en su re¡presen
:.t~6n de tales cantidades bajo, los

.' ·~.¡¡,penil?..l.mientos leg'aJes. .

.... ~, y~:n su virtud le expido el pre
'senté- en Palma de Mallorca a :1.4 de

.: ..MaJO' de 1927.-'-EI J:uez Fr:ancisco
..Ríos--An·te mí, SebastIáh Gazá.

... " JO-524.4
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TARRA.sA

en la GACET:\ DE MADRID. comparezca
ante el Juzgado de illstrmci6n de Ta-.
marite. par::! recibirle declaración,
bajo apercibimiento que, de no com
parecer, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar,

Tal~1arite; 20 de Mayo de :i~27.-EI

Secretario, J'osé Taooada.
JQ-5259

. D José Farré Duat, Juez de in5
f.rncéión de Tarrasa y sl;] partido,

Por la. presente relquisitoria, que
se expide en méritos del sumario que
instruye este Juzgado bajo el núme
ro 65 de :i 925 50b-re estafa, y como
comprendi.cJo en' el núm-ero primera
del artículo 835 de la ley de Eñjui
ciamiilnto criminal, se cita, llama y
emplaza al procesado Augusto o -'\.e'>]J'
lfs Tormella, hijo de Isidro y EmiHa,
domkiliado últimamente en Baroolo...
na, calle del Oro, númeo 34,' de es
tatura regular, .más bien grueso de
cuerpo, de color moreno, afeitado de
cara, eon ojos ca~taños y de ignorada
paradero, a fin dil que dentro del téi..>
minó de diez dias a contar desde el
siguiente 'al "de la inserdón de la pre·
sante en la GACETA DE MADRID Y Bo
iet-í'rl. Oficial de esta provincia, eom
parezca ante este Juzg-ad~, para coos
tituirse en prisi6n, deeretada por el
mismo en auto de la fecl1a, con la pre...; ,
venci6n que de no hacerlo será de'ela- .
rado rebelde y le parará el perjuicio,
a que hubiere lugar en derecho.

.Al propio tien:npo ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a 106
Agentes de la Panera judic.ial practi
quen averiguacioDeI! para la busca y
captura de dicho procesado, Y. caso

, de llevarse a efee.to, sea puesto a dis
posición de este Juzgado en la prisi6ri
del partido. . .

Tarrnsa.. 18 de Mavo de 1927.-El
Juez. José Fal'I'é DuaL-El Secreta~
rio (ilegible). .

JO-5261

JO-5~:)7

SIGüENZA

D Luis Vallejo Quero, Juez deius
trucCión del partido de Sigüenza_

En virtud d.eI presente se cita al
dueño de un rollo de alambre qUE! an
el mes de Julio del pasado arro fué
hallado en término municipal de Al
madroves, en un sembrado, por. Ma~,.;
tina Mayor, ignorándose la proceaenc¡a
del mismo, debiendo comIlareeer el
que se crea dueño de ello ante este
JUzgado, a fin de presl;tr declaración
en ía causa ~ue ~e iI1\'1truye y of1'ec~r
le el proeednniento, según dete.rmma
el artfeulo 100 de la ley Procesal, lo
aue verifteará. en térniino de Oiez días,
a;percibido en otro caso de parade el
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Sigüenza a ,21 de Mayo de
:i927.-El Secretario, UIpiano &anz:-:
El Jll¡>Z, Luis Va.llejo.

sai Ginés (Murcia), recluida en el Ma
nioomio de señoras de San Baudilio de
Uobregat, se, emplaza a los parientes
de dicha alien.ada para que p.entro del
término de un mes comparezcan en el
m-ellcionado expediente para ser oidos,
con apercibimIento' de que, tranoou
rrido el mencionado término sin haber

, qomparecido, .se r:solvcl'á el Bxpedien-'
te sin su audIenCIa.

San 'Felíu de Llohr.egata 18 de Mayo
de 1927.--Santiago Viscarril

,JO-5252

SEVILLA-M...~GB..:,\.LENA

Por la pres!~te se cita a Jesús Gal'
cía G6-mez, natural de Reinosa, pl'O
:vincia de Santander, hjjo de Manuel y
de Julia, de quince años, soltero, ayu
dante de cocina y de esta vecindad, .s~n
domidlio fijo; procesado en &uroarlo
por hUrto, para que en el término de
diez d:ías, contados desde el siguiente
al en que la presente aparezca Inserta
f.n la GAC:E:TA DE MADRID, comparezca
ante, e&te Juzgado' de ins-trucclón d~,l
distrito -de la .Magdalena. SecretarIa
del Licenciado D.Antonio Téllez Nie-

, to, para responder de los cargos que
contra. el mismo l'e,sultan ep. dicho su
mario; apercibido, si 00 lo yer\fi~:J.., lÍe
ser decla,rada rebelde., . .
- Al prop10 tiempo, ruego y encargo:
a todas las Autoridades, tanto cjYiíe.-s
como militares y ~entes de toda clase,
de la Policia judiCIal. que' tan pronto
tengan conocimiento del paradero de
di.cho procesado procedan a su captu
ra y c-cm las seguridades convenient~s
lo trasladen e ingresen en establee roo;
miento adJEXluado, dada su menor edad,
a disposición -de este Juzgado por v¡r
tud del indicado sumario.

Dado en Sevilla a 14 de .Mayo d'8
1927..-El Juez de instrucción (ilegible)

JO-52:54
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F'AHAGUN

D. JüS€ Farré DUat, Juez de iiis'
trucción de Tarrasa y su partido.

Por la presente -re.qn isitoria, qU(~

se expide en méritos ocl sumario qu~

instruye este Juzgado bajo' el. nÚffie.{
ro 33 de 1925 sobre robo, y como com~

prendido en el número primero def
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien-"
to crimina.J, se cita. llama y, emplaza

, (;1.1 procesaodo en dicha causa José Sa:n-,.
taUestra Alt.emir, de unos veintisiete

,afias de edad. jornalero, natural <la:
Barbastro (HlJ$Sca), de estatura regu...
lar, mirada algo torcida, domiciliªdI:f
últimamente en esta ChIrlad. callePaJ

saje Obrero,' número 100 Y de .igno:ra~ "
do pu."radero, a fin de que dentro del '
t-éI1dl,ino de die2 días, ~I)ntad()s desde
él siguicnf-e 31 de In in serción de la.

El ~('¡Ior .ruez de instrucción de eslü presente 'en. la GACETA DE 'MADRID v
pUl'Lid(), en pro..i"den~¡a dp esta fecl.w, Bólctín O(ieial de ~ln proyin{)ia, coon::,
dictad,. en el sumarla nuP.l('l'O 54 d,,! parezc3 ante -este Juzgado. para co-ns-

En .virtud 00 Jo dispuesto pOl'" el Sf'"- año 1924,' sobre defraudaoCi~l',hl"l acor- titU}fS'C en prisi6n, d<:ernf.f1.(!a por el
ñoJ.; o1uez de prilr.era instancia de ('~:I~ dado sea cita(lo Juan Bañe-t'es C~ve['o, mlsm'oe.n -aul(,¡, de lti f~chn, co-iib '
pm::t,ido, en providencia der-dí~ de huy. mayor de edad•.'. casado, ~omerwtn!(', prevención aue aenó llilcerloseiá. de•.
dictaoo.ien mér:itosdel,;e:x;pedienteso-' vac,ino ql.1e fu(i de ,est.a Y1Ua. hoy dl~ el¡ltria,orep~.ld~y J.eparará el perjul'"
bre'l'eclusiún de.tinitiv'a deJa a'lienada 'ig)lorado parM~o, a,~n dequedeñ- r ci~,qll:e -auJ)~~e Jugaren derechO. 1
EugeniaSáez' M{lItínez. ,de :veintitrés tro, del' piazo,:de diez, días, a cOI;1;tar . :A'I PrO.P}(). beíD'po. ~cgo .y ,en~1".g(} i
aITos de'edud"natural de ~~!,l'echo.de desde lapub-licacipn .de la presente a todas las Autoridades v ordeno a la.t::

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia de este
partido, en providencia del día de hoy,
dietada en méritos del expediente so
bre 'reclusión definitiva, del alienado
Antonio Ventura Montserrat, de cua
renta y cineo años de edad, casado, na
tural de Igualada, recluído en la Casa
de Salud ,de San Baudilio te Llobrcgat,
se emplaza a los palj,enres de oicho
alienado para que denlr.oe del tél.'mino
de un mes comparezcan en el mencío
nado expedienté, para. sér oidos: con
apercibimiento de que, .transeurrillo el
mencionado término sin haher compa
rocido", se reso1verá el expediente ;;ill
su audiencia; , . -

San Félfu de Llob!'e21tt a"18 ue Ma
yo de 1927.--SantiagoVisc(rrrii,

'-,'- '. ',.' . ';0-5251

D. A.Lbe.rto Stanwa y Ferrer, Juez
tle instrucci6n de este partido d~ Sa
ihagún.

Por la presente reqUisitoria se cita,
llama y emplaza al penado Pantale6n
Garrido Bada.llo, de cuarenta años, hijo
de Tiburcj.() e Isidora,·· casado, pana
dero, natural de Medina del Campo y
eon, domicilio el año pasado' en esta
¡yilla, y después en Valladolid, :euyo
actual paradero se ignora, para qu-e en
:término de ocho días comparezca ante
este Juzgado, con (}bjeto de cumplir
la condena que le ha sido impuesta
por el delito d-e hurto frustrado de
metálico. .

:y además se intemsa de todas las
Autoridades y demás Agent-es de la
Policía judicial procedan a la bm.ea y
cápturade dicho penado, conduc ién
dole a este Juzgado a los. efectos que
quedan indicados.

Dado en &abagún a 20 de Mayo de
1927.-EI Seeretario, Matías Garela.
El Juez, Alberto ,Stampa.

J~"58

SAN FELIU DE LLOBREGAT

provincial de Begovia., SJe cita y Bama
al VroceSado Francise.o :Yañez Sái!nz,
vecmo que fué de Ay1l6p. y c1\yo ac
tual .paradero se ignora, para que
d-entro del término d~ dJ!ez l:Has sr
gui:entes al (le la mserción de este
:e<ii-cto en el Boletín Oficial de esta
prQyi:ncia y GACETA DE MAolUD. com
lParezca ,en este Juzgado de instrucción,
con oJ:J.j-et<J de requeride al pago de la
.jndemniza.ción. d~ {.i0 pesetas a que
fué oondenado, y para que presente en
.esta &eer.etaria l(}s titulas de propiedad l
$le lás fincas. que se le' embarga.ro~ ¡m
~a causa que se le ha seguido' con el
número 31 de 1916, sobre disparo de
arma de fuego y lesiOnes; bajo 31per
ci~miento de. que &i no comparece le
parará 4'¡1 perjuioio a que hubiere lu-
ga;r. .

Dado en Riaza a 20 de, Mayo .de 1927.
El Secretario, Francis(;.() P. Rodríguez.
El Juez, Antoni-o Bravo.



~~Gm

Ihl\!ig,u,eJ, Lw:em.o- Zulo-aga Iha.ii:G-~.
· .la,. J eez¡ muniG~a1 de fa. villa Ga, Bl?-
:L'~. ¡.

Ha;o saber:- Que- b~dooe, VM~- .
te la pInza !le Se-eretal'io enp~d:
y suptente. de>, esro Jnzgido, mw:.rreipail>,
se convoca 8: str p:rev,isió-n,. crmferme.
a lo dispuesto en el articulo 5." del
Re~l! decreto de 29-'~ NOviernJJre de
f920, para que los aspirantes en .c-on
curso de. b:asl:iOO. mmtro Ele!: pbl¡zv de
tr:cinb· fH3S, C'OOtades: ld.esd'e fu pullH
CaciÓll deesEe a:mm-cií:J; en el Bole-'f;fm
(}fieial ... &\eg:rA . DE' BAEJR.!D. puedan .
presentir en esbe- ;J~.meaqa!
glJ5' S&fieflJndes;· dOie1:IDiel'tta-d~' .'

. ~"IffiS-

I Thit, E:;fiebán<· :aBcaibrt. vii:i.~ :.'
• muniC'ip:d de fa ~.de Bla!le$.. .'
, Hago. sabe-r:. Que. no habiéndQ.se-

¡jr8'5en.OOdo !l.ingúJL ~iC"'Aante á,;, la
> plaza Ele See.r:!etariu sapl-ent.e: de, e=J,e-: .
· J~ada mnni<:ip'3i;. e'1l! él- tm::no; (;le: "

tira.sfacioo.. por-orden áflli. señnr :Ii~:.
00: primern: instanlria-e: instruceiólll de, :
Santa Co:loma de Farnés,. y su: 'parllirul-,.; .
se: bat dectararln desien1.&; \Wl!~nd:9s5
a. ammeia-r sa·. p.I:0vis-i6m,. al tumo. lr".¡:; .
bre, en la forma. ,prevenida! eI» el a'il-.

~ llículO! 112 del. Real decreto de 1{) de
Abril de 1871-

Las ':ooüe:i~ se-: presentarán¡ E:n
: este Juzgado municipal en el plazo
· de.. qui!lce día:$, debidamente jwtifr..,
· ca.dlas;. al cootar degje, la- pulW.iea.ei6a
~ de. ~ammei(J" en, eL B8letíTl> 0lifrial
I de la pnav;i1Dcia.Y' G¿GlB7A: :m;: !tW¡)RID••

.~ ZOO .de: ~VD" d-e- jge¡.-El,.
,Juez munici4leJ;. :ESt..e.ban: Iroeaf!Gi't·

Vila.---iilli SecretaxiG',. J.. €lf>~te: Sa-
linas.. .'

JO--53.tJ& ~

knex-oOOiro~' = Págirna B86
F····· .
~., ..,'

¡¡gentes íle' la. Policía: Judicial p:rncti
':1iuee' averiguaei-EJIIeS para la· busca. y
~l¡¡¡ptl:im de dacho :pro.cesado,.y, caso
·tlil I-!evars:e a;: efOOto; sea puesto a rus,.
·ÍJosremn; de estEr Jrizgadi:r en l-a prisi6~
:~el partido. . . . •
~\ 'Yairrasa, 18 Qf!;MXya:d:e 192.7..-El
'·g-uez, José F~ Duat.--:.El Sooreta
't,.i<> (ilegibffi-J.
!J--,..

f:~~,' i

.:VALENCIA - SERRANO~ .

Daifó;eit Z-amOral a 20 de~ de" . treinta; días;.. por medi.o-~· edictos en.
f92.'t.-El. Secretario, (iJ.egihle>~ ,la GAc:l!ZI'A. DE'. ~ADRI))' Y Boletín: O{i:-
Tu-ez, Dionisia, FerniWdez; . cia[, de la:.pmvincia;, a fin ,de que: ~-!-

JO,-5269- ' tro, del témníno, de- diw.o .plazo,pre......
senten ~ asprrante&SU5" sotieitu.de$·.

· en el J~OOO\ de primerm inslanc.la .
• <:re Vi!lafraIIGa' del- Bierzo~. '.
· EMbaa,. 18: de Ma~ 'de· i~'1i. .~
: juez,... JoxUm Gutoiérrez:. . . .. ,. _., .

;ALBERCA. DE ZANCAB.A.· . . . :JO-52.73·
, B~

., [)oo, Ca~o Huerta, Ju~z munícipai
, D. Ev:aristo pilqu-ez Arilia. Magis... '(le ATherea de Záncara. . Dun. Franciooo> écooa.. :M:a.Et:Ds,Juez
Jrado, Juez de iI!5truceión. del.d:ist.rilt.o Hago saber: Que. en este Juzgado municipaJ 'en; fimciEmes ~ ~ villa.
~, Ser de est 'tal de mi cargo se balla yaCJa.llt.e· la plazalfugo. saber ~ Que e.m este Jw..gad~:.

;.e· . l"3:Il.'OS,. a.. cap! " de Secretario que. se. ha de pro:v-e.er; municiD~r se ·,encuent- ."U'aeante: la.
~1 'Por el presente, y en virtud de. su- la f, I dT'C!Tl la I~' ¡:¡;¡, ...... .,
ínarininstru:íde: con. et número 24,4 de . en . orrn.a. que ......t'0ne·. ey 0 ... <)...- ; p-la2la.. de·s.eerewiü 'sU§?1e.nfe. la:- cu,aL'
1J91:2;. S:6hre ·di-Qll"\&rOc y; lesiímes, contra 'niea del Poder judlcialy di5posic,io..: ,h'3..- de Froveei'5e_con an:egJo,a.lo 1Üs.-·

---r '4-_ ll.a ' nes' coIIJ¡:¡;¡lementariag, d~ntro del pfa:r-. p:U'~sto en el Re[};Iamen.to de iO d.a.'lta.fa.eIi Carcellel' F~t.er, se. el...... y - d 't . t dí t ~~d' T'n v u ~· . F ' ,. zo . 8' .rem a . as" a. conar Ui~ ,a J.:4 Ab-ril: de. :t891,' y. rlianosi-eio,De6. eoon...··rna:. a. 1, p""";".",di~ado Vicente Plá errer,.. n..:hJ:C"acl-6rr el P'res'" t ~.rl_ -. l' ~
~d.~ l"lA1u\,' ~n e e-"Ilv"'-Jen . a:. . n:lementarias·. d-ebi~noo.las .-n'l"~ ~p.~.-·.riné: ,tu,vo SIL d.omiailiio en estaCllipitaI,. GAc.ETf Dll! "'.r. -RJD' y Bo'let-tn- O~ .;,-.,,, . 1:" 'J.~

.";1": d ' "" ... .LY.L1UJ . .,. I··C .....~· ,• .re.n a; di.cllo c~--o presentar &us. .S6.U-':.
':Calle, de-Riho·t.. nÚID.,i-O. para que. en- de la pr'ovincia.. : cüu~;. ,d.octmW'i;,tadas, bQn arreglo ~
',tro. deJ,o término, oo' diJez días campa"": Los- aspÍnantes deberán dirigir: al .: la'tÍoculo 13. del ref-eridQ Reglamenta.
'¡rema ame dicha, Iuzga-do. a prestar de- señor Juez de TI'rio.1-era. instanoia: del : dentro deJ plazo .de. ~cedias, a, ..
.: úla;ra.ci6n, apercibido. que de no com-"partid{l lmr ~nstancfas; debidam~nte', epntardesde la ~nsemión del presen...

parecer: .le: pa...""a.rfL el perjuicilo a que: . refutegradtl.s-, y doctl:ltieIJ:tas' siguren.,- ; te e.IJ.! 'el Bo~etín. Of~cioL de la Pl:6lViI1!-
· haya lUSar en. cferec-ho. teS":.· . - 1~' ~-::.. "... ~'_T auLa
, DOOo, en Va1.eRCÚl..a 1:9 de :\\fay,o, de : ~ qer.ti~.6n d:e'examen' y: aprofia..., . :~::;'u~a~.um:=r.a. DE~ .Lv~D) , ",

!92J;""':""EI Juez,. Eva'ri.sto. Píquer.-Et 'Cl6n, a' qtl-l!' e,l Regíamento"slrre1iiere, ~···Lo. que se; anuneia P.QL' medio ~
Bee.natarfu" P. ~, Francisco G~fano, " u otrofdcrcÜIí1entas que ac.rtffilfen sU'S'¡ presente, pa;r:'a C~J.l,Oeimient-& de- los in~, ..

~" .r~5263. :: aptitudeS- y ser"f.efoS'. que ItI: dielt ,pre.. te~l}S," ,. '. .' .

~ ferencia para 'el catgrr.. . n~~l-_ 'Jaén' 2~ ..1_. M ..-t_ 10-"'-
VILI,. .ALP.ANDO' , Er. Sc'eretarfn., ..L.. '~""fi'n_:Jn'7,~" T'Ie"':" ~r' .. ~, .....' ue aY()i-, ~', '. ~,.

- yo UIj '-0,1.' ~~~ .r:;'" • El Juez" Fraooiseo;·OCh~--F.h.Secre-
,cibüj. sus· dCrechos- pon' alTiegri a-f tani.. P'•. S_ 11.~ , So .L... CálIO~,. ;,'

aroaneel, , .. .. .' :. ,..." ...."
",' .' '" .m:.--5347.. :Eg' 1n:IDlhC'i6n; de--·l'reeho,. eS" de- 1-.685

': ha.bítant'~ Y' Qe derec:no~ de- f.68!J ;'se-~:
gún ~ertIftciufo áe: estil. Alcaldía e'n e'l
úlf.fmo-- padr6n~ " '.. ...

Lo qr¡..e se pone' en cGnoéimi-entO' de
: 103 interes~-o& qtle deseen so:Iicit'ar~
: dic:ño cargO': . .'
. Alberca de Zánca:r-a' a':l:9' {le :Ma,YO'
, de' .:f.'9'27~-El'.Juez, €'ayo' Huerta;.

JO---62$.
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28 ·MayÓ.I,~2iL.. _.-;.. . ..AnexO:. ·único.·~Página .881" .'Gace~ de Maari&-Núm. "148,
. Berásteqtti. a: 19' d-e l\byo de' :H~27.-:-

·El Juez; Miguel L ZUN)5,ga." . ..
. ·'J0-5272

CAl'.IPO l}E 'MIRillA

JÜ-53:?O

PATERNA DiElL CAMPO

"SenLencia~:'7-En ]~ vÚla y Corte .d"e
Madridca 23 de Mal'ro de t92.6; else.~

ñorD. Juan José' G&nz:iilez· de la Ca.II~.
Juez IDmucipáI pro-pietari-oc del disLti:' ..
to d~l Hosp.i tal,. de esta CorLl'.... h&hf.en.
~&.. ,!ist& la:s presentes diligencias de
J\llClO .verbal de faltas,. .$egu.ildas entre. .
partes,. 00 launa: él lId:inisterío FiScal".
en .rept'e5e.ntacfón de. la ae.ci6Il··¡jú...;
bli~ yLuilsa Menéndc7. F('roáIlde1.,. de .
la otr<l .• COID!) dp-m"lnciada;('us;a euad
y demás clreunstanc.ras ;ya. com!'an an.....
teriormen.Le-.. ..

Falló que de.bo condenar y condeno
a la dennnciada Luisa M.enéndez Fer
nández a la pena de s~s días de arresto
menor Y.P-ao""O de las costas del jUilCi(},
notificándose la pres8nt.e.-al C'ondena
do por m€di"o de ,ooieLos aue se pu-'
bUcarún en la GAClITADE J\L-tDRW.

_.. ,.ASí ~I' :"es1a .•• sentCilC!a ·10 .pronuIl'-"
ClO, mando y firma.-Jtian. ;')W Gon.... ,,·

. zá¡~~ de: la. Galle.". , .,.~". .,
la anterior.. sentencia.-· fUé ·pnb.ij¿a~

da y leída' en el·· dia de su. fecha. y,
para su inserción en la GACE;!'Am;
MADRiD y si!rva de nutificación. eh for
ma a la denunciada Luisa l\:fenéndez
Fern~indez, expido el presenta, visado
por S. S. y sellado con el del .Tll1ga.do
en Madrid a 1..0 de' Mayo de iB27.~
Ei Juez, Juan José GonzáJez. .

JO-5278

D. José :Moreno Espina., Liccnci;"t.-10
en Dere-chci y Jucz munlci'P:ll a.~ i;lt(l
población.

Hago saber: Que se en<llJentra va...
canLe la plazn de Secr~lario prolm,.o.
tario de este .Juzgado, la .eual hade
proveer~e en COf.¡curso ée traslado,
con s,rreglo a lo dlspuesto en el Rea1
decreto dl' 29 de Noviembre de 1G20,
dt>bienda los a~p¡r:;:rites pre.sentnr stlS
l'olicitudes, debidamente documentp
cta.,,:. anle el señor Jue¡. de nrit1"iera
instancia de este partido. dentro del
término de treíntadías. 3 contnr dc;o-'
de la publicación de e$fe ~dicfo en 'l~

GACETA DE MAUIHO y BQletín Oficial
de est.a prov¡ncia~

Se hnce. 5nber mlee~fap~D1nciñn

liene 3_684 habitantes de hecho y
3.6B c!t' derecho.

P.aternnljef Campo. 21 dl~ !'.layo
de H)27.-'-El Juez mun~cip:JL J .. !\Io~

!'eno.-El secretario sl.tpl<mtc,D. D.o-,
mínguez.

JO--5275

ELDUA.YEN

-. '

cíalde la }>rm"ineia'y en":1la. GAaP!rA. DE:'
MADRID;· se hace oon5ÚiI' qtrLe la. IJOala.
cién. según el últimoveenso· aprobad.()~;
es dei.010 babitantes-~' .

Ccstur,i9 de May() de i927_ -El
Juez, Alfredo Vilar..

'".: .Jl>-52.7-i

D. .Tosé DoÍlromoro Saizar, Juez mu
nkipal de ·la villa de Elduayen.

Hago saber: Que ~aHclnoose~ea:nte
el carg-o de Secretario en ·propiedad y
,supl.e.nte . del Juzgatio ,municivald~
e;:,ta.villa.. y debienooproceder5e a· sn.
proyisi6n conforme a I-odi~est(). en.,
el arlífmlo 5¡.Q. áel~ dec-r~ d.e~9'

de No-v:i:embre de. 1g.20.se cnne.e.de un.
plazo de ·t..-eintadías,. contados.rlesde:
Ya. inserción, de: este edicto en la. GÁ

.CETADEMADRlDY'. Boletín Oficial. ~e
esta·provincia. pal'a. qu~ los q~e ~l- .

.ren ti. .desempeñal'"leen C.Qucurso.qe
-tr3.S1a.do, puedan prescnLar sus solíci-:
tudes, documentadas, en este JU7..gado..

Elduayen19 de Mavo de 1927.-El
Juez, José :Óorron..~c:'(}:

lVIADRID-.-lIOSPITAL

En los autos de juicio verbal defal
ta!; seguidos en este Juzgado l:tajo el
número 34 de orden delaiío 1026 con
tra Antonio -Garcia Paredes, por le
srones de Marina Parrefio, se ha dic
lado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte diLspositiva SOn del tenor liLeral
siguiente:

"Sentencia.-En la villa v Corte de
Madrid a 23 de Marzo de 1926; el se
ñor n. Juan José González d,e la. Calle.
Juez municipal prÚ'pietarTo del distri
t.o del Hospital, de esta Corte, !labi'ert
do visto las pr.,sentes diligencias dp.
juicio verbal ae faltas, g~oui{]as entre
partes; de la una el M:ini3lerio Fi's<:al,
en representaci6n de la acción pú
blica. y Antonio Garcfa Paredes, de
la otra. (',-omo dcm;nci::ldo, CUya edad
y demás cir:cunstaneias ya constan an
teriormente..

Fallo que d€bo condenar y condeno
al denunciado Ant.)nio Gareia Pare
des a la pena de seis dias dí! arres\..o
menor y pago de las co.~ta5 del jui1cio,
notificándose la pre.sente .al eundena
'do por· medi'o de edictos que se pu
blicarán en la O..\Cf:;TA DE MADRIn. '

Así por esta· sent~neja lo pronun
cio, mando y fi!'m().-Jn~n .José Gon-
zález de la Cane." .

-- La anterior sentencia fué publica-·
da y leída en el día de St1 fecha. Y
para sU: insere"ión en la .GACETá DE
1',fADRID Y si'rva de nol~fic.:ldtín en for
ma al denun.ei'ado Antonio Garci"a
Paredes., expido el presente, visado
por S. S. y selbd.o ~(ln p.l del Juzgado
en Madrid 3. 1.0 de Mayo de 1927.-'
El Juez, Juan JO&é Gonzá.lez. ,. ••

En los aulos de juicio yrrbaJ defal
las s~g-uidos en este Juzgado bajo el
número 42 de orden del afio 1926 con
Lra Lui"$<I: l\fenéndez Fernálldez, por
lesiones de Dolores Gonzálcr., se ha
dictado sentencia. c.uy¡)eor~bez.amiell-

. lo y part.e dispositiva son del tenor li
teral siguIente:

CA..c'''~JAYAR

D; Agnstfn: i\-fataix S:mz, J"úez mu...
· 'nicipal de la villa de 08!DipO> de Mirra.

Hago saber= Que eneo-ntrán~se va....
cante la: plaza de Secretario '(le este'
Juz,,<-ado municipal, se all1:IIleía. su. ])1"0
¡visión mediante concurso libre. ron
forme a. fas· disposiEtiones .vigent.es,
con la dotaeión de :deroobos de aran- .
~L· ,

Lo que se anuneia por medio;; del
presente edicto,para que dentro de
quince dras, a contar de su publica
ción en el BOletín Oficial de la pro
vincia y GACETA· D'E MADRID, p.resen-·
ten sus soliciLudes los aspirantes,
con los .documentos q-ue sefíala,n ras
diposiciories"igentes; ante e]' señor
Juez de primera inst::lneia de Villena.

Campo de Mirra, 17 rleMayo de
¡l.927.-El Juez, .MusUn M~ltnix.

JO-5319

., "

D. Jos~Sú.TIchezEscarnillr" Abogado
y Juez municipal de esta villa.

Hago saber: Que en esté Juzgado
08 mi cargo y por fallecimiento del
que v,enía desempeñándola, se halla
¡vacante la p!aza dé Secretarío propie-'
tario del mismo, la cual ha' de&pre
"corsa en concurso de traslado entre
Jos Secrelari{}s etl ejercicio, seglÍ..'1 dis
pone el artículo quinto del Real de;..
ereto de 29 de Noviembre y Real 01'
~en de 9 de Diciembre de 1920. Los
nspiI<l.ntes deberán presentar sus soli
citudes debidamente n~cnmentadas
:anle el Sr, Juez de· primera im:tnncia
e instrucción de cstn YiHn. y su par
tido, en el plazo de treinta días, a
contRI' desde Iu inserr.i6n en la GACETA
PE l\L\DRID y'Boletín Oficial de. la
provIncia del presente edicto, haciendo
Mnstar que este l;)uc-blo consta de" una
1población de hecho de 2.923 habitan
tes, y de una poblaci6n. de derecho d~
2.132 habitantes. no percibiendo más
tl..trechOs que' los consignados en el
aran-cel.

.Carijáyár. Mayo ,de 1927.......,-El Juez,
José SáncheZ.-:E1 Secretario suplente,

.. Niceto Brañuelos.
JU--5290

· D. Alfredo VilarPuoo-tülles, Juez
munlcipal de! pueblo de Co"stur.

Hag-o sllner:, Qll~ rn.ll'ín.flo<:l' V8l)anfp.
el cargo de SecTet.ario nro-Tli~t:"lrio de
,este JU7.-gadcr municipa1;"por dimisi6n
J:le1 ~ue. lo desempeñabn, el cual ha
de prevecrse C{)TI arreglo a lo dispues
to por ltealdeereto de.29 de Noviem

.bre de 1927·y·demás disposiciones
complement,arias~.
. Los.aspiranl.es deberán pre~·entnr
sus solicitudesacúropañadas de los.

.. (locllmeDot()~ prevenidos ante el señor
Juez de ndmerninstannia e in~lruc
ción de ~estep<JT'l.ido de T.l1e'e~n del
Cid•. dentro delplu7.0 de .treinta dír.s,

,a C~!1t(lI" del-siguiente arde la puhli
caClOn del nreseute en el Boletín Ofi-



~nex(j tínicó,¡'~ ,PágIn~ .B138
i ,
j

1 PU~ GE~ ~ propi«1ad ne hte JuzgadÓ bol ñOni"l
1 ..,,', --":_.~-.-",, braco. se anuooia. nuey~ente 1{\. fa-.

·1 En juieio (le falta¡ seguido el!. este Qante. }l.ara que :los que aspi~ 'tt m¡...
,l1uzgado contra Manuel" Oonzález Be-. roo cargQ. present.m;l. sus. solk.ltudes,
::ruet po]' viajar sin bill-ete en ferro-l dOOUill€Iitadas, ante e. [eñoOOi Juez, 'd.~
:carril, s.e ha 'acOiI'dado por providen..;¡ primera. insta.nóia del :partjdo dentrc)
.cia de hoy se cite al mismo, cómO se del término de treinta:. días. tl contaI}
hace po]' la pr'esent-e, para qUe Co.ll"! ~esde el de la publicaci'¡m .Gel preseA'"
parezca en e~te J.u~ado, Guerr.er_t?, 4, Ite éh la GACETA DE ;MAi>IUD... '
.e122 de Jumo pr6xImo, a 'las once, al . utiel, 24 de F~ero de 1927.-Eli
,pbjeto de proceder a la celebraci6n: Juez munici:QaI, Ya:1~ntín Sollá..
¡fiel correspondiente .jui(}i{),ap~rci- l. Jü-5294
¡biéndole que de no compar-ece~ .Je pa'-' !
¡,liará el perjuicjo que la ky p,eter- j YILLAVERUE DE GUAD.ALI~
'Jnina. f .. ,'"," .,¡,"'*1rij
~ .Puente Genil, 21 de Mayo de 1. 927~ ¡p. Dámasí:5 FIO!I'e$ Vil1averde; Jusi'
{¡mI Secretario, Juan Aguilar, I ~u:nicipal de esta y'illa,. doe YiUa.veroe
{ . Jo.-5200 de ~uadal1ma1'.
~ - .:'::.. \ :, Jlago salber: Qu~estanoo VMantes
t· ,UTIEI;:.:··.. r l~s p1@.zas de. ~~ario' y suplente Ue
I ... ... . I~teJj]zgado mu'nicipal,:ajIímás re""'

i" D. Valentín BOobá Fra.e.lls, Juez mUq. trimre:i~ qu.'8.106 derMhos 'de al'.anceI,
nicipal de Utiel,· -, :Y a fin d~ qu~ puedan proy~~ cp·n"
~~o_saber: .QU.·~. .ÍlO b.. aibie~do ~ 1 !()!'nlér:a 1,9 ~ispues-~o _en~J.. ~~a.J cI.e-i
~_ ~®es16n: ~~l cargO <l.e ~retarlC) »~r.et(j poe 29 de NovlembJ'le de 1~20 Y
, -

Real ord.en de 9de Diciembre del mi~":
mo año, se hace público por medj,)

, jjel pI'e5ente Mielo, para que los 1J5'
pirantes presenten sus solicitu<les al
señor Juez de prim-era instancia (L,
:este partido de AI'Caraz, dentro MI
plazo de tre-inta -días, contadosde.'ff"
el siguiente al en que aparezca e~ t.~

anuncio inserto en la GACETA: DE 11[.-\
DRID Y Boletín Oficial de la pro\' i II -
cía. .
_Los 'aspirante.¡¡ acompañarán <l ]¡l

instancia,. c~rtitlcaeión de nacimieIlll',
título. pro.fesiona.l o documentos q~:'~
acrediten la aptitud para el desem!J'~-
;fío de los menciÍ)nadOs ca:rg-os. . .

'Villaverde de. Guadalimar a 19 '-:'.~ .
Mayo de 1927.-Dá01asoF!ores.

JO-528il

~uoosores d~ Ri:vadeneyra (S. A.).
.L.;{~;, Paseo d~ san :V!cente~ 20~


